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S U M A R I O

Parte oficial.

 Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real orden declarando jubilado a don 
Pedro Prieto Alonso, Topógrafo 
Ayudante de Geografía, Jefe de Ne
gociado de primera clase, y conce- 

# dióndole honores de Jefe ele Admi- 
’ nisíración civil, libres de gastos.—  

Página 51.
Otra declarando en situación de su

pernumerario, sin sueldo, a instan
cia propia, a D. Luis Sanz Asiolfi, 
Topógrafo Ayudante tercero de Geo
grafía.—Páginas 51 y 52.

[Otra ídem id. id a D. Juan Lechuga 
Medialdea, Auxiliar de segunda cla
se de Planimetría Catastml.— Pági
na 52.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Ricardo García 
Fajardo, Auxiliar de segunda clase 
de Planimetría Catastral. —  Pági
na. 52.

Otra ídem una segunda y última pro- 
raga de un mes a ¡a licencia que 
por enfermedad se encuentra dis
frutando D. Gregorio Bueno Muñoz, 
Auxiliar de segunda clase de Plani
metría Catastral.—Página 52.

Ministerio del Ejército.
Real orden aprobando la comisión 

del servicio que se indica, conferi
da al Comandante de Artillería don 
Alfonso Barra Ccimer, Agregado Mi
litar a las Legaciones en Polonia, 
Rumania y Yugoeslavia.— Página 52.

Otra disponiendo se devuelvan a Luis 
Borrego Durán las 325 pesetas que 
depositó como cuota para acogerse 
a los beneficios del Real decreto-ley 
de 24 de Marzo de 1926. — Pági
na 02 .

Otra concediendo el ingreso en la se
gunda Sección del Cuerpo de Inváli
doŝ  a Manuel Espí Subida, Guardia 
civil de segunda de la Comandan
cia de Valencia.—Páginas 52 y 53.

Otra reintegrando al servicio activo a

D. Antonio Gómez Sánchez, Coman
dante de Infantería, y disponiendo 
sea baja definitiva en la situación 
de “al servicio de otros Ministerios”, 
Página 53.

Otra disponiendo se devuelvan a Julio 
Mora García las 180 pesetas que in
gresó para poder emigrar.-— Pági
na 53.

Otra circular disponiendo que todos 
los mozos clasificados “Soldados úti
les exclusivamente para servicios 
auxiliares” no queden sujetos a re
visión alguna y sea definitiva su 
primera clasificación.—Página 53.

Otra ídem relativa a honorarios de los 
Maestros Armeros que actúen en 
concepto de Peritos ante los Juzga
dos civiles y Militares.— Página 53.

Ministerio de Marina
Real orden disponiendo se convoquen 

oposiciones para proveer ocho pla
zas de Oficiales Alumnos del Cuerpo 
de Intendencia e Intervención de la 
Armada.—Páginas 53 y 54.

Otra disponiendo quede en suspenso 
la aplicación de lo prevenido en la 
última parte del punto e) del artícu
lo 4.° del Reglamento para el servi
cio e inspección de las instalaciones 
de radiotelegrafía a borito de los bu
ques mercanies,?aprobado por Real 
orden de 6 ae Jimio próximo pasa
do.— Página 54.

Otra nombrando al Médico mayor don 
Jesús Ilarri Zamboray Ppara que, co
mo Delegado de este Ministerio, asis
ta al Congreso Internacional de Me
dicina y Farmacia militares que ha 
de tener lugafen Lieja, del 18 al 21 
del mes actual.—Página 54.

Otra disponiendo quede constituida 
provisionalmente, en la forma que 
se indica, la Junta Central de Pes
ca.—Páginas 54 y 55.

Otra resolviendo el expediente instrui
do a instancia de las Compañías 
Trasmediterróneas y Vapores Co
rreos Interinsulares Canarios, en 
súplica de la unificación, en deter
minadas condiciones, de los servi
cios de comunicaciones marítimas 
subvencionadas de Soberanía, ac
tualmente a cargo de ambas Com~ 
pañías.-—Página 55.

Ministerio de Hacienda

Real orden concediendo un mes de li
cencia por enfermo a D. Jaime Ju- 
liá Sampol, Administrador de  ̂ la 
Aduana de San Carlos de la Rápita. 
Página 55,

Otra ídem id. id. a D. Alfonso Porras 
Baselga, Interventor del Depósito 
comercial de Almería.— Página 55.

Otra nombrando, por traslación a sai 
instancia, Portero en la Aduana di 
Badajoz a Luis González Silva, Pos  ̂
tero segundo en la Delegación d<2 
Hacienda de la misma provincia.—  
Página 55.

Otra ídem, id. id., Portero en la Dele
gación de Hacienda de la provincia 
de Badajoz a Juan Gil Benítez, Por
tero tercero en la Subdelegación dit 
Hacienda de Alcoy.—Página 55.

Otra ídem, id. id., Portero en la Or
denación de Pagos de los Ministe
rios de Instrucción pública, Fomen
to y Economía Nacional a Segundo 
Ejarque Santamaría, Portero cuarto 
en la Delegación de Hacienda de la 
provincia de Tarragona.—Página 55,

Otra declarando que los beneficios de 
fabricación de vino concedidos a 
los criadores del epígrafe 59 de la 
clase 9.a de la tarifa 3.a no son ex
tensivos a la elaboración de caldos 
obtenidos fuera del local donde la 
industria principal se ejerce.—Pági
nas 55 y 56.

Otra disponiendo se redacte nueva
mente en la forma que se indica el 
epígrafe 1 de la clase 4.® de la sec
ción 1.a de la tarifa 1.a de la contri
bución Industrial.— Página 56.

Otra desestimando instancia de don 
Zenón Borregón y D. Angel Alberi- 
te, Presidente y Secretario, respecti
vamente, de la Sociedad Española 
de Drogueros de esta Corte, y dispo
niendo se añadan las palabras que 
se indican al final del párrafo 1.° 
del epígrafe 9 de la clase 12 de la 
sección y tarifa 1.a de la contribu
ción industrial.—Páginas 56 y 57.

Otra disponiendo que al epígrafe 29 
de la clase décima de la tarifa ter
cera de la Contribución industrial 
se agregue la nota que figuraba en el 
antiguo epígrafe ?>4í de la tarifa ter~
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cera, redactada en la forma que se 
indica.— Página 57.

Ministerio de la Gobernación.

Real orden prorrogando nuevamente 
has la el. 51 de A godo próximo la co
misión que le fue concedida per 
Real orden de 2 de 'Enero ultimo a 

D , César B¿cares Sánchez, Médico 
del Cuerpo de Sanidad Nacional.— 
Página 57.

Otra concediendo autorización para 
celebrar en Zaragoza durante ios 
días 13 ai 1*1% ambos inclusive, de 
Octubre del año actual, una Asam
blea de Subdelegados de Sanidad de 
km tres ramas (Medicina, Farmacia 
y Veterinaria),—Páginas 57 y 58.

Otra- nombrando inspector de prime
ra clase del Cuerpo de Vigilancia 
en Ia provincia, de Barcelona a don 
Rafael Moreno García.—Página 58.

Otra ídem id, de segunda clase en la 
provincia de Barcelona a D. Sabino 
Laveaga Galveíe.—Página 58.

Otra ídem Agente de- primera clase del 
Cuerpo de Vigilancia en la provin
cia de CórdXiba a D. Rafael Martín 
Carvajal.—Página 5 8.

Otra ídem. id-, de segunda clase del 
Cuerpo de Vigilancia, en la provin
cia de Madrid a D. Bernardo Feijóo 
Montes.- -Página 58.

Ministerio d e  Instruccion pública 
y Bellas Artes.

Real orden desestimando, petición for
mulada. por doña Ana Isabel Loren
zo, Maestra de las Escuelas Naciona
les de esta Corte.—Página 58.

Oirá accediendo a lo que solicita el 
Inspector Jefe de Primera enseñan
za de Sevilla para la mejor organi
zación del viaje de estudios pedagó
gicos a Madrid y Barcelona.— Pági
nas 58 y 59.

Otm concediendo la autorización mi
nisterial para el legal fimcionamien- 
iij de la-Asociación de Maestros Na
cionales del partido de Puente del 
Arz o b isp o (To l c d o ).— Pag i na 5 9.

'■Otra ídem id,, id. para el legal funcio
namiento de la Asociación de Maes
tros Nacionales del partido de Ve- 
rui (Orense).— Página 59.

€im  ídem Id. id, para el legal funcio
namiento de la Asociación, de Maes
tros Nacionales del partido de Tar
iosa (Tarragona).—Páginas -59 y 69.

Otra. ídem id. id. para el legal funcio
namiento de la Asociación, de Maes
tros- Nacionales del partido de IJijar 
íTeruel).—Página 60.

Olea ídem id, id. para el legal funcio
namiento de ¡a Asociación de Maes
tros 'Nacionales del partido de R i ci
ño (León),— Página 60.

Oirá ídem id. id. para la. reforma del 
Regle.-nenio de ¡a Asociación de 
íJaexhús de Primeva enseñanza de 
ta provincia de Jaén.— Página. 6o.

Oirá nombrando a IX José ilcriióiidez 
y une.rea n:j.nn:renio de
Fisiología genera! da h.-i bdc^uod de 
Medico,ni de di iúd^oora-iod o:e Vv>- 
hmeia.— Páginas Ó) a Vá

[Oirá, dispondunla re cr.rr;/'/'>/■ o ano 
■ Antonio íliáihbcyít g PrO.M, A neoin aM

\ de Letras del luasíiíni® do Na*v

girada enseñanza de Arando, de Due
ro, los dos tercios del sueldo asig
nado al Profesor de Geografías e 
Historias de aquel Centro.—Pági
na 61.

Otra -ídem se desunen a . instituir una 
F un d a c i ó n p ar ti calar b e n éf i c o do
cente los bienes heredados por el 
Estado en el abintcstato de D. Fran
cisco Gürsccq Poílán.—Páginas 61 
y 62.

Otra relativa a. clasificaciones de exa
men que pueden concederse en los 
que se verifiquen en los exámenes 
de Septiembre de cada año.—Pági
na 62.

Otra nombrando a D. Federico de Cas
tro y Bravo Catedrático numerario 
de Derecho civil de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de La 
Laguna.—Página 62.

Otra ídem a D. Vicente Gallarte ij Gon
zález ■Catedrático numerario ds De
recho civil de la Facultad de Dere
cho de ¡a Universidad de Santiago. 
Página 62.

Otra declarando que ¡os alumnos han 
de aprobar, ames de examinarse de 

' las asignaturas comprendidos: en el 
segundo curso de la carrera de Far
macia, todas las de Complementos, 
cine figuran en el primero. — Pagi
na 62.

Gira disponiendo se inscriban en. el 
Registro especial de este Ministerio 
las Mutualidades escolares que-figu
ran en la relación que se insería.—  
Páginas 62 y 63.

Otra nombrando a D. Aniceto Chano. Arlas 
Catedrático numerario de Aplica
ciones de Física y de la Químico- 
física y Análisis químico y en par
ticular de alimentos, medicamentos 
y venenos de ¡a Facultad de Farma
cia de la Universidad de Santiago. 
Página 64.

Cira disponiendo que la cantidad de 20.000 
pesetas correspondiente al actual 
ejercicio, se aplique a.■ la concesión 
de premios al Magisterio Nacional 
municipal y de Patronato, con suje
ción a las bases que se insertan.— 
Página 64*

Gira disponiendo se clasifique como 
benéficodocente de carácter parti
cular la Fundación “ Cándido Peña”, 
insUtiiída en Granada por B. José 
Peña. Gallegos—Páginas 64 y 65.

Otra concediendo el ingreso en el ser
vicio activo a D. Félix Aguilera Gó
mez, Catedrático de Lengua, italiana 
de ¡as Escuelas de Comercio, exce
dente voluntario.—Página . 65.

Gira adjudicando los premios del Con
curso .Nacional de Escultura del año 
actual.— Página 65.

Otra, disponiendo se adquieran, de don. 
Francisco Sala Rubio, Apoderado de 
B. Federico Giner Limares, (abFi
cante de moblaje escolar en Taber- 
nes de Vnlídígna (Valencia), 8V5 me
sas de f (íb ¿ero ha rizón, ¡el de una 
plaza e igual número- de sillas.-—INF 
y i.nos 65 y 66.

Ministerio de Fomento.
Arri orden dcfrnrngouáo car- fioacim 

rae que kn de Aereen ki áemmlen- 
r-r~, da ~:s Dkéczída geucmi de Mi- 
rae y Cá-nbuMibies encargada de 
lee uenáchis de recaudación (id

gravamen sobre tonelada de carbón, 
establecido por el Real decreto de 
6 de Agosto de 1927, y regulado por 
la Real orden de 1.° de Marzo de 
1929.—Página 66.

Ministerio de Trabajo y Previsión.

Real' orden disponiendo quede cons
tituido en la forma que se indica el 
Patronato del i Icol Instituto de For
mación Profesional obrera de Ma- 
drid.— Página 68.

Oirá declarando beneficiarlos del Ré
gimen de subsidio -a las familias nu
merosas a ¡os funcionarios que se 
mencionan.—Páginas 88 y 67.

Otra declarando en liquidación forzo
sa e intervenida en iodos sus ramos 
a la Sociedad de .seguros 16La Eis~. 
perno Cubana” .—Página 67.

Otra dejando sin efecto la de- 8 de 
Mayo del año actual, por la qué se 
nombran los Vocales patronos pro
pietarios y suplentes del Comité pa
ritario de Vaquerías y Despachos 
de Leche, de Madrid, y que se abra 
un plazo de ocho días para que, du
rante el mismo, la “Asociación. Gre
mio de Vaquerías” proceda a la elec- 

■ ción de los nuevos Vocales pairónos 
que han de constituir la representa
ción patronal de dicho Comité. —  
Página 67.

Gira declarando' vinculada a D. Pedro 
-. Santamaría- Vidal la casa barata y 
su terreno número i 08 di&l proyecto 
aprobado a.- icLa Propiedad Coope
rativa” .—Páginas 67 y 68.

Gira concediendo oficialidad al Con
greso Híspano-Americano de ' Cine»- * 
malogre fia.-- Página 08.

Gira. ídem la Medalla del Trabajo, de 
plata, de segunda categoría, a don 
Cándido Girón Blanco, Lh Guiller
mo Pans Ahina y B. Emilio Cuen
ca García.—Página 88.

Ministerio de Economía Nacional.

Real orden disponiendo se cumpla, en 
sus propios- términos la sentencia 

. diciada -por la. Sala de lo Coniencio- 
. s-oadmiidsírativo del Tribunal Su

premo en el recurso interpuesto por 
B. Juan Serra Viñals, contra la Real 
orden del Ministerio de Fomento de 
24 de Diciembre de 1927.—Pági
na 68.

Administración Central.

Presidencia- del Consejo • de. Minis* 
tros.—~-Junta Calificadora de Aspi-. 
ranies a destinos públicos. —  Con
curso extraordinario del mes de 
Mayo de 1930.— Oposiciones a pla
zas de Oficiales terceros del Ay un- 
íümienio de La C o ruña.—Amplian
do la-propuesta de aspirantes a di
chas plazas.—Página 68.

Tribunal de Cuentas del Reino.—Me
moria relativa a la Cuenta general 
de los Posee iones españolas del 
Africa Occidental del año económi
co de 1 9 1 4 Página 69.

Estado,— Subsecretaría. — Sección de 
Cofiaeroio..—  Concediendo el “ Re* 
gimn- exequátur” a los. Cónsules m
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Vicecónsules del extranjero que se 
m encionan,— Página 71.

'Anunciando haberse dispuesto se creen  
Agencias honorarias de España en 
Fmak {Yugoeslavia) y Lnxor (Egip
to) -Página 71.

Pimíos contenciosos,— Anunciando el 
¡avacimiento en el extranjero de los 
súbditos españoles que se m encio
nan,— Página 71.

Marina,— D irección general de Nave- 
gación .— Disponiendo que, a partir 
de? día 5 del mes actual, se verifi
que una hora más tarde que la fija
da en el actual itinerario, ¡a salida 
del vavor correo de Málaga para 
Melilla'— Página 72,

Hacienda.— Dirección general del Te- 
soro público ,— Nota de los números 
y poblaciones a que han correspon
dido ¡os 19 prem ios mayores de ca
da una de las seis series del sorteo 
de ¡a. Lotería Nacional verificado, el 
día. de ayer.— Página 72,

. ''Adjudicando cinco premios de 125 pe
setas cada uno a igual número de 
doncellas acogidas en los estableci
mientos de. Beneficencia provincial 
de Madrid,— Página 72.

Prospecto de premios para el sorteo  
que se ha de celebrar en esta■ Cor
té e l  día 11 d el mes actual— Pági
na 72.

.410j|ERnacióno —  D irección general de 
Sanidad.— Dejando nulos y sin efec
to los anuncios de plazas de Médi
cos titularas-inspectores •municipa
les de Sanidad de los Ayuntamien
tos que se indican, publicados en 
las Gacetas del 11 y 13 de Junio 
próxim o pasado— Página 73.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . -— Subsecretaría. 
Resolviendo el expediente de opo
siciones a plazas de Profesores de 
Taquigrafía, y Mecanografía, de los 
Institutos nacionales de Segunda en
señanza,— Página 73.

Dirección general de Primera-■ ense
ñanza..— Resolviendo el recurso de 
alzada, interpuesto por .doña María, 
de Monserrat. Pujol y Serra, M.aes- 

. ira. de ¡a Escuela nacional de Selva 
de Mar (Gerona), contra la-orden- de 
13’ de Enero, último,— Página 74,.

Rehabilitando el nombramiento de 
doña Isabel Marco González para la 
Escuela de Monforte del Cid (Ali
cante).— Página 74.

Dirección general de Bellas Arles.—  
Concediendo audiencia, a ¡os repre
sentantes e interesados en los bene
ficios de la Fundación instituida en 
¡a Real Academia de Bellas Artes 
de San Fernando por el excelentí- 
mo Sr. D. Aníbal Morillo y Pérez, 
Conde de Cartagena— Página 74.

Idem id. id, ios beneficios^ de la Fun
dación instituida en la Real Acade
mia Española por el excelentísim o  
Sr, D . Aníbal Morillo y Pérez, Con
de de. Cartagena.— Página 74,

Idem id, id, ¡os beneficios de la Fun
dación instituida en el Museo Na
cional del Prado, de esta Corte, por  
el Excmo. Sr, D. Aníbal Morillo y 
Pérez, Conde de Cartagena.— Pági
na 74.

Real Academia Española. —  Abriendo 
concurso para la adjudicación de 
cinco premios fundados por el Con
de Cartagena,— Página 75.

Idem id. para ¡a adjudicación del pre
mio Maura.— Página 75.

Idem un nuevo concurso literario pa
ra conmemorar el tercer centenario 
de la publicación del “ Quijote” ,—  
Página 76.

F o m e n t o .— Negociado Central. —  Con
cediendo un mes de prórroga a la 
licencia que por enfermedad se en
cuentra disfrutando D . Adolfo Mo
reno San Juan, Oficial tercero de 
Administración civil de este Minis
terio.-—Página 76.

Dirección general de Obras públicas. 
Sección de Puertos.—  Concesiones, 
Accediendo a la legalización de un 
templete de manipostería construi
do en la zona marítimoterrestre de 
la playa, de Villajoyosa.— Página 76.

Dirección general de Minas y Combus
tibles.— Personal.— Designando a los 
Ingenieros del Cuerpo de Minas. que 
se mencionan, para que asistan al 
Congreso Internacional de Minas, 
de Metalurgia y de Geología apli
cada, que tendrá lugar en Lie ja,—  
Página 76,

Trabajo t  P r e v is ió n .— Dirección ge

neral de Trabajo. —  Declarando m\ 
procede introducir m odificación al
guna en la Real orden de 15 de 
Abril de 1929, y autorizando única
mente para el presente curso la ma
trícula y exámenes de los alumnos 
de las Escuelas Superiores de Tra- 
bajo que no pudieron hacerlo en el 
pasado mes de Septiembre en las 
condiciones en que se venía hacien
do anteriormente..— Página 77.

Inspección general de Seguros y Alio* 
rro. —  Anunciando que ¡a entidad 
“ Caja Cooperativa de Crédito” , do
miciliada en Barcelona, calle de 
Claris, número 15, ha trasladado su 
domicilio social a ¡a Ronda de San 
Pedro, número 78, de la misma ciu
dad',— Página 77.

Fijando el plazo de dos meses parc 
que puedan oponerse a la extinción  
total de la Sociedad ( e seguros “Na 
m a n d a — Página 77.

E conom ía N a c io n a l.— Dirección ge-ne*- 
ral de Agricultura. —  Personal.— 
Anunciando concurso para provees 
las plazas de Inspectores de Higie
ne y Sanidad pecuarias que se in
dican,— Página 77.

Concediendo un mes de Ucencia por 
enfermo a Eduardo Guerrero del 
Valle y López, Guarda segundo en 
la Sección de Explotación del Ins- 
titulo Agrícola de Alfonso XII,— Pá
gina 77.

Sección Central de Abastos, —  Anun
ciando hallarse expuestos los expe
dientes incoados sobre devolución 
de parte de ¡os derechos arancela 
rios por importación de trigos que 
se detallan en la relación que se in
serta.— Página 78.

Modelo número 5 (rectificado) corres
pondiente a la Real orden de este ■ 
Muúsierio número 253 de 27 del me.t 
de Junio próxim o pasado., inserta 
en la G a ceta  del día 29 de dichc 
m es.— Página 80.

A n e x o  ú n ic o . —  B o l sa . —  Su b a s t a s .—  
A d m in is t r a c ió n  m u n ic ip a l .— A n u N'
CIOS DE PREVIO PAGO.— EDICTOS.

Se n t e n c ia s  de l a  Sala  de lo  Co n t e n - 
CIOSOADMINI8TRATIVO DEL TRIBUNAL
Su p r e m o .— Principio del pliego 21.

PARTE OFICIAL

S* M-. el R E Y  D on  Alfonso XIII 
;<■&.». g,K S*. M, la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. ü  el Principe do- 
Asturias e Infantes y  demás personas 
’dn la Augusta BeaJ- Familiar aontlnáan 
sin novedad: en, su. importante saliid>

•———• ^

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

REALES ORDENES

Ilmo, Sr,: Cumpliendo el Topógra
fo  Áyii^gnte principal de Geografía, 
Jefe de Negociado de primera -clase, 
B. Pedro Prieto Alonso, afecto al Ne

gociado de Topografía de ese Inslilu- 1 
to Geográfico y Catastral, el día 27 del
corriente, sesenta' y  nueve años de 

. edad,
S. M. el B e y  (q. D. g.), de confor

midad con Jo propuesto por esa Di
rección general y en virtud de lo que 
dispone el Real decreto-ley de 22 de 
Junio, de 1926, ha luido a bien decla
rarle jubilado con el haber que por 

-clasificación le corresponda;, debiendo 
cesar en el servicio activo el d ía  27'

• del actual.
Es asimismo la voluntad de S. M. 

que, como recompensa a sus servicios
• se concedan al referido IX Pedro Prie
to Alonso, al tiempo de su jubilación, 
previo el correspondí* Ge. al decre-

• to, los honores de Jefe de Administra-- 
: ción civil, libres de gc*Ao,\ y con exen

ción. de toda clase ele derechos e inir 
únestoKf con arreado a lo establecido

en él párrafo segundo del artículo 
de la ley Reguladora del impuesto so* 
bve Grandezas y Títulos, Condecora- 
clones y Honores, text.o refundido d( 
2 de Septiembre de 1922.

De Mea! orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento, el del interesado y 

, demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 28 de Junio d«

.im <
; B E R E N G U E »
Señor: lu rec ior general del Instituto. 

4k>qgráfko y Catastral.

Núm. 290. 
I l m o  S r :   M. el R E Y (q. D, g.) 

do conformidad con lo propuesto pof 
osa Bi-recclón general y en virtud 
Id qm  dispone el artículo 30 del Re 
gtomssaio v ín o le  en la misma, ha U
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nido a bien declarar en situación' de 
supernumerario sin sueldo, a instancia  
j» copia, al Topógrafo Ayudante terce
ro de Geografía, afecto al segundo 
Grupo Topográfico, D. Luis Sanz As- 
tolfi, por tener que ingresar en el Cuer
po de Ayudantes de Obras públicas.

De Real orden lo  digo a V. L para 
su conocim iento, el del interesado y 
d unas efectos. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 28 de Junio de 
í i d h ) .  o

BERENGÜER
Señor Director general del instituto  

Geográfico y Catastral.

Núm. .291.
Ilmo. Sr. : S. M. el Rey (q. D. g .),

de conform idad con lo propuesto por 
esa Dirección general y en virtud de 
lo que dispone el artículo 30 del Re
glamento vigente en la misma, ha te
nido a bien declarar en situación-de 
supernumerario sin sueldo, a instancia  
propia, al Auxiliar de segunda clase 
de Planimetría Catastral D. Juan Le
chuga Medialdea, afecto a la Brigada 
de Parcelación de Huelva,'

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, el del interesado'y  
■dmuás efectos. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 28 de Junio de 
ÜGO.

BERENGÜER 
Ó> ‘ ior Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral.

Núm. 292.
Ilmo. Sr.; S. M. el Rey (q. D . g.), 

de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, previa forma
ción del oportuno expediente justifica
tivo y en virtud de lo que dispone la 
■Real orden de 12 de Diciembre de 
1 *24 de la Presidencia del Directorio 
Mhitar, ha tenido a bien conceder 
fin mes de licencia con sueldo entero 
juna atender al restablecimiento de 
su salud al Auxiliar de segunda cla- 
se de Planimetría catastral, afecto a 
i 3 Segunda brigada de parcelación de 
Guadalajara, D. Ricardo García Fajar
do, debiendo hacer uso de la expresa- 
la  licencia en Navas del Marqués 
í Avila), y  entendiéndose su principio  
h -de el día *21 del corriente, fecha 
G  su instancia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
%a conocim iento, el del interesado y  
demás efeetos. Dios guarde a V. I. mu
chos años, Madrid, 28 de Junio de 
í '?80..

BERENGÜER

Señor ' Director general del Instituto 
tieográfio® y  Catastnai-

Núm. 293.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.).
de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, previa forma
ción del oportuno expediente justifica
tivo y en virtud de io que dispone la 
Real orden de 12 de Diciem bre de 
1924 de la Presidencia del Directorio  
Militar, h a , tenido a bien conceder 
una segundar y última prórroga de un 
mes, sin  sueldo, a la licencia y  pri
mera prórroga que para atender ai 
restablecimiento de su salud se con
cedieron por Reales órdenes de 14 de 
Abril y 19 de Mayo últimos al Auxiliar 
de segunda clase de Planimetría ca
tastral, afecto a la Brigada de Parcela
ción de Soria, D. Gregorio Bueno 
Muñoz, debiendo hacer uso de dicha  
segunda prórroga en esta Corte, y en- * 
tendiéndose su principio desde el día 
8 del actual, siguiente al en que ter
minó la primera.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocim iento, el del interesado y 
demás efeetos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 28 de Junio de 
1930.

BERENGÜER'

Señor Director general del Instituto
Geográfico y Catastral.

M INISTERIO  DEL EJERCITO

REALES ORDENES 
Núm. 153.

Excmo. S r .: S. M, el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien aprobar la com isión  
del servicio desempeñada por el Co
mandante de Artillería D. Alfonso Ba
rra Camer, Agregado m ilitar a Sus Le
gaciones en Polonia, Rumania y Yugo- 
eslavia, para visitar las Escuelas m i
litares polacas de Graudenz y Torun, 
concediéndole derecho durante los 
cinco días (del 27 de Abril al 1.° de 
Mayo, inclusives) en que estuvo ausen
te de su residencia habitual, además 
de los emolumentos que por su empleo 
y destino le corresponden, a las die
tas reglamentarias y a los viáticos co
rrespondientes al recorrido Varsovla- 
Graudenz-Torun-Varsovia (520 kilóm e
tros), siendo cargo esta com isión al 
capítulo noveno, artículo único de la 
Sección 3.a del Presupuesto.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
27 de Junio de 1930.

BERENGÜER

Señor Director general de Preparación  
• de Campaña*

Núm. 154. ■

Excmo. Sr.: Vista la instancia cur
sada a este Ministerio por el Coronel 
Presidente de la Junta de Clasificación 
y Revisión de Orense, promovida por 
el mozo del reemplazo de 1927 y cupo 
de Ginzo, Luis Borrego Durán, en sú
plica de devolución de la cantidad abo
nada como cuota para acogerse a los 
beneficios del Real decreto-ley de 24 de 
Marzo de 1926; teniendo en cuenta que 
dicho ingreso no surtió efecto para el 
fin destinado, toda vez que le fueron 
concedidos los beneficios del artículo 
41 del Reglamento de 28 de Octubre de 
1927 (D. O. número 243),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que por la Delegación de 
Hacienda de Orense se devuelvan las 
325 pesetas ingresadas en 21 de Febre
ro del año actual, según carta de pago 
número 703, las cuales percibirá el in
dividuo que hizo el depósito o la per
sona autorizada en forma legal, según 
previene el artículo 28 del Reglamento 
citado.

s De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid» 
24 de Junio de 1930. *

BERENGÜER

Señor Capitán general de la octava
Región.

Núm. 155.

Excmo. Sr.: En vista del expedien
te instruido en la tercera Región, a 
instancia del Guardia civ il de segun
da de la Comandancia de Valencia, 
Manuel Espí Subiela, en justificación  
de su derecho a ingreso en ese Cuer
po, y hallándose comprobado docu
mentalmente que por padecer anquí- 
losis completa del codo derecho, con
secutiva a fractura del húmero de es
te lado, que se produjo el día 2 de 
Octubre de 1928, en que prestando 
servicio de pareja, al intentar dete
ner a unos sospechosos y perseguir 
a uno de ellos cayó por un talud de 
la vía férrea de Valencia a Betera, ha 
sido declarado inútil total, y que las 
lesiones que presenta se encuentran 
incluidas en el vigente Cuadro,

S. M. el Reyt (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo del Ejército y Marina, ha te
nido a bien conceder el ingreso en la 
segunda Sección de dicho Cuerpo al 
m encionado Guardia civil de segunda, 
con arreglo al artículo 2.° del Regla
mento aprobado por Real decreto de 
13 de Abril de 1927 (D. O. núm 91).

De Real orden lo digo a V, 'E, pa~
¡ ra su conocim iento y demás- efectos»
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Dios guarde a Y. E. muchos años, Ma
drid, 25 de Junio de 1930,

BERENGUER
Señor Comandante general del Cuerpo 

de Inválidos Militares.

Núm. 156.
Exorno, Sr,: Vista la instancia que 

Y, E. cursó a este Ministerio en 12 
del mes actual, prom ovida por el Co
mandante de Infantería D. Antonio Gó
mez Sánchez, en situación de “ al ser
vicio de otros Ministerios” , adscrito al 
de Hacienda, en súplica de que se le 
conceda la baja definitiva en la expre
sada situación y se le reintegre al ser
v icio  activo,

S. M. el B ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado por el re
currente, en las condiciones que de
termina el Real decreto., de 8 de Mayo 
último (Diario Oficial núm. 105), que
dando disponible forzoso en esas Is
las,

De Real orden lo *digo a V. E. pa
ra su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 26 de Junio de 1930.

BERENGUER
Señores Capitán general de Canarias 

é Interventor general del Ejército.

Núm. 157.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por Julio Mora García, solda
do del Regimiento de Infantería An
dalucía, número 52, en súplica de que 
se le devuelvan 180 pesetas que ingre
só en la Delegación de Hacienda de 
Santander, según carta de pago núme
ro 961, para poder emigrar, y estando 
justificada dicha petición, como caso 
com prendido en el artículo 463 del vi
gente Reglamento de Reclutamiento,

S, M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que por la expresada Dele
gación se devuelva el referido im por
te al interesado o persona que tenga 
su representación legal, previas las 
formalidades reglamentarias.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
27 de Junio de 1930.

BERENGUER

Señor Capitán general de la sexta Re
gión.

REALES ORDENES CIRCULARES
Núm. 158.

Excmo. Sr.: El artículo 137 del vi
gente Reglamento de Reclutamiento de

termina, de una manera general, que 
todos ios mozos clasificados “ Soldados 
útiles exclusivamente para servicios 
auxiliares” sean sometidos a revisión 
en los años segundo y cuarto siguien
tes al de su clasificación; pero como 
algunas de las causas que, según el 
Cuadro de inutilidades vigentes, deter
minan semejante clasificación revisten 
carácter permanente,

S. M. el Rey  (q. D. g.), de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, se ha ser
vido disponer que aquellos mozos a 
quienes se haya aplicado la menciona
da clasificación de “ Soldados útiles ex
clusivamente para servicios auxiliares” 
por padecer algunos de los defectos, 
lesiones o enfermedades incluidos en 
losmúmeros 9 del apartado G); 18 del 
E ) ; 21, 22, 23, 24 y 26 del F ) ; 27, 28 y 
32. del G); 34 del H ), y 38 del I), to
dos del grupo III del Cuadro de inuti
lidades anexo al Real decreto-ley de 
Bases.de 29 de Marzo de 1924 para el 
reclutamiento y reemplazo del Ejérci
to, no queden sujetos a revisión algu
na y sea definitiva su primera clasifi
cación; debiendo continuar en la situa
ción de reclutas en Caja hasta que los 
procedentes del medio reemplazo a que 
pertenezcan pasen a segunda situación 
de servicio activo, momento en el cual 
causarán baja en la Caja y alta en el 
organismo de reserva correspondiente, 
quedando en este sentido modificado el 
artículo 137 del citado Reglamento.

Es al propio tiempo la voluntad de 
S. M. que los preceptos de esta dispo
sición se apliquen a los mozos perte
necientes al reemplazo del año actual y 
anteriores sujetos a revisión y que pa
dezcan alguno de los defectos, lesiones 
o nfermedades antes mencionadas.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
24 de Junio de 193D.

BERENGUER
Señor ...

Núm. 159.
Excmo. Sr.: Visto el escrito del Ca

pitán general de la primera Región 
de 10 de Enero del corriente año, re
lativo a honorarios de los Maestros 
Armeros que actúan en concepto de 
Peritos ante los Juzgados civiles y m i
litares, "

S. M. el Rey  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo inform ado por el Consejo de 
Estado, ha tenido a bien disponer lo 
siguiente:

1.° Los Maestros Armeros, dada su 
condición  de militares, no tendrán de
recho a percibir honorarios cuando 
•actúen com o Peritos ante los Tribuna
les del Ejército, a tenor de lo 'nrecen-

tuado por el artículo 494 del Código 
de Justicia militar.

2.° Cuando dichos Maestros Arme 
ros actúen com o Peritos ante los Tri
bunales de la Jurisdicción ordinaria 
tendrán derecho a percibir honora
rios en los casos y en igual forma qm 
los que actúen como Peritos, sin per 
cib ir sueldo como tales Peritos del Es 
tado, Provincia o Municipio, ya qiu 
del Reglamento orgánico para !oí 
Maestros Armerds aprobado por Rea 
orden de 23 de Julio de 1892 se de 
duce claramente que cobran del pre 
supuesto del Estado por recomponer 
el armamento y material de guerra 
pero no por prestar servicios de Pe
ritos, por lo que no les es de aplica 
ción el último párrafo del articule 
475 de la ley Enjuiciamiento Crimi
nal.

De Real orden io digo a V. E. pa- 
ra su conocim iento y demás efectos 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 25 de Junio de 1930.

BERENGUER
Señor...,

MINISTERIO DE MARINA

REALES ORDENES 
Núm. 56.

Excmo. Sr.: De conform idad con lo 
propuesto por la Sección de Contabili
dad y Ordenación de Pagos de esb 
Ministerio,

S. M. el Rf.y fq. D. g.) ha tenido i 
bien disponer que se convoque a opo
siciones para cubrir ocho plazas de 
Oficiales-alumnos del Cuerpo de In
tendencia e Intervención de la Arma
da, con sujeción a las bases determi 
nadas en el Real decreto de 15 de Fe 
brero 3e 1928 (Diario Oficial núme* 
ro 40) y las prescripciones siguientes,

Las reglas y programas para estas 
oposiciones serán los que aprobó la 
Real orden de 22 de Noviembre de 
1929 (Diario Oficial número 267), con 
las modificaciones que se publicarán 
a la mayor brevedad.

Las solicitudes, con la documenta» 
ción señalada en las reglas que ante* 
nórmente se mencionan, serán admi
tidas en la Secretarla de !a Seeeiófc 
de Contabilidad y Ordenación de pa 
gos del Ministerio, hasta las dos de U 
tarde del día 25 de Noviembre pró
ximo.

Lós ejercicios darán comienzo ei 
día 1.° de Diciembre siguiente, ante 
la Junta que se nombrará al efecto.

Las oposiciones se considerarán 
finiquitadas con la Real orden que 
apruebe la propuesta formulada por 1a
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Junta examinadora, y en consecuen-
cíg, eme darán sin corso cuantas peti
ciones se promuevan para alterar 
aquélla en cualquier sentido que fuera.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 3.° de la Ley de 7 de Ene
ro de 1908, queda term inantem ente 
prohibida toda ampliación del núme
ro de plazas convocadas.

Los opositores aprobados deberán 
presentarse en la Escuela del Cuerpo 
p ara  empezar sus estudios esa 7 de 
Enero de 1931,

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su cono cimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos ¡años* 
Madrid, 26 de Jimio de 1930.

CAR VIA
Señores ...»

: Núm . 5 7 .
Excmo. S r.: Para el adecuado des

envolvimiento de la disposición conte
nida en la última parte del punto e) 
del artículo 4.° del Reglamento para 
el servicio ’e inspección de las insta
laciones de Radiotelegrafía a bordo 
de los buques mercantes, aprobado 
por Real orden de 6 del actual mes 
de Junio y precisa armonía de dicha 
disposición con las vigentes de carác
ter general reguladoras de la utiliza
ción de las Estaciones radiotelegráfi- 
eas de los mencionados buques para 
fines de correspondencia pública; de 
acuerdo con lo propuesto por la Di
rección general de Navegación, Pesca 
2 Industrias marítimas,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer quede en suspenso la aplica
ción de lo prevenido en la citada dis
posición reglamentaria, respecto al 
tumba re o a bordo de los buques m er
cantes como operadores de Radiotele
grafía de los licenciados de la Marina 
de Guerra que posean dicho titulo, 'en 
lanío no se dicten por este Ministerio 
las normas determinantes del cometi
do de dichos Operadores radíoiemgra- 

a bordo de los buques mercan- 
t , d ’ Mui di?;posición, que será some
ra da previamente ai autorizado ’as-eso- 
u  mdo de la Junta técnica e Rispen-, 
íora de Radiocomunicación, habrá de 
inspirarse en el cometido que compe

l e  al referido personal por su eondi
ñ é  n de pertenecer a la Reserva naval
v b ccopo, icU n qr jvmd? preciar en 
b - \  cu < do a la secm h’ad de-
la «tave . á-’í y r >’ o reJm

>]' p, 1,  ̂ de gmmra con la
pi, i r  -1 m •’* í "o N o.m haUm

I T  d < ji Ji » 1 " to  S¿

y n; ¡ r i < * < i* ene m ' dos*
píos gmu r a y £ t v No  ̂ 1 V
ib >& f l  oL ‘ ir., A ¿ V

mem '' :.-A

Señor D irector general de Navegación, 
Pesca e Industrias Marítimas. Seño
res...

Núm  53.
Excmo. S r.: A propuesta del Minis

terio de Marina y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

S. M. el Rey (q. D. g\) se ha servido 
nom brar al Médico Mayor D. Jesús 
íla rri ZamL-oray, para que, como dele
gado de dicho Departamento m iniste
rial, asista al Congreso Internacional 
de Medicina y Farm acia Militares, que 
ha de tener lugar en Lieja del 18 al 21 
de Julio próximo, asignándole para 
dietas .y viáticos--la cantidad de pese
tas 3.940,11, con cargo al capítulo 4.°, 
artículo único, Sección prim era de los 
vigentes presupuestos del Estado.

De Real orden lo digo a V. E„ para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 28 
de Junio de 1930.

CARVIA
' Señores Inspector Jefe de la Sección 

de Sanidad, Almirante Jefe de la 
Jurisdicción de Ma-rina en la Cor
te. Señores...

Núm. 59.
Excmo, S r.: Dada cuenta del resul

tado de las elecciones verificadas para 
el nombramiento de los Vocales re 
presentantes del litoral en ‘la Junta 
Central de Pesca y observándose que 
en ellas no se lia tenido en cuenta to
do lo dispuesto para las mismas, en 
las Reales órdenes de 4 de .Abril (Dia
rio Oficial núm. 83) y 1.6 de Mayo 
(Diario Oficial núm. 115), pero esti
mándose al mismo tiempo la conve
niencia de que dicha Junta se reúna 
lo antes posible,

S. M. el Rey- (q. JD. g\), de acuerdo 
-con lo propuesto por la Dirección ge
neral de Navegación, Pesca' -e Iruins- 

• trias Marítimas, ha tenido a bien dis
poner:

1.° Que la Junta Central de Pesca 
quede constituida provisionalm ente en 
la forma que al final se expresac Esta 
Junta se reunirá en Madrid a los diez 
días de publicada esta Real - orden 'en 
la  Gaceta de Madrid .

Por los Capitanes generales de los 
Departamentos se darás los órdenes 
oportunas, para qi ° ’e ¡c p ruerna! sea 
pasaportado por rui r sr del Estado, 
■con arreglo a lo fpTe á n c n n H a  Ni ar
tículo 7.a de la Besa orden de 114 d.e 
Marzo {Diario Oficial núm, 82),

Los Directores locales. de Perca vm 
mmnknrém un y etaváB
mmn raniiée a Im Meeate de la 
Mif .y Ce vrrL

2.° La. prim era labor que la Junta’ 
ha de realizar, es la del estudio y pro
puesta del Reglamento por que lia de 
regirse, comprensivo de su composi
ción y forma de elección de sus Voca
les.

3.° El 15 de Octubre próximo de
berá quedar constituida esta Junta, 
con '-arreglo a la nueva organización 
que se le dé.

Lo que de Rea] orden digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid* 
28 de Junio de 1930.

CARVIA .
Señor Director general de Navegación* 

Pesca e Industrias Marítimas y Pre
sidente de la Junta'' Central de Pes- 

. ca. Señores Capitanes generales de 
los Departamentos de Cádiz, Ferrol 
y Cartagena. Señor Ordenador de 
Lagos, Señor Interventor Central del 
Ministerio. Señor Intendente del Mi
nisterio. Señores.,.

RELACION DE REFEREN CIA.—JUN
TA CENTRAL DE PESCA

PRESIDENTE :

I Excmo, Sr. D irector general de Na- 
i vagación, Pesca e Industrias Maríti- 
( mas.
; • SECRETARIO ’

! D. Alfredo Saralegui y Casellas..
! VOCALES OFICIALES '

: El Subdirector de Obras públicas,
i representante del Ministerio de Fo- 
1 mentó»

Un representante del Ministerio de 
¡ la Economía Nacional (Sección de 
i Abastos).

El PumJ dente del Consejo Superior 
; de Pesca Fluvial y Gasa. -

Un representante de las Cámaras de 
; Comercio, Industria  y Navegación.

Los Asesores Jurídicos y los Cien- 
tifie  g-I n dust r i ales de Pesca.

Los Jefes de Negociado' de Pesca,
VOCALES c o r p o r a t i v o s :

D, Tomás Benet- y Benet, represen
tante de la Federación Española de 
Armadores de Ruques de Pesca.

B,. Jo-sé Costa Alonso, representan
te de la Confederación Nacional de 
Pósitos Marítimos.

VOCALES EFECTIVOS

Eepreseníanics de los Armadores de 
altura:

Zona Cantábrica, D. Isidro Su.á-rex 
Mol So

Idem de Galicia, D. César Pérez 
Qnevedo.»

Idem. Subatlántica, D. José Tejero. 
Idem M editerránea, D. Bartolomé 

Yaquer,
EepremrJanies de la pesca litoral i

Zona Cantábrica, D. Joaquín Echa
r a .

icíom CU áulica del NO», D. Antonio 
Iglesias Rodal 

Ido tu Atlántica del Sur, D. José Me- 
bís García»

Idem M editerránea del Sur, D. Ma« 
' i ím  Rodríguez Mellado. ■ '
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Idem de Levante, D. Bartolomé Me

ca Yélfiz,
ídem Tramontana, B. Pedro Sanz 

Castelló.
Islas Baleares, . D. Pablo Bardera 

Bcch.
Islas 'Canarias, D. losó Cabrera del 

Posarlo.
Representantes de ¡os Armeros de más 

de 1.000 toneladas.
Exorno. Sr.: D. Ramón de Carranza 

y Fernández Reguera, Marqués de Vi- 
Ilapesadilia.

D. Félix Basterreche y Diez de Rui
nes.

Eeprcseníantés de ¡os conserveros,
D. José Curbera Fernández.
IX 'Gregorio V:barias López.

Núm. 60.
Excmo. Sr.: Visto el expediente ins

truido a solicitud de las Compañías 
.Transmediterranea y Vapores Correos 
Interinsulares Canarios, en • súplica de 
Ir» unificación, en. determinadas condi
ciones, de los servicios de comunica
ciones marítimas subvencionadas de 
soberanía, actualmente a cargo de am
bas Compañías; previo informe del 
Consejo de Estado y de acuerdo con el 
Consejo- de Ministros,

S. M. el R e y  (q . D. £.,) - se ha ser
vido acceder a lo solicitado, 'y que sean 
unificados dichos servicios en la convo
catoria del concurso para los mismos 
ordenado por Real orden, de la. Presi
dencia del Consejo .de Ministros, de 28
0- Diciembre de 1929, aceptándose, so
bre esta condición la renuncia formii-

. lacla, por la Compañía de Vapores Co- 
. rrcos- • Interinsulares Canarios al año 

final .de duración de su contrato para 
que se considere terminado •simultánea
mente al de la Compañía Trasmedite- 
rránea; entendiéndose como recíproca 
a esa condición, de acuerdo con lo es
tatuido en el artículo 17 de la ley de 
14 de Junio de 1909, la ele que si no- 
resultasen adjudicados en el -nuevo con
curso los servicios do comunicación es 
interinsulares de Canarias, quedaría 
cbligada la Compañía que actualmente
1-s desempeña, a prestarlos -.durante el 
«mo final del tiempo de duración que 
boy,está establecido, a ios efectos pre
venidos* en el artículo 5¿° de su vigente 
contrato- con el Estado.

Por la Dirección general de Navega- 
eióny. Pesca e Industrias marítimas se 
procederá con la máxima urgencia a la 
redacción ele las^condiciones del futuro 
concurso,.con las tablas de servicio., o- 
itinerarios.

Lo que de Real ovúm digo a V., E. 
paraúsa conocimiento y demás efectos. 
ID ios guarde a V. E. muelos anos, Ma
drid, 27 de Junio de R)30,

CAR VIA
Señor BLr-eoIor general de Navogadón,

Pe .ve a- e Irutuíelrlne mariimift?;-

' MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES' .
Núm. 492,

Visto el expediente prom ovido por 
D. Jaime Juliá Sampol,. Administrador 
de la Aduana de San -Carlos de la Rá
pita, en solicitud de liceocia por en-' 
fermo,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 33 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918, Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924 y en armonía con 
igual artículo del vigente Reglamento, 
del Cuerpo de Aduanas, se lia servido 
conceder al referido funcionario un 
mes de licencia por enfermo, con suel
do entero.

De Real orden, en virtud de la dele
gación especial que tengo conferida, 
lo comunico a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 28 de Junio 
de 1930.

El Director general de Aduanas,
MARIANO MARFIL

.Señores...

Núm. 493.
Visto el expediente prom ovido p or 

D. Alfonso Porras Baselga, Interventor - 
del Depósito Comercial de Almería, en 
solicitud de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 33 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918, Real orden de 12 dé Di
ciembre de 1924" y  en armonía con 
igual artículo del vigente Reglamento 
del Cuerpo de-Aduanas, se ha servido 
conceder al referido funcionario un 
mes de licencia por enfermo, con suel
do entero.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo com unico a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, . 28 J de Junio 
de 1330.

El Director general de Aduanas,
MARIANO MARFIL

Señores...

Núm.- 494.
Ilmo. Sr,: Existiendo vacante una' 

• plaza de Portero en la Aduana ele Ba
dajoz, por fallecimiento de A n folia* 
Conde, que la desempeñaba.

S. AL el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conferirla, con el sueldo de 3.500' 
p ’v e írq  por traslación, a su ms tan cía, 
a Luis González Silva, ore es Portero 
‘segundo, núm ero 431 del escalafón, y 
Dresiv, vm- servicios en la Delegación

de Hacienda de la misma provincia.
De Real orden lo digo a V. I. para; 

lús efectos correspondientes. Dios guar« 
de a V. I. muchos años. Madrid, 2f 
de Junio de 1930.

P. D.,
BAS

Señor Director general de Aduanas.

. * Núm. 495, .
Ilmo. Sr.: Existiendo vacante une 

plaza de Portero en la Delegación de 
Hacienda en la provincia de Badajoz* 
por salida a otro destino de Luis Gon
zález, que la desempeñaba,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conferirla, con el sueldo de 3.Q0Ü 
pesetas anuales, por traslación, a sil 
instancia, a Juan Gil Benítez, que es 
Porte.ro tercero, número 35 de cuar
tos del escalafón, y presta sus servi-* 
cios en la Subdelegación de Hacienda 
■en'Al coy.

De Real orden lo digo a V. I. paif* 
los efectos correspondientes. Dios gua£x 
de a V. 3. muchos años. Madrid, 2V 
¿dé Junio.-de 1930.

p . D.s
BAS

Señor Subsecretario-de este Minist^r^T.

1 Núm. 436.
Ilmo, Sr.: Existiendo vacante un| 

plaza de Portero en la. Ordenación c¿ 
pagos de los Ministerios de Instruc
ción pública, Fomento y Economía Na* 
ciona!, por salida a otro destino de 
Cándido Jiménez, que la desempeñaba, 

S. M. el R e y  (q. D.. g.) se ha ser
vido conferirla, con el sueldo de 2.500 
pesetas anuales, por traslación, a su 
instancia, a Segundo Ejarque Santa
maría, que es Portero cuarto, núme 
,ro- 1,315 del escalafón, y presta sm  
servicios en la Delegación de Hacien- 
.da do la provincia de Tarragona.
. Be Real orden lo digo a V. I. para, 
jlos efectos.correspondientes. Dios guar
í-de a--Ve- I. muchos años. Madrid, 27 
.rde Junio de 1930.

P. D.,
BAS

. 'Señor Director general de-i Tesoro pú*

Núm. 437.'
Ilmo.. Sr.: C onform e a lo acordado 

cu cesión de 30 de Mayo del año ac* 
íual por Ja Junta Superior Consultiva 

■■de Id. Üdniribtición industrial,'en cum
plimiento de- lo- dispuesto en la hs- 
::se 1>5% de - lia Ordenación del tributo.
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'aprobada ñor Real decreto de l i  de 
IMUvyo ■ r se ha formulado el si-
g u i c u i c i o m e n  :

“E .o. Sr.: Vista la instancia pre
sentad*. el Sindicato de E xporta
dores do • i o os de Alicante, en solici- 
lud y ía nota sexta del epígrafe 
69 de cíase novena de la tarifa  3 * 
pe inte: '.rete en el sentido de que los 
.criador..y exportadores de vinos están 
lacniPuáis para hacer  la elaboración 
lie los o jos tos, p r im era  materia  de su 
In dir-.lt m en cualquier localidad y 
prov ine  di hasta el límite de 300.000 
l i tros sin payo de otra cuota, siempre 
¡que ayo..-dos se destinen a sus almace
nes de c rh m z a : •

Coíts hieran do que la base 17 de la 
'Ordenaama del tr ibuto de 11 de Ma
yo de ióRh recogiendo y com pend ian
do bus preceptos del Reglamento de 
la Coirir/lujción industria l,  determ ina 
¡que Las cuotas de ésta se satisfacen 
p o r  (pide ice al donde Ja industr ia  se 
¡ejerce:

Con.s i. d." rundo que los beneficios 
¡concedidos a u na  industr ia  por  p re 
cepto  expreso consignado en un epí- 
¡graf<- como es la bonificación a los 
cr iadores  de vinos del epígrafe 59 de 
la  clase novena de la tarifa  3.a de la 
fabricación de 300.000 litros de vino, 

pno pueden hacerse extensivas a locales 
distintos del que la industria  p r inc ipa l  
se ejerce, aun cuando sean de un mis
m o contribuyente, lio sólo porque lo 
secundario  sigue a lo principal,  si que 
tam bién porque el local donde el vinp 
se fabrica está sujeto a la obligación 
de tribu lar po r  ser local separado y 
¡con sujeción a lo reglamentariam ente 
¿establecido reflejado en el consideran
d o  an ter io r ;  y

Considerando que independiente- 
tnente de las razones legales expues
tas, existen otras de régimen de ins- 
Jpección y vigilancia de los tr ibutos 
|jue justifican p lenamente las reglas es
tablecidas, ya que la com probación de

Í>s límites del beneficio se dificultaría 
asta la anulación si éste se extendie

ra  a locales y localidades distintas de 
Ja en que la industr ia  p r inc ipa l  se 
fcjeree, p r ivando con ello a los Mu
nicip ios de los recargos legales que 
Sobre las cuotas puedan p erc ib ir  por 
Industr ias  ejercidas en su término, 

Esta Jun ta  Superior Consultiva es 
de d ictam en p roponer  a V. E. que p ro 
cede declarar  que los beneficios de 
fabricac ión  de vino concedidos a los 
xriadore.s, del epígrafe 59 de la clase 
n o v e n  de la tarifa  3.a, no son ex ten 
sivos c la elaboración de caldos ob
tenidos’ fuera del local Monde la in- 

. dusuda p r in c ip a l  se ejerce.9'
¥  conformándose S. M„ el Rey 

(a* Un &,) con el p re inse r to  dictamen*

se ha servido resolver cotoo en el mis
mo se propone.

De Real orden 3o digo a V. L para  
su conocimiento y efectos consiguien
tes, Dios guarde a Y. I, muchos años. 
Madrid, 39 de Jimio de 1930.

a . o . ,

.. BAS
Señor Director general do Rentas pú

blicas.

Núm. m »
Ilmo. S r . : Conforme a lo  acordado 

en sesión de 30 de Mayo del año ac
tual, po r  la Junta  S uper io r  Consultiva 
de la Contribución Industrial ,  en cum
plimiento de lo dispuesto en la ba
se 55 de la Ordenación del tributo, 
aprobada por Real decreto de 11 de 
Mayo de 1926, se ha  formo la do el si
guiente 'dictamen:

“Excmo. Sr.: V ís ta la  instancia ele
vada por  el Presidente y Secretario de 

“ la Cámara Oficial de Comercio e In 
dustria  de Gerona solicitando que la 
venta al por  menor de cereales se in 
cluya en el número 16 de la clase 9.a 
de la sección y tarifa 1.a, ya que en 
d icha forma no figura com prendida en 
n inguna de las clases de la misma:

Considerando que Iasfltearacterísiieas 
•de la venta por m enor no son aplica
bles a todos los productos, géneros o 
efectos, y que por esta causa en las 
tarifas existen, al parecer,  omisiones 
que son puestas de relieve, persiguien
do la finalidad ele una reducción  de 
cuota con la especificación de d icha 
clase de v e n ta :

Considerando que como caso con
creto del general que anteriorm ente  
se ind ica  puede observarse.que la ven
ta por  m enor 'de cereales, salvo los 
expresamente consignados en el nú 
mero 26 de la clase 12 de la sección 
y tarifa  1.a, no existe definida ni en 
las tarifas actuales ni ha figurado en 
las anteriores desde la creación del 
tr ibuto, estando sólo clasificada la ven
ta por m ayor que implícitamente con
tiene la venta por  m enor y la especu
lación en los citados productos del 
sue lo :

Considerando que por  co n c u rr i r  
igual c ircunstancia  con otros p roduc
tos, como la alfalfa y forrajes, y como 
consecuencia 'de reclamaciones análo
gas a la que motiva el presente expe
diente p id iendo también la clasifica
ción de la venta por menor» después 
de distintos acuerdos denegando esta 
clasificación, por  Rea! orden, ate 8 de 
Mayo de 1914 se declaró de un modo 
p rec isa  y  term inante , de  conform idad  
cosa lo inform ado por el Consejo de 
Estado., que la venta por  m enor de la 
alfalfa ¥ forrajes estaba com prend ida  ,

en el epígrafe de especuladores de f ru
tos de la-Rierra, hoy número 26 de la 
sección 2.a de la tarifa 1.a :

Considerando, por otra parte, que 
un cambio radical en lo que afecta a 
la venia de cereales, aceptado 'desde 
que rige el tr ibuto corno uno de los 
ingresos principales  del Tesoro, y siii 
más justificación p ara  el cambio que 
una reducción en las cuotas, pues en 
p r io r id ad  la tan referida  venta po r  
m enor de hecho y derecho está táci
tamente incluida en la venta por  ma
yor, habr ía  de p roduc ir  una reducción 
en los ingresos y un manifiesto pe r 
juicio a los vendedores por mayor del 
epígrafe • número 1 !de la clase 4fi de 
la sección y tarifa 1.a, que son los que 
únicam ente pueden realizar dicha ven
ia por menor, juntamente con la venta 
por  m ayor que el epígrafe define.

Pista Jun ta  Superior Consultiva es 
de dictamen p roponer  a Y. E. que el 
epígrafe 1 de la clase 4*ft de la sección 
p r im era  de la tarifa 1.a se- redacte 
nuevamente de la siguiente m a n e ra :  
“ Vendedores al por m ayor de cereales 
y harinas  de todas clases y los p rep a 
rados de las mismas. La %mía por me
nor ¡de cereales, no expresados en el 
núm ero 26 de la clase 12 de esta sec
ción y tarifa, está com prendida en es
te epígrafe.’9

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el p re inserto  dic ta
men, se ha servido resolver como en 
en el mismo se p ropone .”

De Real orden lo digo a V. 1. p a ra  
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de Junio  de 1930.

P . D . ,

BÁS

Señor Director general de Reñías pú
blicas.

Núm. 499.
Ilmo. S r . : Conforme a lo acordado  

en sesión de 30 de Mayo del año ac
tual, po r  la Jun ta  Superior Consulti
va de la Contribución Industr ial ,  en 
cumplimiento ' de lo dispuesto en0 la 
base 55 de la O rdenación del tr ibuto , 
ap robada  p o r  Real decreto de 11 d© 
Mayo de 1926, se ha formulado* el si
guiente d ic tam en:

“Excmo. Sr.: Vista la instancia sus
c r i ta  por  D. Zenón Borregón y D. An
gel Auberite, P residen te  y Secretario» 
respectivamente, de la Sociedad Espa
ñola de Drogueros de esta Corte, solici
tando la rectificación parc ia l de la 
Real orden  de 16 de Mayo de 1929, 
que modificó el epígrafe 9 de la cías© 
12 de la sección y tarifa  primera» 
respe tando  la redacción dada al 3 de
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la clase octava de ia misma secc ión  
y  tarifa:

Resultando que rem itida la instan
cia a in form e de la D elegación  de Ha
cienda de la provin cia , ésta, después 
de o ído  el Grem io de cacharrerías de 
la clase 12, in form a que desde tiem 
po  inm em orial los industriales de es
ta clase 12 vienen im plícitam ente au
torizados para la venta de utensilios 
de lim pieza y  sim ilares de uso co 
rriente, y que se ocasionaría a este 
grem io un grave perju icio  si se lle
vase a cabo la p roh ib ic ión  de la ven
ta de referencia, ya que la de los ca
charros o vasijas de loza ha su frido 
una gran dism inución  p or la ap lica
ción  que en la actualidad se hace de 
los utensilios de alum inio y  porcelana 
esm altada:

Considerando que la in form ación  
practicada justifica la p roceden cia  de 
la Real orden  de 16 de Mayo de 1929, 
que in cluyó  la venía de grasas, ceras, 
polvos, crem as y  pastas para la lim 
pieza de metales y  otros objetos, en 
el epígrafe de cacharrerías de la cla
se 12 de la sección  y  tarifa prim era, 
si bien  precisa  hacer notar que a los 
térm inos que se agregaron al epígrafe 
no puede dárseles una m ayor exten
sión  y  com p ren d er en ellos p rod u c
tos que de antiguo vienen figurando 
en clase superior, cuales son las ce 
ras sin labrar, que en con cep to  gene
ral están- com prend idas en el epígrafe
8 de la clase 11 de la m ism a secc ión  
y  tarifa prim era ; de lo  cual lóg ica 
mente se deduce que las ceras y  cre 
mas a que alude la Real orden  de 16 
de Mayo de 1929 y  p o r  la cual se 
Incluyeron éstas en el epígrafe 9 de 
la clase 12, son sólo  las ceras y  cre 
mas para el calzado o  para lim piar 
metales, pero no las ceras y  crem as 
en su ■ con cep to  genérico, com o las en 
rama o de uso distinto al in d icad o , 
com o las ceras de p iso, etc., pues és
tas tienen ya su clasificación  apro
p iada ; y

Considerando, por tanto, que en 
cuanto a este extrem o es proceden te 
una aclaración  de la Real orden  cuya  
m od ificación  se solicita  p or  el grem io 
de drogueros, pero sin que en cuanto 
a los demás puntos o extrem os de 
aquélla pueda justamente estim arse 
procedente la reform a solicitada,

Esta Junta Superior Consultiva e,s 
de dictam en p rop on er a V. E. la des
estim ación  de lo so licitado, pero in 
d icando la conven iencia  de añadir al 
final del párrafo prim ero  del epígrafe
9 de la clase 12 de la sección  y  tarifa 
prim era las siguientes palabras: “ Sin 
que puedan vender ceras sin labrar, 
ni las destinadas' al encerado de sue
los ”

Y conform ándose S< M. el R ey (que 
Dios guarde) con  el preinserto dicta
men, se ba servido resolver com o en 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conoc im iento  'y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 30 de Junio de 1 ORO.

P. D.,
B A S

Señor D irector  general de Rentas pú
blicas.

Núm. 502»
Ilmo. Sr.: Conform e a lo acordado 

en sesión de 30 de Mayo del año ac
tual por la Junta Superior Consultiva 
de la Contribución industrial, en cum
plimiento de lo dispuesto en la base 

•55 de ia Ordenación del tributo, ap ro
bada p or  Real decreto de 11 de Mayo 
de 1926, se ha form ulado el siguiente 
dictam en:

“ Excmo. Sr.: Vista la instancia p re
sentada por la Fundición T ipográfica 
“ Richard Gans” y  Fundición T ipográ- 
ca Lencina, ambas dom iciliadas en esta 
Corte, solicitando la reposición  de la 
nota existente en el antiguo epígrafe 
341 de la tarifa tercera, h oy  29 de la 
clase décima de la misma, por lasque 
se disponía que las máquinas que p o 
sean estos industriales, cuando no tra
bajan para el público, estarán exentas 
de tributación :

Considerando que no existe antece
dente alguno que justifique el haber 
om itido, al redactar las nuevas tarifas 
de la Contribución industrial, la nota 
que acompaña al epígrafe 341 de la ta
rifa  tercera, que clasifica los talleres 
de fundiciones tipográficas, y  por cuya 
nota se autorizaba a los mismos para 
tener una prensa destinada exclusiva
mente para pruebas:

Considerando que al vaciar, en el 
epígrafe 29 de la clase décima de la 
misma tarifa, el referido epígrafe de 
talleres de fundición tipográfica, sin 
redactar la nota cuya reposición  se so
licita, indudablemente obedeció a i^ia 
om isión involuntaria, pues para el man
tenimiento de aquélla existen las rqis- 
mas razones en que se fundó su crea
ción  y publicación en la tarifa, p or  
Real orden de 20 de Octubre de 1905, 
ya que es una necesidad de los referi
dos talleres examinar y  com probar los 
caracteres que funden,

Esta Junta Superior Consultiva es 
de dictamen proponer a V. E. que al 
ep ígrafe 29 de la clase décima de la 
tarifa tercera se agregue la nota que 
figuraba en el antiguo epígrafe 341 de 
la tarifa tereera, redactada en la si
guiente forma:

“Las máquinas de imprimir que po

sean estos industriales, curva Y. r-o trat 
bajen para el público, estará»; ex en tai 
de tributación.”

Y con formándose S. M. el Rey (qufl 
Dios guarde) con el preinserto dicta* 
men, se ha servido resolver como ed 
eí mismo se propone.

De Real orden lo digo a Y. i. par^ 
su conocimiento y efectos eon:,iguieiR 
tes. Dios guarde a V. I. mmlms años* 
Madrid, 30 de Jimio de 1930.

r. o.,
n  a .  $

Señor Director general de Rardas pú
blicas.

REALES ORDENES 
Núm. 689.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha 
tenido p or  conveniente disponer que 
la com isión  que le fue concedida, por' 
Real orden  de 2 de Enero último a' 
D. César Secares Sánchez, Médico del 
Cuerpo de Sanidad N acional, quede 
nuevam ente prorrogada hasta el 31 de 
Agosto p róx im o ; entendiéndose que 
durante los dos meses de plazo, objeta 
de la presente d isposición , el m encio
nado D. César Bécares Sánchez no ten
drá derecho al percibo  de dietas ni 
otros em olum entos más que al sueldo 
que personalm ente le corresponde.

De Real orden  lo digo a V. I. para 
su conocim iento y efectos. D ios guar
de a V. I. m uchos años. M adrid, 30 
de Junio de 1930.

MARZO
Señor D irector general de Sanidad.

Núm. 690.

Ilmo. S r .: Vista la instancia eleva
da a este M inisterio por  D, NhcaMo 
M ariscal, com o Presidente de la Junta 
Central de Subdelegados de Sanidad 
de España, solicitando autorización  
pa r#  celebrar una Asamblea de Subde
legados de Sanidad de las tres Ramas 
(M edicina, Farm acia y V eterinaria), el* 
la ciudad de Zaragoza, durante los díai( 
13 al 16, am bos inclusive, del mes ■di 
Octubre próx im o, y  que se le dé ca* 
rácter oficial, p

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a’ 
b ien  disponer se conceda au torización  
para celebrar la citada Asamblea d<| 
Subdelegados de Sanidad en la expreíj 
sada capital de Zaragoza, durante lojt 
días 13 al 16, ambos inclusive, del me| 
de Octubre próxim o, con ced ién d o la  
carácter oficial y autorizando la asis
tencia a ella de todos los Subdelega*
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dos de las tres clases que deseen con
currir.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de Junio de 1930.

MARZO'
leñor Director general de Sanidad.

Núm. 691,
Excmo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D . g.), 

con arreglo al artículo 4.° de la Ley 
de 27 de Febrero -de 1908 y la vigente 
de Presupuestos, ha tenido a bien 
nombrar Inspector de primera ciase* 
del Cuerpo de Vigilancia en la pro
vincia de Barcelona, con la antigüe
dad de 30 de Junio último y el ha
ber anual de 7.500 pesetas, a D. Ra
fael Moreno García, número 3 de la 
escala inmediata inferior y declarado 
apto para el ascenso, ocupando la va
cante producida por jubilación de don 
Pedro Pablo Begoña.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a Y. E. 
muchos años. Madrid, 1.° .do Julio de 
1930.

El Director f'eneral,
E M I L I O  MOL A

Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 692.
Excmo. Sr.: S. M. e l R ey  (q. D. g.), 

con arreglo al artículo 4.° de la Ley 
de 27 de Febrero de 1908 y la vigente 
de Presupuestos, ha tenido a bien 
nombrar Inspector de segunda clase 
del Cuerpo de Vigilancia en la pro
vincia de Barcelona, con la antigüe
dad de 30 de Junio último y el ha
ber anual de 6.000 pesetas, a D. Sa
bino Laveaga Galveíe, número 1 de la 
escala inmediata inferior y declarado 
apto para el ascenso, ocupando la va
cante producida por ascenso de doar 
Rafael Moreno García.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V E. 
muchos años. Madrid, 1.° de Mullo de 
1930.

• El Director genera!,
E M I L I O  MOL A 

Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 693.
Excmo. S r .: S. M. el R ey ( q. D. g.), 

con arreglo al artículo 3." de la Ley 
de 27 de Febrero de 1908 y la vigente

de Presupuestos, ha tenido a bien 
nom brar Agente de prim era clase 
del Cuerpo de Vigilancia en la pro
vincia de Córdoba, con la antigüe
dad de 30 de Junio último y -e l ha
ber anual de 5*000 pesetas, a D. Ra
fael Martín Carvajal, número 1 de la. 
escala inm ediata inferior y declarado 
apto para el ascenso, ocupando la va
cante producida por ascenso de don 
Sabino Laveaga Calvete.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. E, 
muchos años. Madrid, 1.° de Julio ele 
1930.

El Director general»
E M I L I O  M O L A  

Señor Gobernador civil de Córdoba.

N úm . 694,
Ilmo. S r.: S. M. el R ey  (q. D. g .) ,’ 

con arreglo al artículo 3.° de la Ley 
de 27 de Febrero de 1908 y la vigente 
de Presupuestos, ha tenido a bien 
nom brar Agente de segunda clase 
del Cuerpo d e ' Vigilancia en la p ro

v in c ia  de ‘Madrid, eon la antigüe
dad de 30 de Junio último y el ha
ber anual de 3.500 pesetas, a D. Ber
nardo Feijóo Montes, número 22 de la 
escala inm ediata inferior y declarado 
apto para el ascenso, ocupando la va
cante producida por ascenso de don 
Rafael Martín Carvajal.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid, 1.° de Julio de 
1930.

fíl Direetor generái,
L I O  M.OL A

Señor Jefe Superior de la Policía gu
bernativa de Madrid.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 

Núm. 1.270.
Ilmo. Sr.: En el expediente incoa

do a instancia de la Maestra de las 
Escuelas nacionales de esta Corte, do
ña Ana Isabel Lorenzo, pidiendo se la 
autorice para solicitar Escuelas vacan
tes enclavadas en el casco de la capi
tal, de no aceptarse el local que ofrece, 
la Comisión, permanente del Consejo 
de Instrucción pública, ha emitido el 
siguiente dictam en:

“La Maestra nacional doña Ana Isa

bel Lorenzo interesa se le. autorice pa
ra solicitar Escuela en-Madrid, ele no 
aceptarse el local que propone-.-en la 
calle de Bravo Morillo, número 59, 

Bicha -Maestra hace constar que íué 
. nom brada en 28 de Enero do 1927 cj..r 
carácter definitivo p ara  la Escuela na
cional de Madrid núm. 30, grupo C, 
que se hallaba c e rra d a , por ; falta da 
local, siendo por -ello destinada• a .pres
tar servicio al local establecido ea 
la calle de Alejandro Rodríguez, n ú 
mero 9.

La Sección adm inistrativa informa, 
en este sentido desfavorablemente, por 
oponerse a ello el artículo 190 del Es
tatuto vigente del Magisterio.

El Negociado y. la Sección del Mi
nisterio estiman igualmente' que pro
cede desestimar la petición,.dado que 
nom brada para .una Escuela que care
cía- de local y facilitado por el Ayun
tamiento de Madrid- el local en -que a 
la fecha desempeña su cargo. la.seño- 
ra Lorenzo y del que se posesiona 
oportunamente,, no le es -de aplicación 
la. Real orden de ,.29 de Octubre de 
1-9.24, que se refería a . Maestros que 
prestaban . servicio como agregados a 
otras ..Escuelas -por - -falta--.de -local: 

Considerando que . en teste expedien
te no sólo constan los hechos sin duda 
alguna, sino que aparece razonada 

■y;justificada la propuesta para deses
timar la petición de la. interesada, tan
to por el inform e de la Sección ad
m inistrativa como por la nota del Ne
gociado y la Sección del Ministerio, y, 
de acuerdo con estos antecedentes, 

Esta Comisión opina que debe des
estimarse la petición form ulada por 
doña Ana Isabel Lorenzo, Maestra na
cional de esta. Corte.”

S. M. el R ey  (q, D. g\), conformán
dose con el prenserto dictamen» ha te
nido a bien resolver como en el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 24 de Mayo de 1930.

TORMO
Señor Director general de Prim era 

enseñanza.

Núm. 1.271,
Ilmo Sr.: Vista la comunicación del 

Inspector Jefe de Primera enseñanza 
de Sevilla, en la cual, con motivo de 
la Real orden de 9 de AbriF último, 
concediendo 4.000 pesetas para que, de 
acuerdo con la Inspección, organice 
una excursión con Maestros y Maestras 
a Madrid y Barcelona, solicita que los 
Inspectores que formen parte en este 
viaje de estudios pedagógicos puedan 
hacerlo con cargo a su consignación pa-
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ra dietas; que las diez Maestras perte
nezcan por igual a las dos zonas fe
meninas de Sevilla y que al frente de 
cada grupo de ellas vaya su Inspecto
ra, quedando el grupo de Maestros bajo 
la dirección del Inspector Jefe, quien 
llevará asimismo la Dirección general 
de los grupos, quedando la adminis
tración del Presidente de la Asociación 
de Maestros de Sevilla, designándose 
los Maestros y Maestras que han de 
formar parte en el viaje por los Ins
pectores citados:

Considerando que la cantidad conce
dida es para los gastos de los Maes
tros; que el Ayuntamiento y la'Diputa
ción auxiliarán también para que pue
dan ir a esa excursión mayor número 
de Maestros;-que en este servicio los 
Inspectores van a visitar Escuelas, y 
demás razones en que dicho Inspector 
fundamenta su propuesta, encaminada 
a la mayor eficacia de este viaje,

S. M. el Rey (q /B . g.) ha dispues
to que, com o. complemento a la Real 
orden de 9 de Abril último, se acceda 
a lo que solicita el Inspector Jefe de 
Primera enseñanza de Sevilla para la 
mejor organización del viaje ele refe
rencia.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
3 de Junio de 0 0 ,

TORMO

‘Señor Director general de Primera en
señanza.

• Núm* 1.272.

Excmo. Sr. : Visto el expediente 
promovido por D. Teodoro J. Nava 
Sierra, interesando autorización mi
nisterial para el funcionamiento legal 
de la Asociación de Maestros naciona
les del partido de Puente del Arzobis
po (Toledo):

Resultando que en cumplimiento de 
la comunicación de la Dirección ge
neral de Primera enseñanza fecha 
30 de Julio del pasado año, la Asocia
ción de que se trata celebró.Junta ge
neral en la que se acordó por unani
midad reformar el Reglamento de la 
Asociación en el sentido que se indi
caba en la precitada comunicación: 

Resultando que el Reglamento ha 
quedando modificado con arreglo .a las 
indicaciones que se hacían en la re
petida comunicación de la Dirección 
general de Primera enseñanza: 

Resultando que en el expediente se 
ha cumplido lo dispuesto en el ar
tículo 4.° de la ley de 30 de Junio 
de 1887 y que la petición ha sido in
formada favorablemente por la Inspec
ción provincial de Primera enseñanza

y la Sección administrativa de la pro
vincia de Toledo:

Considerando que la Asociación de 
que se trata persigue fines lícitos y 
que su fimcionamiento no obsta al 
buen servicio del Estado, ni se' opone 
a la disciplina que debe existir en el 
Magisterio,. habiéndose llenado en el 
expediente las formalidades precep
tuadas en el Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918,

S. M. el R e y  (q. D, g.) se ha servi
do disponer que se conceda la auto
rización ministerial solicitada para él 
legal 'funcionamiento de la Asociación 
de Maestros nacionales del partido de 
Pílente del Arzobispo (Toledo), que
dando sujeta a lo establecido por la 
base 10 de la ley de 22 de Julio de 
1918 y capítulo 6.° del Reglamento pa- 

■ ra su- ejecución de 7 de Septiembre 
del misino año, dándose cuenta de es
ta resolución . al Ministerio de la Go
bernación^ con devolución de uno de 
•los ejemplares del Reglamento de di
cha Asociación.. - 

Be Real orden lo comunico a V . E.
; para su conocim iento y efectos con

siguientes. Dios guarde a Y. E. mu
chos años, Madrid, 9 de Junio de 1930.

TORMO - 

Señor Ministro de la Gobernación.

Núm. 1.273,

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
prom ovido por B. Pedro Justo, inte
resando autorización ministerial' para 
el legal funcionamiento de la Asocia
ción de Maestros nacionales del parti
do de Verín (O rense):

Resultando que en cumplimiento de 
la comunicación de la Dirección ge
neral de Primera enseñanza fecha 
12 de Abril del pasado año, la Asocia
ción de que se trata celebró Junta 
general en la que se acordó reformar 
el Reglamento por el que ha de regir
se, quedando éste modificado con arre
glo a las indicaciones que se hacían 
en la precitada comunicación:

• Resultando que en el expediente se 
ha cumplido lo dispuesto en el ar
tículo 4.° de la ley de 30 de Junio 
de 1887 y que la petición ha sido in
formada favorablemente por el Gober
nador civil, Inspector provincial de 
Primera enseñanza y Sección adminis
trativa de la provincia de Orense: 

Considerando que la Asociación de 
que se trata persigue fines lícitos y 
que su funcionamiento no obsta al 
buen servicio del Estado, ni se opone 
a la disciplina que debe existir en el 
Magisterio, habiéndose llenado en el 
expediente las formalidades precep

tuadas en el Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918,

S. M. el R e y  (q. D . g.) se ha servi
do disponer que se conceda la auto
rización ministerial solicitada para el 
legal funcionamiento de la Asociación 
de Maestros nacion ales del par í ido de 
Verín (Orense), (ruedan do s u j e t a  
a lo establecido por la base 10 de la 
ley de 22 de Julio de 1318 y capitula 
6 / del Reglamento para su ejecución 
de 7 de Septiembre del mismo año. 
dándose cuenta de esta resolución al 
Ministerio de la Gobernación, con de
volución de uno de los ejemplares del 
Reglamento de dicha'Asociación.

De Real orden lo comunico a V. E. 
para su conocim iento y efectos con
siguientes. Dios guarde a- V. E. mu
chos años, Madrid, 9 de Junio de 19110,

TORMO
Señor Ministro de la G obernación

Nom, 1*274.
Excmo. Sr. : Visto el expediente 

prom ovido por D. Manuel Guasch Sa
bate, interesando autorización ministe- 

' rial para el legal funcionamiento de la 
Asociación Me Maestros nacionales del 
partido de Tortosa (Tarragona) : ’
■ Resultando que 'en cumplimiento de 

la com unicación de la Dirección ge
neral de Primera enseñanza fecha 
20 de Mayo del pasado año, la Asocia
ción de que se traía celebró Junta ge
neral en la que se acordó reformar el 
Reglamento por que ha de regirse 
expresada Asociación, y ha quedado 
modificado con arreglo a las indica
ciones que se hacían en la precitado 
com unicación :

Resultando que en el expediente so 
ha cumplido lo dispuesto en el ar
tículo 4.° de la ley de 30 de Junio 
de 1887 y que la petición ha sido in
formada favorablemente por el Gober
nador civil, Inspector provincial de 
Primera enseñanza y Sección adminiV 
trativa de la provincia de Tarragona;

Considerando que la Asociación de 
que se trata persigue fines lícitos j 
que su funcionamiento no obsta al 
buen servicio del Estado, ni se opone 
a la disciplina que debe existir en eí 
Magisterio, habiéndose llenado en eí 
expediente las formalidades precep
tuadas en el Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer que se conceda la auto
rización ministerial solicitada para el 
legal funcionamiento de la Asociaci-as? 
de Maestros nacionales del partido de 
Tortosa (Tarragona), quedando sujeta 
a lo establecido por la base Tí) de Tí 
ley de 22 de Julio de 1918 y cap i tu La
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del Reglamento para su e jecución  
de 7 de Septiembre del mismo año, 
dándose cuenta de esta resolución al 
Ministerio de la Gobernación, con de
volución de uno de .los ejemplares del 
Reglamento de dicha Asociación.

De Real orden lo com unico  a Y. E. 
para su conocim iento  y  efectos con 
siguientes. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid. 9 de Junio de Í93Q.

TORMO

Amor Ministro de 3a Gobernación.

Núm. 1.275.

E xcm o. Sr.: Visto el expediente 
romovido por  el Gobierno civil de 
cruel, interesando autorización m i

nisterial para el legal funcionamiento 
.de la Asociación  de Maestros naciona- 

del partido de Híjar (Teruel) :  
Resultando que el Reglamento por 

jue ha de regirse la Asociación  de 
jue se trata ha sido reform ado con  

arreglo a las: indicaciones que se ha
rían en la Real orden dictada por  este 
Ministerio, con fecha 11 de Agosto de 
,923: .

Resultando que en el expediente se 
la cum plido lo dispuesto en el ár
len lo  4.° de la ley de 30 de Junio 
le 1887 y que la petición ha sido in
formada favorablemente por  el Gober

nador  civil,  Inspección  provincial de 
Primera enseñanza y Sección adminis
trativa de Ja provincia de Teruel:  

Considerando que la Asociac ión  
mencionada persigue fines lícitos y 
Hue su funcionamiento no obsta al 
puen servicio del Estado, ni se opone 
* la disciplina que debe existir en el 
Magisterio,, habiéndose llenado en el 
expediente las formalidades precep 
tuadas en el Reglamento de 7 de Sep- 
iienibre de 1918,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha servi- 
io disponer que se conceda la auto- 
’ización ministerial solicitada para el 
Ugai funcionamiento de la Asociación  
le Maestros nacionales del partido 
je Híjar (Teruel), quedando sujeta 
t lo establecido por la base 10 de la 
ey de 22 .de Julio de 1918 y capítulo 
3.° del Reglamento para su ejecución 
«le 7 de Septiembre del mismo año, 
fiándose cuenta de esta resolución al 
Ministerio de la Gobernación, con de- 
i’obición  de uno de los ejemplares del 
Rcglnm.mto de dicha Asociación.

De IW-J orden Jo com unico  a V. E. 
.r-ii'íi '.si' conocim iento  y efectos con- 
iguierdc.>. Míos guarde a V. E. mú
deos año>. Máór¿d; 9 de Junio de 1930.

TORMO

> -ñor .Vi i ni s tro de la G o b e r n a c i ó n .

Núm. 1.276.
Excmo. S r . : Visto el expediente 

p rom ov ido  por D. Fernando Muñiz, in
teresando autorización ministerial pa
ra el legal funcionamiento de la Aso
ciación  de Maestros nacionales del par
tido de Riaño (León) :

Resultando que en el expediente se 
ha cum plido lo dispuesto en el ar
tículo 4.° de la ley de 30 de Junio 
de 1887 y que la petición  ha sido in
formada favorablemente p or  el Gober
nador civil,  Inspección  provincial de 
Primera enseñanza y Sección  adminis
trativa de la prov incia  de L eón :  

Considerando que la Asociación  , de 
que se trata persigue fines lícitos y 
que su funcionamiento no obsta al 
buen servicio del Estado, ni se opone 
a la disciplina que debe existir en el 
Magisterio, habiéndose llenado en el 
expediente las formalidades precep 
tuadas en el Réglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer que se .c o n c e d a  la auto
rización ministerial solicitada para el 
legal funcionamiento de la Asociación  
de Maestros nacionales del parti
do de Riaño (León), quedando sujeta 
a lo establecido por  la base 10 de la 
ley de 22 de Julio de 1918 y  capítulo
6.° del Reglamento para su e jecución 
de 7 de Septiembre del mismo año, 
dándose cuenta de esta resolución al 
Ministerio de la Gobernación, con de
volución  de uno de los ejemplares del 
Reglamento de dicha Asociación.

De Real orden lo com unico  a V. E. 
para su conocim iento  y efectos con 
siguientes. Dios guarde a V. E. mu
chos años, Madrid, 9 de Junio de 1930.

TORMO

Señor Ministro de la 'Gobernación.

Núm. 1.277.
Excmo. Sr . : Visto el expediente 

p rom ov ido  por D. Pedro Barragán de 
Castro, Presidente de la Asociación  de 
Maestros de Primera enseñanza de la 
provincia  de Jaén, interesando autori
zación ministerial para modificar el 
Reglamento de la mism a:

Resultando que por  Real orden de 
fecha 22 de Mayo de 1922 fué con ce 
dida autorización ministerial para el 
legal funcionamiento de esta Asocia
c ió n :

Resultando que el acuerdo de las re* 
formas propuestas ha sido tomado en 
Junta general y que éstas se refieren 
principalmente al régimen interior de 
la Asociación en su aspecto económ i
co  y de socorros y en chas se acatan 
todas ías disposiciones vigentes y ul

teriores resoluciones del Gobierno: 
Resultando que en el expediente se 

ha cum plido  lo dispuesto en el ar
tículo 4.° de la ley de 30 de Junio 
de 1887 y que la petición  ha sido in
formada favorablemente p o r  el Gober
nador civil,  Inspección  provincial de 
Primera enseñanza y Sección  adminis
trativa de la provincia  de Jaén: 

Considerando que las reformas so
licitadas persiguen fines lícitos y; 
que su funcionaraiento no obsta al 
buen servicio del Estado, ni se opo n e  
a la disciplina que debe existir en el 
Magisterio, habiéndose llenado en tí  
expediente las formalidades prefiS i
tuadas en el Reglamento de 7 de Sse
tiembre de 1918,

S. M. él R e y  (q. D. g. ) se ha s e r v i 
do disponer que se conceda  la auto
rización ministerial solicitada par; el 
la reforma del Reglamento de la Aso
c iación  de Maestros de Primera e n s e 
ñanza de la provinc ia  de Jaén, quedan
do sujeta a lo establecido por  la b a s e  
10 de la ley de 22 de Julio de 1918 y 
capítulo 6.° del Reglamento para su 
e jecución  de 7 de Septiembre del nAs
mo año, dándose cuenta de esta reso
lución -a l Ministro de la G obernad  ó t i ,  

con devolución  de. uno de los eje minia
res de la certificación del acuerdo le 
la pet ic ión -de  la referida reforma.

De Real orden 3o com u nico  a Y. E. 
para su conocim iento  y efectos con 
siguientes. Dios guarde a V. E. ran
chos años. Madrid, 9 de Junio de 1930.

TORMO

Se ño r Mini stro ' de la Go h  ernac i ó i i .

Núm. 1.278.

limo. Sr . : Vacante en la Facultad de 
la Universidad de Salamanca, la Cá
tedra de Fisiología general, com pren 
diendo la Química fisiológica y Fisio
logía especial y  descriptiva, por  pase 
del titular que la desempeñaba a igual 
Cátedra de la Facultad de M edicina 
de Valencia, y  de conform idad  con lo 
prevenido  en los artículos 3.° y 5.° de 
la ley de Excedencias del Profesora
do de las Universidades del Reino,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido á 
bien nombrar Catedrático numerario 
de la expresada Cátedra a D . J o s é  
Hernández y Guerra, que, hallándose 
en situación de excedencia  voluntaría 
durante más de un año y desempe
ñando igual Cátedra cuando k  fué 
concedida , tiene solicitado el reingre
so, con  derecho a percibir ,  en emul
sión, el sueldo anual de 6.000 pese las, 
correspondiente a la categoría de en
trada, hasta  tanto que, en el primer 

• movimiento de e s c a la ,  ocupe el máme-
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ro que deje vacante el Catedrático que 
le proceda, con el sueldo eorrespon- 

. diente.
De Real orden lo digo a V. I. para 

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
24 de Junio de 1930.

•TORMO

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Núm. 1.279,
Ilm o Sr.: Vista la instancia presen

tada en este Ministerio por el Ayudan
te de Letras del Instituto local de Se
gunda enseñanza de Aranda de Duero, 
D. Antonio Gelabert Prast, en la que 
solicita se le acrediten ios dos tercios 
del sueldo del Profesor de Geografías 
e Historias de aquel dentro,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de conformi
dad con lo dispuesto en la Real orden 
de ,5 de Diciembre de 1928, y tenien
do en cuenta el informe del Director 
de aquel Instituto, se ha servido dis
poner que, a p artir de la fecha en que 
se encargara del desempeño de dicha 
Cátedra, se acrediten al Ayudante de 
Letras del Instituto de Aranda de 
Duero, D. Antonio Gelabert y Prast, 
los dos tercios del sueldo asignado ai 
referido Profesor de Geografías e His
torias, reintegrándose a este Ministe
rio el otro tercio sobrante.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
24 de Junio de 1930.

TORMO

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Núm. 1.280.
Ilmo. S r.: Vistos cuantos anteceden-- 

tes se custodian en este Ministerio, re
lativos al abintestato de D. Francisco 
Canseco Pollán (q, e. p. d.), conocido 
por D. Francisco Canseco Alvarez, ve
cino que fué de San Salvador del Valle 
(Vizcaya); y 

Resultando que fallecido el causan
te el 18 de Abril de 1925, sin pariente 
alguno en el grado que la legislación 
vigente exige para poder ser declara
do su heredero, lo fué el Estado ppr 
auto del Juzgado de prim era instancia 
del distrito del Ensanche, de Bilbao, 
fecha 9 de Noviembre de 1926: 

Resultando que entre los bienes re
lictos existen varias fincas urbanas, de 
las que el Sr. Canseco era sólo dueño 
del vuelo, pero no del suelo, el cual 
pertenece a la Compañía Orconera, la 
que puede, en cualquier momento, anu
lar el permiso concedido para  cons

tru ir y ordenar la demolición de las 
fincas o quedarse con ellas si aqu Jo 
no se cumpliese:

Resultando que por tal circunstan
cia el Alcalde Presidente del Concejo 
de San Salvador del Valle solicitó del 
Ministerio de Hacienda que tales fincas 
no se vendiesen, ya que de existir 
com prador sería siempre con extraor
dinaria depreciación, en perjuicio de 
los establecimientos de beneficencia y 
enseñanza:

Resultando que habiéndose dirigido 
dicho Departamento a este de Instruc
ción pública y Relias Artes en consulta 
(con relación a la parte que a Instruc
ción pudiese corresponder) sobre tal 
extremo, por Real orden de 18 de Ju
nio de 1928 se contestó en el sentido 
de que podían declararse los bienes 
inmuebles de que se trata, levantados 
en terrenos propiedad de la Compañía 
Orconera, exceptuados de la enajena
ción que prescribe el artículo 7.° 
del Real decreto de 5 de Noviembre 
de 1918:

Resultando que en Real orden del 
Ministerio de Hacienda, fecha 11 de 
Marzo último, se hizo constar:

a) Que la herencia en cuestión se 
hallaba constituida por diferentes bie
nes inmuebles, muebles y metálico.

b) Que los prim eros, en V irtud  de 
Real orden de Gobernación de 25 de 
Abril de 1929, fueron exceptuados de 
la venta que prescribe el artículo 7.° 
del Real decreto de 5 de Noviembre 
de 1918 y entregados a la Junta mu
nicipal de Beneficencia de San Salva
dor del Valle.

c) Que el metálico de que se hizo 
cargo el señor Delegado de Hacienda 
en Vizcaya y los ingresos obtenidos 
desde 9 de Julio de 1917 a fin del p r i
m er trim estre de 1929, se elevan p o r 
todos conceptos a 131.735,20 pesetas; y

d) Que tratándose de una sucesión 
intestada, anterior al Real decreto-ley 
de 23 de Junio de 1928, deben apli
carse al caso las prescripciones del de 
5 de Noviembre de 1918:

Resultando que en su consecuencia, 
por dicha Real orden se pone a dis
posición de este Ministerio la m itad 
de la referida suma de 131.735,20 pe
setas, o sean 65.867,60; pero sin re
ferirse para nada a las fincas urbanas 
exceptuadas de enajenación:

Resultando que entre los anteceden
tes que se custodian en este Departa
mento, existe una comunicación del 
Alcaide de San Salvador del Valle, eii 
la que manifiesta que las rentas de los 
bienes inmuebles que dejó el Sr. Can- 
seco ascienden a 500 pesetas mensua
les, y que con dicha suma, más los, 
intereses del metálico, podría estable

cerse un Grupo escolar que se denomi
nase “Escuelas de la Fomlacióp Can- 
seco”, o caso de que dichas rentas (ya 
que a Instrucción pública sólo corres
ponde la mitad) no fuesen bastantes 
para tal objeto, crear una Fundación, 
cuyo fin fuera el .sostenimiento de 
obras circnm  o post-escolaves:

Considerando que la suma heredada, 
de acuerdo con lo prevenido en el ar
ticulo 15 uel Real decreto de la Pre
sidencia del Consejo d«. Ministros de 5 
de Noviembre de 1918. puede invertir
se en una inscripción intransferible 

- de la Deuda perpetua interior al i 
por 100:

•Considerando que a este Ministerio 
corresponde, a más de las-65.867,60 pe
setas puestas a su disposición por t) 
de Hacienda, la mitad de las renta: 
líquidas que produzcan las fincas en
tregadas a la Junta local de Beneficen
cia de San Salvador del Valle : ‘

Considerando que tal declaración 
compete al citado Ministerio de Ha
cienda:

Considerando que a fin de perpetual 
la memoria de D. Francisco Ganseca 
Pollán, lo más oportuno parece cons
titu ir una Fundación benéficodocenLq 
de carácter particular, cuyos produc
tos se destinen, bien al sostenimiento 
del Grupo escolar propuesto por eí 
Alcalde de San Salvador del Valle, o, 
de no ser suficientes, ai pago de obras. 
circuni y post-escolares en benefició 
de la población infantil de dicho pue
blo, de acuerdo con las prevenciones 
del Real decreto de 15 de Julio de 1921:

Considerando que debe delegarse en 
el Inspector Jefe de Prim era enseñan
za de Vizcaya, para que. en nombre d<* 
este Ministerio, se haga cargo de las 
65.867,60 pesetas que obran en aquella' 
Delegación de Hacienda a disposición^ 
de Instrucción pública y las invierta^ 
en una lámina intransferible de la 
da perpetua in terior al 4 por 100, ex**' 
pedida a nombre de la Fundación h#*. 
néficodocente que se crea en memoria 
del Sr. Canseco, rindiendo inmediata* 
mente la oportuna cuenta justificadf* 
de su gestión:

Considerando que una vez adquirí* 
da la referida lámina debe incoarse 
por la Junta provincial de Reneficen* 
cia de Vizcaya el consiguiente expe-r 
diente de clasificación, para el cual 
servirá de título fundacional esta Rea? 
orden,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor* 
m idad con lo dictaminado por ía 
soría jurídica, se ha servi.do resolver^

1.° Que la cantidad que a Instruí*' 
ción pública ha correspondido del car 
pital heredado por el Estado en el ab« 
intestato de D. Francisco Canseco P<^
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llkn, más las que en lo sucesivo pue
dan proceder de tal herencia, se des
tiñen a instituir una Fundación par
ticular benéficodocente en memoria de 
dicho señor, cuyos productos se in
viertan, bien en el sostenimiento de 
un Grupo escolar, bien en obras cir- 
mni y posí-escolares en beneficio de 
¡as Escuelas nacionales y municipales 
te San Salvador del Valle (Vizcaya).

2/* Q-ue se autorice al Inspector 
Jefe de Primera enseñanza de la pro
vincia de Vizcaya para retirar de la 
Delegación de Hacienda de aquella 
provincia las 65.867,60 pesetas que a 
Instrucción pública lian correspondi
do en dicha herencia, a fin de que 
inmediatamente, y bajo su responsa
bilidad,'las Invierta en títulos de la 
'deuda perpetua interior al 4 por 100. 
rindiendo de ello la oportuna cuenta 
•justificada a este Ministerio.

3.° ' Que una vez adquiridos dichos 
títulos, gestione su conversión en una 
lámina intransferible de la misma Deu
da, expedida a nombre de la Obra pía 
que se funda.

4.° Que realizadas tales operacio
nes, incoe la Junta provincial de Be
neficencia de Vizcaya el oportuno ex
pediente de clasificación, sirviendo 
®sta Real orden de título fundacio
nal; y

5.° Que sé signifique al Ministerio 
ée Hacienda la conveniencia de que, 
&omo ampliación a su Real orden de 
ü l l  de Marzo último, se sirva declarar 
que la mitad de la renta líquida que 
produzcan los bienes exceptuados de 
enajenación de que se habla anterior
mente, corresponden a este Departa
mento de Instrucción pública y Bellas 
Aries,

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. L muchos años. Ma
drid, 25 de Junio de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera en

señanza.

Núm, 1,281.

Ilmo. Sr.: La Facultad de Farmacia 
de esta Corte expone, en comunicación 
que ha elevado, que, con arreglo a lo 
preceptuado, no le es posible otorgar 
calificaciones superiores a la s  de 
“ aprobado” a los alumnos que se pre
senten a examen en las convocatorias 
ie  Septiembre de cada año, dándose 
ul caso de que alumnos que realizan 
brillantes pruebas han de ser juzgados 
•n>n arreglo a la rigidez de una dispo- 
kbón y no conforme a la justicia que 
rada caso demande:

Resultan-do que la Real orden de 27

de Febrero de 1925 estableció que po- 
urían otorgarse calificaciones en los 
exámenes de Septiembre hasta en su 
grado máximo, pero sólo a los alum
nos de enseñanza no oficial, no cole
giada, que verifiquen sus matrículas 
en la convocatoria de Agosto:

Resultando que la Junta de Gobier
no de la Universidad Central hace su
ya la propuesta de la citada Facultad 
-de Farmacia,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha resu elto :
1.° Que puedan otorgarse en los 

exámenes de Septiembre de cada año 
las mismas notas calificadoras que en 
los de Junio, a los alumnos cualquiera 
que sea su grado de enseñanza que en 
los de Mayo o Junio no se hayan pre
sentado a examen por causa justifica
da, que han de probar do e limen taime ri
te ante los Claustros respectivos.

2.° Podrán concederse también ca
lificaciones de examen como en Junio 
a los alumnos de enseñanza no oficial, 
no colegiada/qne verifiquen sus ma
trículas en la convocatoria de Agosto 
de cada año; y

3.° Que la i>reseníe disposición ten
ga carácter general.

De Real orden lo digo a. V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
25 de Ji^iio de 1930.

TORMO -
Señor Subsecretario de este Ministerio,

NúmV 1.282.
Ilmo. Sr.: En virtud de oposición, 

turno libre, y de conformidad con el 
dictamen de la Comisión permanente 
del Consejo de Instrucción pública,

$. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a D. Federico de Castro 
y Bravo Catedrático numerario de De
recho civil de la Facultad de Derecho 
de la Universidad de La Laguna, con 
el haber anual de 6.000 pesetas, la in
demnización legal del 15 por 100 del 
importe de su haber y demás ventajas 
de la ley.

De Real orden lo digo a V. 1. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
26 de Junio de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Núm. 1,283.
Ilmo. Sr.: En virtud de oposición, 

turno libre, y de conformidad con el 
dictamen de la Comisión permanente 
del Consejo de instrucción pública,

| S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
l bien nombrar a D. Vicente Guilarte y

González Catedrático numerario de De
recho civil de la Facultad de 'Derecho 
de la Universidad de Santiago, con el 
haber anual de 6,000 pesetas y demás 
ventajas de la ley.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. L muchos años. Madrid, 
26 de Jimio de 1930.

. TORMO
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Núm, 1,284..
Ilmo. Sr.: En la sección de prela

ciones e incompatibilidades del núme
ro 10 'de la Real orden de 1.° de Agos
to de 1928 se ha observado que no 
figura armónicamente la forma de re
lación que ha de existir entre unas y • 
otras asignaturas que comprende el 
plan ’ de estudios de Farmacia, y te
niendo en cuenta el acuerdo de la 
Junta de Facultad de la de Farmacia 
de esta Corte,

S. M. el Rey (q. IX g.) ha resuelto, 
•en vista de lo preceptuado en el nú
mero 2 de la Real orden dé 24 de 
Abril último, que los alumnos han de 
aprobar, antes de -examinarse de las 
asignaturas comprendidas en. el se
gundo curso de dicha carrera, todas 
las de Complementos que figuran en 
el primero.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 
26 de Junio de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este.Ministerio,

Núm. 1.285.
Ilmo. Sr.: Vistas las peticiones for

muladas por los Presidentes de las 
Mutualidades escolares que se expre
san en la adjunta relación para dis
frutar de los beneficios del régimen 
oficial establecido por Real decreto 
de 7 de Julio de 1911, y de acuerdo 
con el informe de la Camisióíi na
cional de la Mutualidad Escolar,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que las Mutualidades 
citadas sean inscritas en el Registro 
especial de este Ministerio, por ha
ber cumplido sus fundadores las con
diciones reglamentarias.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
27 de Junio de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera en

señanza, Presidente de la Comisión 
Nacional de la Mutualidad Escolar.
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R E L A C IO N  de la s  M u tu a lid a d e s  e sco la re s  qu e  d e b e n  in sc rib irse  e n  el R e g is tro  esp ec ia l d e l M in isterio
d e  I n s tru c c ió n  p ú b lic a  y  B e lla s  A rte s .

MUTUALIDADES PRESIDENTES POBLACIONES P ROVINCIAS
:  ~ —   —-                    . '

La J in c h a , , , . . , , , , , , , ......................  E n rique J. N av a rro   .............  Bencjam a  ..........    Alicante.
De C recente, ................................ Ensebio- J im énez .................. ........... B aibarda  ......................... Avila,

' M irando el P o rv e n ir .  .................. .............• H ilario  G utiérrez ............................  B ereial de Z a p a rd ie l..  ......  Idem.
San A p o lin a r , ,, . . , . , . . .  .....................; E llas Jim énez .....................................  S anchicorto  ......... ........... ................  Idem ,

* SanN C rlam aiid a .,,.. ............ . P edro  F a r ra s .. , .............................. . Calaf ..........  B arcelona. ^
La /  u n  m n............................ ............... . Magín 'M artí.   ............................... . Copons ...... .................. .....................  Idem.
San im .p v ................ ........................... .......... E l m ism o  ......... .# ................. . Idem  ......... ......... ......................... Idem.
La Grana d e n se .,... .  ..• P edro  C&sanova..............................................La G ra n a d a .... ...............................Idem,
Jaim-e García F o sa s ... .   ............ Antonio P a d ró s .. . .   ..................í  p ia la d a .................................................. id e-i.
Ahorro San M a rtín .. . . . . . ........................ . Ram ón Cavarm a  .....................  San M artín Sasgayolas   ídem .
V irtud del A h o r ro ,, . , , . . . , , , ................... . E l m ism o.  ...........>....... .......... N p em . . . . . . . . . . . . ....... . ........ .............. .. ídem .
San P élayo ............... .................... ............... . 'F rancisco  G uerre ro .  ..........  .huerta d-cl R ey  ........... Jj.irgr; ,
Sagrado Corazón de M aría .................... Juan  S an tan a . ......... ........... Arnicas ^ ....................................  La:; Palmas* •
E stre lla  P o la r  ...................... . .F rancisco  de Vega................... . Santa^Cruz de T e n e rife .,..............
Jesús ..dél Gran Pode r . . . . . . . J ua n  G arrido .................... . . . . . . ..... Barcata ............   . .........................  Coium c
.N uestra.Señora de las A ngustias   C u is  V e ró n .. .. .. ............................... Jrlue.ie  .................. . — . ................... .. (r;
N uestra  Señora de las M ercedes   Ensebio G larie   ...................  ía en g .......................... ..........................  Im m
Santa A n a . . . , , . , . . . , . , ...................... ...........A n d rés 'G an o ..................................... . P ineda de G uijuc la ,................... . iuem .
N uestra  Señora del R osario   ..........  F ra n c isc o  - G arcía............................... Altor non ........ —  ...... ....................  Granan a,
San José de .-Galasanz .................. Segur di"'c M artín   ............... A lm adies  .............     Idem .
T eresa  de Je sú s   ............... . . . . . . .  i im i  J E iR e z ......................... ............ B arbacana — ........................... ..Id em ,
Santa A urea. ............. . ............................ Al *eo A"fm s e a . . . . . .   ......... Baza  .......................... .................. Ielem, .
San ‘L orenzo . . . . . . . . .......   E  Lo cim R Re ' e ro   ................. Beas de G u a d ix ... .. ........................   Idem,
La E conóm ica . .......... ............... Jo~ ' jN  m   ..................... . Cortijos B usqu isia r.......................... ídem.
La F ra te rn id a d . ...... ............................ C’ l  o1 r 1 I dm go    A La De ó es a    —  ..................... . Idem .
F rancisco  P i q u e r .  ................... Podas V ea Muí a   . . . , v . .T o n d a s  .........   — .......................... Idem .
.Nuestra Señora de L o u rd e s ,.. . . . , . . . . . . , .  M E id  P im  ... _____     Alíenles de C e n ia ......................... Idem,
S antísim a T rin id a d  ...................... . G e m id  7 r  ¿ \  ..o.........................  ¡Goleo . . .....................................................  .. íd e m ,
S eñor de L im p ias............. ...................... Ciclaría I ó ' \ ? .................  v .. ¡Garúa tifia  ...........   —  Idem.
N uestra 'Señora de la S a lud ,................ A m arlo  M r J n ............... ....... ........... jG ranada   .......... . . ....................... . ídem.
.A-costa In g lo l t . , . . , .   ................ ............■ Consuelo Yira»’ c d ................ .......... ¡Motril  ................  . . . . . . . . ............ íd e m .
.Padre M an jó n .... __________ _ CoF;,oEe:"«n E m i m n    ¡Idem  .................................... ídem ,
P esialozzi ...... ................. ................ .............. M an, A  i" ,  enmeles é v ü a  ..tlrL nq   ........    ídem .
N uestra Señora de la A n tig u a ,.,...,, '.... Rímeme "RJaLmms ................ ......... Ne chite ................   -.. Ide n.
.San A ntonio   ....... ........... ......... . José Go. r c r   ................ ....... _____La P a z .....................................................Idem .
:Santa R ita de C asia  ................ F rancisco  b á rc h e z   ............... Los T ablones............................. V e .
Gálvez C arm ona.   . . . . . . . . . . .  F rancisco  Na ele ............................. .T im a r  ...................................................  ídem
Juan J o s é . . . . . . . ..............................................  José M artín ..-...,...... .-........................ llg íja r  : ...     .... i d mv
N uestra 'S eñora de la  F u e n s a n ta    Carm en V alien te   -Las V iñas........................................... 1 E 1

. N u estra 'S eñ o ra  .de los O livares  León Clavez... ..................................... Sieso ......................... ....... ...................M. f*á.
.Santísim a V irgen del P ila r    M ariano O livan ........................... ... T orla  ............      — ............ . H  n
La Beneficiosa  ......................... N icolás C ordero ................................  C iñera^ .......  — ........................L  v .

, Un P o rv en ir F lo rid o  ......... ...........  'Rufino C o rra l ...... ................... . L a E rc in a . . ...; ......... ................. . be u o
Dulce M aría   ...... ............................... José  -C. G arcía ................... .............. G eras.de C ordón.............. — .------  hmm.
San P edro  A pósto l. ...............................  .Francisco G. S áiz . .................... . León  ..................... En .
N uestra Señora de-las A ngustias........ R osalía  G óm ez...  ............. Magaz de Cepeda  ................. ídm .

-Ran M artín .................................. ....................  G regorio F e rn án d e z .  ......... . Idem  ...................... ........... .................  "da  .
'El P o rv en ir de la Ju v en tu d ..................... Cayetano A lv a re s .... .. ............... ..... -Oteruelo  ......... ................ ............ M u  .
B e la rm in a   ......: . . . . .......... .............L au reano  F e rn án d e z   ................. . Selga de O rd á s ...    a de. .

' San M auric io ................. ......................... . Ig n ac io  R o c a ,.................. ............ . Espot .......    A ...... L / ^ 1 o
El P o rv e n ir  de M a rtin e t... ...............  F ran cisco  R am onet  ...... . M artinet ............      .. ídem .
■San Eloy de M artin e t.  ...... .........P ed ro  S oler  ................ ...................... Idem  ......... ............................................ Idem . *
L a In m acu lad a   .................. A sunción Conde  ............ . A lb a re llo s ........................................... Orense,
A urora ...... .................................................. R am ona A lo n so ...,......................... . C ondado-Laviana  ...................... Oviedo.
D el D iv in o  M aestro   ................. .. .i  M anuel A lvarez............... ............... . .Id e m  . . . . . . . . — .................................. Idem .
La A llandesa (n iñ as)   ....................... M aría Gómez............................... ...... • Pola de Alian d e .............................. . Idem .
L a A liandesa (n iños)  ............ . Segundo C ad ierno ........................... Idem  ....................................... ..............Idem .
La A nunciación     . . . . . .  Guillermo Q u in tero ........................  Q uintana ............... ...........................Falencia.
San R afael.................................................... E l m ism o ...................................... .... Idem  ................................. ..............Idem .
N uestra  Señora de la  E stre lla ................  L orenza J im énez........................ . M osqueruela ..............  Teruel,
L a  '-P ilanca ..  ............. .................... M ariano E steb an ........................... Pozondón  ...... ......................Idem .
N uestra  Señora del C arm en .........  José C ouehoud ...........................  Rubielo dé  M ora................* Idem .

D o ñ a  V icenta  ......... . . . . ‘. ................... Eugenio Riiiz................................. . T alayera de la R e in a .. . . . . . . .  Toledo.
N uestra  Señora de la P a z . ........................  Tom ás G arcía..................................... Idem  ......... ............................................ Idem.
N uestra Señora del P r a d o ., . . . . . . , ..........  Santiago M uñoz.................................Idem  ......... ............... ......... .................Idem.
Santa C a ta lin a ....  ...... .................... . Jo sé  de A m usáiegiiL .....................  G uizaburuaga ....................................Vizcaya.
Chaves Arias (D, L u is) ........................ . Clodoaldo R odríguez .. Zam ora  ..............................  Zamora.
San Jo sé—  ...... ..................... ............ .........  A lejandro M artínez..  .........  B iota . . . . . . . . . . . a , . . , . . . . , . ......... *......... Zaragoza.
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Núm. 1.286.
I lmo. S r .: En virtud de o posición , 

turno de Auxiliares, y de con form ida d  
con  el dictam en de la Com isión  per
manente del Consejo de in stru cción  
pública,

S. M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido a 
bien  nom brar a D. Aniceto Charro y 
Arias Catedrático num erario de A pli
caciones, de Física y de la Q uím ico-Fí
sica y Análisis qu ím ico, y en particu
lar de alimentos, m edicam entos y ve- 

 nenos, de la Facultad de Farm acia de 
la U niversidad de Santiago, con el ha
ber anual de 6.000 pesetas y demás 
ventajas de la Ley.

De Real orden  lo digo a V. L para 
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. M adrid, 
26 de Junio de 1930.

TORMO
.Señor Subsecretario de este M inisterio,

Núm, 1.287.
Ilmo. Sr.: Vista la propuesta form u- 

l ada por la Comisión nacional de la 
Mutualidad escolar, y  de acuerdo con 
las disposiciones vigentes,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
líe n  aprobar dicha propuesta, y, en su 
consecuencia, determinar que la canti
dad de 20.000 pesetas, correspondiente 
al actual ejercicio de 1930, se aplique 
a la concesión de prem ios al Magiste
rio nacional, municipal y  de Patronato, 
ton  sujeción a las siguientes bases:

1.a Los premios" serán de 200 pese- 
las cada uno, 50 para Maestras y  50 
para Maestros, uno de cada sexo por 
provincia. Si quedará desierto, por fa l
ta de aspirantes o por  cualquier cir-* 
constancia, alguno o algunos de una o 
más provincias, se otorgarán en aque
lla donde exista m ayor número de pe
ticionarios con m ejor derecho; pero 
siempre que sea posible en igualdad de 
sexos.

2.° Determinará la preferencia para 
la -concesión las siguientes circunstan
cias:

a) M ayor tiempo de servicios en la 
Escuela desde la que se aspira al p re
ndo, contados desde el establecimiento

• oiieial de la Mutualidad escolar en la 
misma o desde la posesión del Maes
tro, si fuese posterior a aquélla.

b) Cantidad superior de imi^psicio- 
nes proporcionalm ente al número de 
rnu tifa 11 si as.

c) Publicación de obras o trabajos 
pedagógicos relativos a la Mutualidad 
escolar o a la Previsión y Ahorro.

3.:| Para aspirar a estos premios 
será preciso que los interesados no es
tén sájelos a expediente gubernativa 

ni lia van sufrido  ̂ (forreoeión alguna;

debiendo inform ar, por lo tanto, las 
peticiones la Inspección de Primera 
enseñanza respectiva, así com o tener 
rendidas las cuentas y , balances de la 
Mutualidad hasta el último e jercicio.

4.a Las Maestras o Maestros que an
teriormente hubiesen sido prem iados 
no podrán tomar parte en' este con 
curso.

5.a Los Maestros que aspiren a ob 
tener alguno de estos prem ios d irig i
rán sus instancias al ilusivísimo señor 
Presidente de la Comisión nacional de 
la Mutualidad escalar, en el término de 
un mes, a parjir  de la fecha de la pu
blicación en la G a c e t a  de esta d ispo
sición, presentándolas, a los fines indi
cados en la regla segunda, a los seño
res Inspectores de Primera enseñanza 
de la zona respectiva, los cuales, una 
vez inform adas, las remitirán a las Sec
ciones administrativas de Primera en
señanza para que. a su vez, certifiquen 
y  comprueben los datos relativos a los 
servicios de los Maestros nacionales, 
cursándolas conjuntamente el día 15 de 
Septiembre próxim o a la Secretaría de 
la Comisión nacional de la Mutualidad 
escolar (Sagasta, 6, M adrid).

6.a Las instancias de los Maestros 
municipales y  de Patronato que no sean 
de carácter nacional deberán ser in for 
madas p or los Secretarios de los res
pectivos Ayuntamientos o p or  el Pa
tronato, según proceda, remitiéndolas 
directamente, cum plido este requisito, 
a la Sección administrativa de la p ro 
vincia que corresponda, la que las fu 
sionará con las de los Maestros nacio
nales.

7.a La concesión de estos prem ios 
se llevará a efecto p or  la Comisión 
nacional de la Mutualidad escolar y  ün 
Maestro y  una Maestra con residencia 
en Madrid, designados por  la A socia
ción  Nacional del M agisterio, cuyo 
nombramiento com unicará oportuna
mente a la referida Comisión.

8.a P or la Comisión nacional de la 
Mutualidad escolar, y  de acuerdo con 
su Reglamento y  atribuciones, se adop
tarán las medidas y acuerdos que esti
me pertinentes para la aplicación de 
estos preceptos.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocim iento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
27 de Junio de 1930.

TORMO
Señor D irector general de Primera en

señanza, Presidente de la Comisión
nación ni de la Mutualidad escolar.

Núm. 1.288. 

Ilmo. S r .: Visto el expediente tra
• mita do en este Ministerio- para clasi

v

ficar la F undación  instituida en Gra
nada p or D. José Peña Gallegos, en 
m em oria de su padre, y que se Rainat | 
por  eso “ F undación  Cándido Peña” :]

Resultando que d ich o señor, p or tes
tamento de 13 de Enero de 1923, ante; 
el N otario de Granada D. Felipe Cam
pos de los Reyes, dispuso que a stí ' 
muerte de la mitad de sus bienes se 
tomara lo necesario para constitu ir la 
F undación , consistente en costear ca- ► 
da año, con  los productos o rentas del 
capital que a ello se asigne, dos títu
los, uno de M edicina y  otro de Far
m acia, para estudiantes pobres y  dé 
m érito suficiente,” de aquella U niver
sidad literaria :

Resultando que D. te rm ín  Camocho 
López, en con cep to  de albacea del ins
titu idor, d ió cum plim iento a la volun
tad del m ism o, ad ju dican do en la par
tición  de bienes los suficientes para 
constitu ir el capital de la Fundación, 
los que, una vez vendidos, perm itie
ron  adquirir 58.200 pesetas nom inales 
en títulos de la Deuda perpetua inte
r io r  al 4 p or  100, que, acto seguido, 
depositó en el Banco de España, bajo; 
resguardo núm ero 589, exped ido  el día;
20 de Enero de 1928 a d isposición  del 
R ectorado de la U niversidad de Gra
nada :

Resultando que en la cláusula cuar
ta del testamento faculta a sus alba- , 
ceas para constitu ir y  reglam entar la í 
Fundación , sin que, al efectuarlo, sé í 
consigne de m odo expreso el Pairo na- '■ 
to que haya de tener a su cargo la’ 
adm inistración  y  gobierno de la Obra » 
p ía , m anifestándose que “ los títulos 
deben otorgarlos las Facultades res
pectivas m ediante o p os ic ión  en las 
con d ic ion es  que el R ectorado estimé 
oportunas” :

Resultando que la tram itación * de 
este expediente se ha ajustado a lo 
p reven ido en los artículos 41, 42 y 4$ 
de la Instru cción  de 24 de Julio 
de 1913:

Considerando com prend ida  la Fun
dación  de que se trata dentro de los 
artículos 2.° y  4.° del Real decreto dé 
27 de Septiem bre de 1912, concurrien- ; 
do, además, las con d icion es prescritas [ 
en el 44 de la Instrucción  antes ciíadá, | 
p or  cuanto constituye un conjunto de 
bienes y  derechos destinados a la en* ■ 
señanza gratuita: * -y

Considerando que, po determináis- y 
dose. en el testamento del causante ? 
quién ha de ostentar el Patronato, t ‘r 
que facultados los albaceas para cons
tituir y  reglamentar la Fundación, ; 
tam poco lo puntualizan, lim itándose a j. 
m anifestar que los títulos deben oíor- } 
garlos las Facultades respectivas me- j; 
diante op os ición  en las condiciones \

■ que el R e d o ra d o  estime oportunas*
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jparece lógico que el Patronazgo lo ejér- | 
jsan el Rector de la Universidad y los 
¡Decanos de las Facultades de M edid- j 
¡na y Farmacia (a las que han de per
tenecer los alumnos que disfruten de 
los beneficios de la Obra pía), toda 
rvez que así puede disponerlo este 
Protectorado, según el segundo inciso 
idel extremo B), facultad octava del ar
tículo 5.° de la Instrucción de 24 de 
Julio de 1913:

Considerando que los Patronos de 
las Fundaciones benéfico-docentes es
tán obligados a presentar presupuestos 
y  rendir cuentas anuales al Ministe
rio, en-observancia de los artículos 19 
,y 21 del Real decreto de 27 de Sep
tiembre de 1912, salvo cuando el fun
dador les hubiere expresamente rele
gado de dichas obligaciones, lo que no 
«ocurre aquí:

Considerando que es criterio legal, 
¿exteriorizado en el párrafo segundo 
ídel artículo 11 del Real decreto de 27 
ide Septiembre de 1912, que los bienes 
fundacionales (salvo los inmuebles 
precisos para el levantamiento de car
gas) deben estar constituidos por lá- 
iminas intransferibles de la Deuda del 
E stado:

Considerando que el Ministerio de- 
Instrucción pública y Bellas Artes es 
Sel único competente para clasificar es
ta Fundación desde el Real decreto de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros de 29 de Julio de 1911. resolu
torio de un conflicto jurisdiccional.

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor- 
ünidad con el dictamen emitido por la 
(Asesoría jurídica, se ha servido re
solver:

1.° Que se clasifique como benéfico- 
jdocente, de carácter particular, la 
“ Fundación Cándido Peña” , instituida 
íen Granada por D. José Peña Galle
gos, su h ijo:

2.° Que se nombren Patronos de la 
ünisma a los señores Rector y Decanos 
Ide las Facultades de Medicina y Far- 
ínacia de aquella Universidad, con 
obligación de presentar presupuestos 
jy rendir cuentas anuales al Proíecto- 
¡rado.

3.° Que los valores que constituyen 
Ü&l capital fundacional se inviertan en 
lámina intransferible de la Deuda del 
Estado a nombre de la Fundación; y

4.° Que de estos acuerdos se comu
niquen los traslados que preceptúa el 
¡artículo 45 ele la Instrucción del Ramo.

De Real orden lo, digo a Y. I. para 
Su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 28 de Jimio de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este Minis

terio,

Núm. 1.289.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada 

a este Ministerio por D. Félix Aguilera 
Gómez, Catedrático de Lengua italiana 
de Escuelas de Comercio, excedente 
voluntario, en solicitud de ingreso.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
los artículos 4.° y 5.° de la ley de 27 
de Julio de 1918,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se conceda el ingre
so al Sr. Aguilera Gómez, con derecho 
a ocupar la primera vacante que se 
produzca de la Lengua italiana en las 
Escuelas de Comercio, con excepción 
de la de Madrid.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
30 de Junio de 1930.

TORMO

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Núm. 1,290.

Ilmo. Sr.: Vista el acta del Jurado 
del Concurso Nacional de Escultura, 
del año actual, fecha 27 de este mes, 
constituido por los señores D. Ricardo 
Ornela, Presidente, y los Vocales don 
Antonio Méndez Casal, D. Juan Adsua- 
ra, D, Julio Vicent y D. Emiliano Ba- 
rral:

Resultando que en la indicada acta, 
el Jurado, después de examinar dete
nidamente todos los proyectos recibi
dos para este concurso, propone, por 
mayoría, que se conceda el premio de 
20.090 pesetas, como encargo de la obra 
realizada* al autor del proyecto núme
ro 27, lema “ 3” , del que resulta ser 
autor el S r .. Cruz-Collado, y las dos 
menciones, dotadas con 1.000 pesetas 
cada una, a los proyectos números 15 
y  19, lemas “Diana” y “ Betis” , de los 
que resultan ser autores los señores 
D. Santiago Costa y D. Enrique Pérez 
Comendador, respectivamente:

Considerando que se han cumplido 
todos los trámites y bases de la con
vocatoria de este concurso y que los 
acuerdos del Jurado han sido tomados 
por mayoría,

$. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer lo siguiente:

1.° Se aprueba el acta del Jurado 
del Concurso Nacional de Escultura, 
del año actual, adjudicando el premio 
de 20.000 pesetas al autor del proyecto 
número 27 presentado bajo el lema 
“ 3” , del que resulta ser autor el señor 
Cruz-Collado, y las dos menciones, do
tadas con 1.000 pesetas cada una, a los 
proyectos números 15 y 29, presentados 
bajo los lemas “ Diana” y “ Betis” , del 

■ que resultan ser autores D. Santiago

Costa y D. Enrique Pérez Comendador .
2.° El Presidente del Jurado cumpli

rá y hará cumplir lo preceptuado m .  

la base octava de este concurso, rela
tiva a la entrega del premio, en su to 
talidad o en plazos, si así conviniere 
al autor del proyecto, para las expeú 
sas de adquisición de materiales cor,, 
que ejecutar la obra,

3.° Las indicadas cantidades serán 
entregadas a los interesados, en la fo r 
ma procedente, por la Habilitación de 
este Ministerio, de los fondos que para 
este servicio le fueron mandados librar 
por Real orden de 12 de Mayo último, 
procedentes del capítulo 14, artículo 3.% 
concepto 4.° del vigente presupuesto de 
este Ministerio.

De Real -orden lo digo a V. I. para, 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, ,30 de 

1 Junio de 1930.
TORMO

Señor Director general de Bellas Ar
tes,

Núm. 1291.
Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formu

lada por la Comisión Asesora de ma
terial y moblaje pedagógicos acerca de 
la resolución del concurso público * 
anunciado por este Ministerio para ad
quirir mesas de tablero horizontal che 
una plaza, con su correspondiente silla, 
con destino a Escuelas nacionales de* 
Primera enseñanza, y teniendo en cuen
ta las razones en que dicha Comisión 
fundamenta la propuesta de referen
cia,

S. M. el Rey  (q. D, g.) ha tenido a 
bien disponer: *

1.° Que se adquieran a D. Francisco 
Sala Rubio, apoderado de D. Federico 
Giner Llin ares, fabricante de moblaje 
escolar en Tabernas de V a lligna  (Va
lencia), 895 mesas e igual número de 
sillas, unas y otras iguales a los m o
delos que de las mismas ha presenta
do, al precio de 33,50 pesetas cada 
equipo, compuesto de una mesa y ima 
silla, cuyo importe total asciende & 
29.982,50 pesetas; y

2.° Que una vez que el Ministerio 
haya recibido los talones de factura
ción o listas de embarque del expre
sado moblaje escolar a los pueblos a 
que sea destinado, se abanará su irm 
porte, con cargo ai capítulo 5.°, artícuu 
lo -1.°, concepto 2.% del vigente presu 
puesto de este Departamento, a no ser 
que unas y otras vengan “ con reser
vas” , en cuyo caso no se hará efectiva 
el correspondiente importe hasta qitü 
haya noticia oficial en este Ministerio 
de que han llegado en las debidas con 
diciones, siendo de cuenta de la Casa 
adjudícateria la reparación o sustitu*
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felón de las que, por tal motivo, lle
guen deterioradas.

De Real orden lo digo a V, I. para 
conocimiento y demás efectos. Dios 

'guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
$0 de Jimio de 1930,

TORMO
Jfcñor Director genere! de Primera en

señanza.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
Núm. 143.

I l mo. Sr.: Para determinar Jas fun
dones que ha de ejercer la dependen
cia de la Dirección general de Minas 
f  Combustibles encargada de los Ser
vicios de Recaudación del gravamen 
jtobre tonelada de carbón, establecido 
por el Real decreto de G de Agosto de 
1927 y regulado por la Real orden de 
I,° de Marzo de 1929, en armonía con 
lo establecido por los Reales decretos 
üe 25 de Febrero y 28 de Marzo de 
1930,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.° Que, el presupuesto de los servi
cios encomendados a la Sección de 
Combustibles de la Dirección general 
de Minas y Combustibles será aproba
do por la Dirección general del Ramo, 
que lo comunicará al Jefe del Servicio 
de Tesorería para su ejecución.

2.° La recaudación del canon sobre 
tonelada de carbón, establecido por el 
Rea? decreto de 6 de Agosto de 1927, 
se acomodará a lo que previene la Real 
orden de 1.° de Marzo de 1929, y la 
situación, custodia y movimiento de los 
fondos procedentes de esta recauda
ción, así cómo los de cualquiera otros 
de carácter análogo que se atribuyan 
al Servicio, estarán a cargo exclusivo 
de la dependencia de Tesorería, bajo 
la vigilancia y dirección inmediata del 
Director general de Minas y Combus
tibles.

3.® La ordenación de los gastos de 
la Sección de Combustibles correspon
de al Director general de .Minas y Com
bustibles, y la de los pagos que se ve
rifiquen en efScu-ción de las órdenes 

'«que aquél dicte, al Jefe del Servicio de 
Tesorería.

4.° La intervención'de las operacio
nes de Tesorería, recaudación y pagos 
‘a que se refieren los artículos antevio 
: ves, se llevará a cabo en la forma pre- 
: venida por el Real decreto de la Pre- 
videncia de i Consejo de Ministros cíe 2 
de Abril último y sus aLpcMcle-ua*

■ y mímk a e&r£v? de!

Interventor Delegado de la Interven
ción general de la Administración del 
Estado.

5.° La contabilidad de la dependen
cia se llevará por el sistema de parti
da doble y con arreglo a la práctica 
mercantil, teniendo como antecedente 
el presupuesto especial de la Sección.

6* La dependencia de Tesorería 
formará a la terminación del ejercicio 
económico un balance general, que ha 
de presentar a la Dirección genera! 
para su aprobación.

7.° La Dirección general de Minas, 
en cuanto se refiere a este servicio, es 
cuentadante directo $ del Tribunal de 
Cuentas del Reino, al que remitirá 
anualmente el balance de su situación 
económica, a que se refiere el artículo 
anterior, acompañado de los desarro
llos y estados que sean necesarios para 
su explicación y complemento.

8.° Los mandamientos de ingresos y 
pagos y la documentación justificativa 
de la gestión de la Sección de Combus
tibles y del Comité ejecutivo de Com
bustibles, en cuanto tengan relación 
con esta dependencia, quedarán en po
der de ella y podrán ser examinados 
en su oficina por el funcionario del 
Tribunal de Cuentas deí Reino a quien 
corresponda, para tomar los antece
dentes y datos que considere. precisos 
al objeto de formar juicio del balance 
remitido y de la gestión que en él se 
reflejare.

9.° Quedan subsistentes las disposi
ciones del Reglamento de 13 de Di
ciembre de 1927 que no se opongan a 
lo establecido en los Reales decretos 
de 25 üe Febrero y 28 de Marzo de 
1930 y a lo que determina la presente 
disposición.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a Yr I. muchos 
años. Madrid, 30.de Junio de 1930.

MATOS
’ Señor Director general de Minas' y

Combustibles.

MINISTERIO DE TRABAJO YMINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION 

REALES ORDENES 
Tíúrm 700.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación en 
que el Patronato del Real Instituto de 
Formación Profesional obrera de Ma
drid eleva a la aprobación de este Mi
nisterio la propuesta de designación 
cío los Vocales que listir de constituís* 
dicho Patronato en virtud de la reor- 
¿inniiiación de este Ministerio» al su»

primir la Junta Central de Formación 
Profesional,

S, Mi el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se les haga presente su 
gratitud a los señores que componían 
el antiguo Patronato, y que, de acuer
do-con lo prevenido en el-articulo 24 
del libro primero del vigente Estatu
to de Formación Profesional, el ac
tual Patronato del Real Instituto de 
Formación Profesional obrera de Ma
drid, quede constituido en la forma si
guiente :

Presidente, Exenio. Sr. Ministro de 
Trabajo y Previsión. Por delegación, 
el limo. Sr. Director general de Tra
bajo.

Vocales: D. Juan Delinque Esparra- 
gosa, Subdirector general de Trabajo;; 
D. César de Madariaga, Director d e l. 
Instituto de Orientación y Selección 
Profesional e Inspector Jefe de For
mación Profesional; D. Ramiro Suá- 
rez, Jefe de la Sección de Formación 
Profesional de este Ministerio; don 
José María Sánchez Bordona, Aboga
do del Estado,, Jefe de la Asesoría ju
rídica d e . este Ministerio; D. /ángel 
Cuéllar, Jefe de la Sección de Conta
bilidad de este Ministerio; D. Federi- 

■ co de la Fuente, Director de la Escue
la Superior de Trabajo de Madrid; 
D. Luis Sáinz de los Terreros, Presi
dente de la Diputación-Provincial de 
Madrid; D. Ramón. López Rumayor» 
Concejal representante de este Ayun
tamiento; D. Rafael Troyano, ex Ins
pector Central de Formación Profe
sional; D. Francisco Galiay, Presiden
te de la Junta de Iniciativas Cultura
les 'de la Inspección general de Emi
gración; D. Mariano Moreno Caraccio- 
lo, Jefe de los Talleres de la Escuela 
Superior de Trabajo y ex Vocal de la 
Junta Central de Perfeccionamiento 
Profesional obrero; un Representante 
de cada uno de los Ayuntamiento de 
Chamartín de la Rosa, Yaileeas y Ca
rabao ehel Rajo.

Secretario, D. Luis Yaleri Saliis.
De Real orden lo digo a V. I. para 

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid© 
11 de Junio d e -1930.

GUAD-EL-JELÚI ) 

Señor Director general de Trabajo. J

Núm. 701.
Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes in

coados por los señores que más ade
lante se mencionan, y teniendo en 
cuenta que, tanto en el fondo com© 
en la forma se ajustan a las disposi
ciones que regalan el " Subsidio a las 
familias numerosas".

So M. el Rey (q. Eh gó im tenida €
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b ie ^  otorgar a los mismos la calidad 
de beneficiarios de dicho subsidio en 
concepto de funcionarios con los de
rechos que se especifican a continua
ción :

Los beneficios del artículo 9.° a ¡os 
funcionarios padres de ocho y nue
ve h ijos :

221. D. Víctor María. C ortezo.—
Inspector de Instituciones Sanitarias. 
Madrid, Serrano, 88.

222. D. Pedro Español Núñez.— Co
mandante de Infantería en el Consejo 
Supremo de Ejército y Marina, Ma
drid.

223. D. José María Piñeiro Nodar. 
Peón caminero con residencia en Es
trada (Pontevedra).

224. D. Narciso Martínez Andía.—  
Maestro de Priniera 'enseñanza en To
rre de Cameros (Logroño).

225. D. Raúl Asensio Ferrer.—  Ofi
cial de Prisiones, con destino en Las 
Palmas (Gran Canaria).

226. D. Manuel Barragán -Miranda. 
Depositario municipal de Aguila r de. 
la Frontera (Córdoba).

227. D. Ramón Porcada Jiménez.—  
Oficial del Cuerpo de Correos en el 
Negociado de Contabilidad del Giro 
Postal, Madrid.

228. B, Federico Fernández Fer
nández.— Oficial del Cuerpo de Prisio
nes, León, Huertas, 16.

229. D. Manuel Jiménez Calvo. —
. Carabinero de la Com andancia, de
Zamora.

230. D. Loreto Hernández Hernán
dez.—-Guarda forestal de Fuéncaliente 
de la Palma (Tenerife) .

231. I). Diego Pérez García.-—Peón- 
Guarda forestal de Lucainena de las 
Torres (Almería).

232. B. Arturo Ramón Carrera.—  
Médico titular de Corcubión (La Co- 
ruña),

233. D. Rafael Olmos Gebailos.^—Se
cretario del Ayuntamiento de Cara- 
bancliel Alto (Madrid).

234. D. Vicente Cascant R eig ,—• 
Administrador de la Prisión provin
cial de Albacete.

235. D. Ladislao Roig Mariño.— Ma
gistrado de la Audiencia Territorial 
de La Coruña,

236. D. Raimundo Martínez Tu- 
jrumbay. ■ Maestro nacional, Alaiza 
[(Alava),

237. D. José Fernández Rodríguez. 
Maestro nacional de Boñar (L eón ).*

238. D. Juan Molinet y  Camps. —
■ Secretario del Ayuntamiento .de Yila-
demuls (Gerona).

239. D, Antonio Gcampo Fraga. —  
Médico titular de Redondela (Ponteve
dra). "

. 240. D. Marcos Rivas Cavia.—-Era--

pleado municipal de Maliaño (Santan
der).

241. D. José Gil Soló.— Oficial se
gundo del Ayuntamiento de Málaga.

242. D. Pedro Benito Valencia. —  
Peón caminero de Cantalpino (Sala
manca).
. 243. D. Juan Prado Díaz.— Comisa

rio de la Armada, Interventor de las 
Provincias marítimas del Norte, Bilbao 
(Vizcaya).

244. Doña Victoriana Arana Mu
rria.— Jefe de Negociado de primera 
clase del Cuerpo Pericial de Aduanas^ 
Vista en la Aduana de Irún. (Guipúz
coa) .

245. D. Salvador Delgado Ureña.—  
Interventor de Fondos de la Adminis
tración local de Pttertollano (Ciudad 
Real).

248. D. José Faguas Alonso.— Auxi
liar principal de Intendencia Militar 
retirado con dom icilio en General 
Par diñas,. 20, Madrid.

247. D. José López García» —  Te
niente coronel de Artillería en la Aca
demia de Segovia.

248. D. Bernardo González. Bris.—  
Oficial segundo de Administración c i
vil en el Ministerio de Fomento, Ma
drid.

249. D. Jenaro Ribot Pon. —  Co
mandante de Caballería, con destino 
en el Colegio de Huérfanos de Santia
go, Valladolid.

250. . D. Francisco Fernández Blas
co.— Torrero tercero de faros. Ponte
vedra. .

251. D. Ensebio Sánchez Sánchez. 
Predeguer. Maestro nacional de Picón 
(Ciudad Real).

252. D. Daniel Gutiérrez Martín.—  
Farmacéutico titular de Avila.

253. D. Silvano Cirujano y Ciruja
no^— Comandante de Infantería en el 
Colegio de María Cristina. Toledo.

254. D. Federico Baeza y Tormen
te.— Comandante de Ingenieros, con 
destino en el cuarto Regimiento de 
Zapadores Minadores de Barcelona.

255. D. Zoilo Martínez Gómez.-— 
Suboficial del Regimiento de Soria, 
número 9, de guarnición en Sevilla.

256. D. Luis Medey Aguirrebarre- 
na.— Comandante Médico, con destino 
en la Fábrica Nacional de Pólvora del 
Parque. Granada.

257. D. Elias Blázquez Corral.—  
Villa de Hornillo (Avila). Secretario 
del Ayuntamiento.

258. D. Silvestre Perdiguero Pas
cual.— Capataz de la Sección de Ex
plotación del Instituto Agrícola de Al
fonso XU. Madrid.

259. D. Juan F iol Conrado,— Co
mandante de la Zona de Reclutamien-- 
to y Reserva de P atea  de Mallorca 
(Baleares) r

i
Los beneficios de los artículos 9.c y 

10 a los funcionarios padres de 10 
hijos:
260. D. Francisco Sánchez Gutié

rrez.— Portero mayor de la Diputación 
provincial de Almería.

261. D. Joaquín Gómez Goy. — i 
Maestro nacional de Baamorte-Monfor- 
te de Lemos (Lugo).

262. b . José Fernández García-1 
Eriz.— Profesor de la Escuela Indus
trial de Santander.

263. D. Silvestre Grande Cano.—  
Carabinero de la Comandancia de Cá- 
ceres.

284. D. Enrique Vonader Tirado. 
Comandante de Segurí Jad. Madrid.

265. D. Antonio Martínez Virel.-—; 
Profesor de Dibujo de la Escuela Nor
mal de Maestros de Málaga.

288. D. Mario Gardeazábal Fernán
dez Casero.— Oficial de Telégrafos de 
Vigo (Pontevedra).
Los beneficios de los artículos 9.°, 10 

y  11 (caso 1.°) a los funcionarios 
padres de 11 h ijos :
287. D. Justo García Pérez.— Sar

gento de la Guardia civil de Lequei- 
tio (Vizcaya).
Los beneficios de los artículos 9.°, 10 

y  11 (caso 2.°) a los funcionarios 
padres de 12 h ijos :
268. D. Alberto Labor da Miguel.—  

Guardia primero del Cuerpo de Se
guridad. Madrid.

289. D. Jacinto Zunzunegui Romo. 
Médico titular de Cáselas (Ponteve
dra) .

270. D. Ramón Rey Taboada.-— 
Peón caminero de Viro-San Juan de 
Roo-Ontes (La Coruña). 

v 271, D. Manuel Vázquez Beltrán.—  
Catedrático del Instituto de Segunda 
enseñanza de Haelva.

272. D. Luis Barrón Hernández.—  
Maestro nacional de Hernani (Guipúz
coa).

273. Doña Amparo Rives Nogue
ras, viuda del Ingeniero de Caminos

 ̂ D. Luis Oliveros Gasso. Madrid, Ño
ñez de Arce, número 15.
Los beneficios de los artículos 9.°, 10 

y 11 (caso 4.°) «a los funcionarios 
padres de t i  h ijos:
274. D. Román Casares Descansa* 

Málaga. Farmacéutico titular,
De Real orden lo digo a Y. I. para 

su conocim iento, efectos’ y  traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. L 
muchos años. Madrid, 17 de Junio 
de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señores Director general de Acción 

Social, Ordenador de pagos por obli 
gaciones de este Ministerio y Habj< 
litado del mismo.
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I lmo. S r .: Visto el expediente de 
“ La H ispano Cubana”, S. A. de Segu
ros, dom iciliada en esta Corte, Arenal, 
núm ero 22 duplicado, y de conform i
dad con el d ictam en de la Jun ta  Con
sultiva de Seguros, como consecuencia 
de visita de inspección de Abril del 
co rrien te año; y

C onsiderando de ap licación  el apar- 
troto 3.° del artículo  tS Í  del Reglamen
to de Seguros, ya que no se hallan ga- 
r j ti dos los intereses de los asegura
dos,

S. M. el R ey (q. D g.) se ha servido 
r.-: solver:

1.° Se declara, en liquidación í'or- 
iosa e in terven ida, en todos sus Ra
mos, a la Sociedad de que se traía.

2.® Que por el In te rven to r que la 
A dm inistración designe se proponga 
fcuanto estim e pertinen te  al caso, tanto 
ftn lo que se reíiere a las conclusio
nes 3.* y 4.a del acta de visita como 
en lo concern ien te  al plazo que se 
crneule p a ra  llevar a efecto la liqu i
dación y a las resultancias y efectos 
de contratos en curso y de cesiones 
pactadas en Reaseguros; y

3.° Que por la Comisión liquidado- 
la  se cuide de hacer efectivos los cré
ditos p ara  sum ar su im porte a la masa 
Ge activo a rep artir .

De Real orden lo digo a V. I. para  
i»u conocim iento y efectos. Dios guar
iré a V. I. muchos años. M adrid, 23 de 
Ti mo de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señor insp ec to r general de Seguros y

Ahorros.

Núm. 703.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada 

I este M inisterio por D. Angel Cordero 
Lozano, Presidente del Gremio de Va
querías de Madrid, en la que solicita 
que la designación de los Vocales pa
tronos del Comité parita rio  interlocal 
tie Vaquerías y Despachos de Leche 
de Madrid, que fueron declarados va
cantes, se haga conforme a lo dispues
to en el Real decreto-ley de O rganiza
ción C orporativa Nacional de 26 de No- 
frkm bre  de 1926, texto refundido, y en 
¡el Reglamento-tipo de los Comités pa- 
Li! arios, m ediante la elección que pre- 
V‘emente efectúe la Asociación p a tro 
nal “Gremio de Vaquerías de M adrid” , 
que es la entidad que intervino en la 
Constitución del expresado Comité pa- 
Viiario:

Resultando que. el Comité parita rio  
lníerlocal de Vaquerías y  Despachos de 
Leche de Madrid se constituyó el día 
18 de Septiem bre de 1928, habiendo 
tomado p arte  en k  elección de la re- 

p resen tación  patrona l la  Asociación

“Gremio de Vaquerías de M adrid”, co
mo única entidad patrona l inscrita en 
el censo electoral social de este Minis
terio, de cuyo seno fueron nombrados 
los Vocales p rop ietarios y suplentes de 
dicha representación:

Resultando que, con fecha 6 de Mayo 
último, el Presidente rem itió oficio in 
teresando el nombram iento de nuevos 
Vocales patronos p a ra  sustitu ir a los 
prim itivam ente nombrados, que dim i
tieron colectivam ente, no obstante las 
exhortaciones que les hizo el Presiden
te p ara  que depusieran su aptitud,-que 
podría incluso ser considerada punible 
con arreglo  al artículo 457 del Código 
penal:

Resultando que el M inisterio, en uso 
de las facultades que le confiere el a r 
tículo 16 del Real decreto-ley de O rga
nización corporativa, nombró los nue
vos Vocales previo el inform e del P re 
sidente del Comité parita rio  y con vis
ta de la relación propuesta, in tegrada 
p o r patronos de la misma industria : 

Resultando que, según acta de la se
sión del Comité parita rio  de 26 de Ma
yo último, al dar posesión de sus ca r
gos a los nuevos Vocales, éstos, en su 
m ayoría, pro testaron  de su nom bra
miento, que juzgaban ilegal, negándo
se po r ello a toda actuación: 

Considerando que la dimisión colec
tiva de los Vocales de la rep resen ta
ción pa tronal en el citado organism o 
corporativo, que venía actuando desde 
su constitución, implica un acto de hos
tilidad contra el mismo, equivalente en 
su gravedad a las causas que el a rtícu 
lo 16 del Real decreto-ley de O rgani
zación C orporativa Nacional enumera 
p ara  adoptar la medida excepcional del 
nom bram iento de oficio de la totalidad 
de los Vocales de una representación, 
y, po r tanto, la Adm inistración, en la 
Real orden mencionada, hizo uso de 
una facultad reconocida expresam ente 
por las disposiciones legales que rigen 
la vida de estos organism os de dere
cho público, cuya subsistencia y actua
ción no debe estar subordinada a la ap 
titud de una de las representaciones, 
con grave detrim ento de los intereses 
de la o tra  y de los de la industria a es
tos organism os encomendada: 

Considerando, no obstante, que la 
Asociación “Gremio de Vaquerías de 
M adrid”, entidad a la que pertenecen 
los Vocales dichos no solidariza con la 
aptitud de sus representantes en el alu
dido Comité parita rio , sino que p o r el 
contrario  m uestran su deseo de elegir 
nuevos miembros que representen  la 
industria en el repetido Comité, y te
niendo en cuenta que con los Vocales 
nuevamente nom brados no se ha con
seguido el norm al funcionam iento de 
éste* qu« es lo que en definitiva se ore- ’

tendía log ra r con la disposición im pug
nada:

Considerando que habiendo desapa
recido las causas que m otivaron la si
tuación de la representación pa tronal 
y ex trao rd inaria  expuesta anteriorm en
te, sería procedente acceder a la solici
tud del “Gremio de Vaquerías de Ma
drid”, procediendo a la renovación de 
los Vocales patronos del Comité p a r i
tario  de Vaquerías y  Despachos de Le
che en M adrid, en la form a prevista 
po r el artículo 90, ley de Organización 
C orporativa Nacional de 26 de Noviem
b re de 1926, texto refundido, teniendo 
presente que, po r tra ta rse  de una re 
novación parcial del Comité, no podrán 
tom ar parte  en la elección otras en tida
des que las que contribuyeron a su 
constitución, a tenor de lo que dispone 
el artículo 16 del Reglam ento-tipo de 
los Comités paritarios,

S. M. el R e y  (q. D. g.) sé ha servi
do disponer:

1.° Que se deje sin efecto la Real 
orden de 8 de Mayo último p o r la que 
se nom bran los Vocales patronos p ro 
pietarios y suplentes del Comité p a ri
tario  de Vaquerías y Despachos de Le
che de M adrid.

2.° Que se abra un plazo de o ch o ' 
días p a ra  que, durante el mismo, la 
“Asociación Gremio de V aquerías” p ro 
ceda a la elección de los nuevos Vo
cales patronos que han de constituir 
la representación patrona l de dicho Co
mité.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
p a ra  su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 26 de Junio de 1930.

’ GUAD-EL-JELÚ
Señor D irector general de T rabajo

Núm. 704.
Ilmo. S r .: Vista la in stanc ia  de don 

Pedro  Santam aría Vidal, en so licitud  
de que en lo sucesivo se en tiendan  con 
él las notificaciones necesarias p a ra  
que realice personalm ente el pago de 
los intereses y el rein tegro  del cap ital 
del préstam o del Estado co rrespond ien 
te a la casa b ara ta  núm ero 108 del 
p royecto  aprobado a La P rop ied ad  Co
o perativa:

Resultancfo que el in teresado  funda 
su pretensión  en que ha adqu irido  el 
p leno dom inio de la finca, y  lo acre
dita*’ con la escritu ra  de com pra, he
cha  en M adrid  a 6 de Mayo de 1929* 
ante D. C ándido Casanueva y Gorjón, 
bajo el núm ero 1.108 de su protocolo, 
in sc rita  en el Registro de la P rop ied ad  
del M ediodía, de M adrid :

C onsiderando que con arreglo a la 
Real orden  de 11 de Mayo de 1928..
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publicada en la Gaceta del día 23, 
todo beneficiario de casa barata que 
baya adquirido el dominio de la mis
ma. tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y según 
escritura de 1.° de Octubre de 1926, 
ante D. Jesús de Castro, asciende a 
19.479,90 pesetas, más las costas e in
tereses del 3 por 100 anual de la cifra 
citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupg, quedarán 
vinculadas a éste en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar vinculada a D. Pedro 
Santamaría Vidal la casa barata y su 
terreno número 108 del proyecto apro
bado a La Propiedad Cooperativa, que 
es la finca número 3.459 del Registro 
de la Propiedad del Mediodía, de Ma
drid, tomo 682, libro 156 de la Sec
ción l . ft, folio 101 vuelto; vinculación 
que lleva consigo la im posibilidad de 
que la casa quede embargada, salvo 
para hacer efectivos los plazos no sa
tisfechos por la compra del inmueble, 
los créditos hipotecarios que con an
terioridad a la adjudicación se hayan 
qbtenido de cualquier entidad o par
ticular y los derechos reservados al 
Estado, Provincia y Municipio, a los 
¡efectos del Real decreto-ley de 10 de 
'Octubre de 1924, sin que durante el 
plazo de cincuenta años, a contar des
de el 6 de Mayo de 1929, pueda la fin
ca ser transmitida a título distinto del 
»de herencia o donación al heredero a 
[quien corresponda el derecho de su
cesión, según las regias y las condi
ciones establecidas en el citado Decre
to-ley, correspondiendo exclusivamen
te a esto Ministerio acordar la des- 
vinculación si procediere.

De Real orden lo digo a V. I. para 
Su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
26 de Junio de 1930.

GUAD-EL-JELÚ

¡Señor Direcior general de Acción So
cial.

Núm. 705.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia que di

digen a este Ministerio el Excmo, se
ñor D. José Francos Rodríguez, y otros 
[señores, en solicitud de que por el Go- 
t>iérno de S. M. sea declarada la ofi
cia lidad  del Congreso Hispano-Ameri- 
caao de¡ C inem atografía e indicrm do ^

conveniencia de que se celebre su re
unión preparatoria el 12 de Octubre 
próxim o para que coincidiesen con la 
solemnidad de la Fiesta de la Raza y 
del Idioma y las sesiones del Congre
so en 1931 en fecha que oportuna
mente se fijara:

Considerando que la principal fina
lidad de dicho Certamen es abarcar, 
entre otros extremos de importancia * 
tan grande como^son los de intercam
bio con las Repúblicas de habla espa
ñola, actualidades y noticiarios turís
ticos y educativos; de impedir el fal
seamiento en algunas producciones ci
nematográficas del extranjero de la vi
da, costumbres y cultura hispánicas; 
•de fomentar la producción sonora-es
pañola realizada en estudios de países 
de habla española, y de crear Institu
tos de enseñanza cinematográfica en 
Madrid, Habana, Méjico, Buenos Aires 
y  otras capitales, patrocinado por los 
Gobiernos respectivos:

Considerando qué, dada esa finali
dad, es de suma conveniencia que el 
organismo encargado de realizarlo ten
ga el mayor apoyo oficial posible y las 
facultades indispensables para su des
arrollo :

Considerando también oportuno que 
las funciones del Congreso se inicien 
en la fecha propuesta,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien acordar que se conceda oficiali
dad al Congreso Hispano-Americano 
de Cinematografía, reconociéndosele 
también personalidad jurídica para el 
cumplimiento"de sus fines, y  autorizar 
a la Comisión organizadora para que 
pueda convocar la reunión prepara
toria el 12 de Octubre próxim o y el 
Congreso en la fecha que se fije del 
año 1931.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocim iento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 27 de Junio de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Núei. 706.

Ilmo. Sr.: Atendiendo a los méritos 
y circunstancias que concurren en don 
Cándido Girón Blanco, D Guillermo 
Pans Alsina y D. Emilio Cuenca Gar
cía,
* S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien, de acuerdo con la propuesta del 
Consejo de Ministros, conceder a di
chos señores la Medalla del Trabajo, 
de plata, de segunda categoría.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
su conocimiento., y electos . Dios *

guarde a V. L muchos años. Madrif 
27 de Junio de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señor Subsecretario de este Ministerio

M IN IS T E R IO  DE ECONOMIA NA
CIONAL

REAL ORDEN 
Núm. 258.

Ilmo. Sr.: La Sala correspondiente 
del Tribunal Supremo, en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto, 
por D. Juan Serra Viñals contra h 
Real orden del Ministerio de Fomen 
to fecha 24 de Diciembre de 1927, coi* 
firmativa de la penalidad impuesta ? 
dicho señor por el Gobernador civil 
de Lérida, en expediente promovida- 
contra ella, por venta de abonos sin 
la debida riqueza fertilizante, ha dic
tado sentencia cuya parte dispositiva 
dice así:

“ Fallamos que debemos declarar y 
declaramos la nulidad de la Real or
den del Ministerio de Fomento de fe
cha 24 de Diciembre de 1927, a que 
estas actuaciones hacen referencia, y 
mandamos que las mismas sean re
puestas al estado y momento en qm 
hubo de dictarse la Real orden recu 
rrida, para que la Administración re 
suelva el fondo del asunto que le fué 
sometido en alzada a dicho Ministerio 
y en la forma que fuere procedente/

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesta 
se cumpla en sus propios términos h 
citada sentencia.

De Real orden lo com unico a V. I, 
para su conocim iento y efectos con* 
siguientes. Dios guarde a V. I. mucho® 
años. Madrid, 18 de Junio de 1930.

WAIS

Señor Director,general de Agricultura

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO  

DE MINISTROS.

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS
CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES DE

MAYO DE 1930.
Oposiciones a plazas de Oficiales ter

ceros del Ayuntamiento de La Co
ruña.
Terminado el plazo prevenido en !t 

Caceta del 14 de Junio último, se íum.-
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plía la propuesta d<e aspirantes con las. 
¡clases relacionadas a continuación, 
por beber acreditado reúnen las. con
diciones exigidas en la convocatoria, 
quedando con esta ampliación conver
tida en definitiva dicha propuesta: 

■Sargento para la reserva, José Ma
rín López.

Cabo li-ce rielado, Antonio Ares Lo
bada.

Otro ídem, José Frauceseh Carrillo. 
Soldado idem9 Luis Varela Ramos. 
Madrid, 1 • de Julio de 1930.—El Ge» 

peral Presidente accidental, Juan Va- 
5 i c r a s . .

TRIBUNAL BE CUENTAS BEL REINO
Memoria r e la t iv a  a la Cuenta general 

de las Posesiones españolas del A fri
ca occidental del año económico 
de 1914.

A LAS CORTES
. En cumplimiento de lo que dispone 
el artículo 1.% del Real decreto de 7 
fie Noviembre de 1901 y el 29 del Re
glamento de la Administración econó
mica de las Posesiones españolas del 
pírica • occidental ele 15 de Junio de 
¿902, la Sección Colonial del Ministerio 
de Estado formó la Cuenta general de 
dichas Posesiones del año económico 
de 1914, que aquel Ministerio remitió, 
al Tribunal de Cuentas del Reino para m  examen y comprobación con las 
.mensuales de Tesorería, Rentas y Gas
tos públicos que la Instrucción de Con
tabilidad preceptúa de obligada rendí- 
pión con arreglo a los modelos a la 
ínisma unidos.
f La estructura de la Cuenta general 
ke asemeja a la de igual clase relativa 
& la liquidación del presupuesto de la 
península y acomodando a. ella los pro
cedimientos de examen y comprobación 
mediante la confección de resúmenes bor capítulos, artículos y conceptos de

los presupuestos de ingresos y pagos 
y operaciones del Tesoro, el Tribunal 
ha verificado aquellas operaciones dic
tando la correspondiente declaración 
que fué remitida a  la Dirección general 
de Marruecos y Colonias el 23 de Sep
tiembre de 1929.

Sus resultados' están comprendidos 
en :

Una cuenta general de Tesorería que, 
partiendo de las existencias en las C$- 
jas coloniales al comenzar el ejercicio, 
abarca .o. i r  las operaciones reali
zadas dma el año económico pro

cedentes dcJ mismo' y  del trimestre 
de ampliación anterior, por ingresos y 
pagos líquidos realizados, incluso los 
del presupuesto extraordinario; los .ori
ginados por operaciones del Tesoro en 
sus agrupaciones de deudoras, acree
dores y movimiento de fondos y las 
existencias en las mismas al terminar 
el año.

Comprueban dicha Cuenta general de 
Tesorería los' estados de deudores por 
los créditos del Tesoro pendientes en 
fin del año anterior; los pagos y au
mentos por rectificaciones verificados 
en el año 1914; los ingresos por dis
minución de los créditos y bajas por 
rectificaciones y créditos pendientes en 
fin de dicho año;, el de acreedores con 
iguales operaciones por los débitos del 
Tesoro y el de movimiento de fondos 
entre las Cajas a los que siguen resú
menes dé ingresos- y  devoluciones por 
valores presupuestos, de pagos- por 
obligaciones autorizadas, de reintegros 
en disminución de gastos satisfechos y 
de ingresos y pagos por operaciones 
del Tesoro.

Su liquidación definitiva está consti
tuida por un estado de ingresos en el 
que, por capítulos y artículos, figuran 
los calculados, los reconocidos y liqui
dados, la recaudación obtenida y  las 
comparaciones de unos con otros; por 
otro de gastos, que con la misma divi
sión de Secciones, capítulos y artícu

los,, verifica iguales operaciones de re
conocimiento, liquidación y pago y 
comparaciones con los gastos presu
puestos, anulando al final del-ejercicio 

Tos créditos 'sobrantes después de cu
biertos. los gastos y culmina en un re
sumen general de resultados que tota
liza las anteriores operaciones y cálcu
los y fija como resultado final de la li
quidación definitiva el exceso de la re
caudación obtenida sobre los pagos eje
cutados.
• Esta liquidación se desarrolla en las- 
correspondientes cuentas de rentas y 
gastos unidas a la misma por los dere
chos reconocidos, anulados y líquidos 
a cobrar y  los ingresos obtenidos, de
vueltos' y líquido ingresado en rentas 
y en los gastos por las obligaciones 
reconocidas, anuladas y líquidas y los 
pagos realizados, los reintegrados y 
los líquidos ejecutados durante los doce 
meses del año y los tres de ampliación 
en los diferentes capítulos y artículos 
en que se dividen los presupuestos.

Durante el ejercicio de este presu
puesto lian continuado las operaciones 
por cuenta del extraordinario aproba
do por' la ley de 31 de Diciembre de 
1910 para obras y servicios públicos en 
las: Posesiones españolas del Africa oc
cidental, que, como se lia hecho constar 
en Memorias anteriores, deben-lucir en 
las cuentas generales a continuación 
del- resumen general de la liquidación 
definitiva a fin de que no alteren sus 
resultados, consignando los créditos 
resúmenes en fin de 1913, con los au
mentos posteriores, las obligaciones li
quidadas por cuenta de los mismos du
rante el año 191-4 y los pagos ejecu
tados en igual período y traspasando 
al año siguiente el remanente de los 
créditos que deberá considerarse como 
disponible en 1915.

Descrita la cuenta general, pasa él 
Tribunal a ocuparse, de los resultados 
que ofrecen las partes que la consti
tuyen :

C U E N T A  G E N E R A L  D E  T E S O R E R IA .
Pesetas.N D E B E  -----------------

¡Existencias en las Cajas en 1.° de Enero de 1914. 2.655.940,54
Ingresos por valores presupuestos.

D el ejercicio de 1913, ampliación. 134,525,20 
Del ejercicio de 1914....................   2,618.654,76

 — --------- —  2.753.179,96

Reintegros en disminución de. gastos satis
fechos.

peí ejercicio de 1913, ampliación. 1.608,85
. Del ejercicio de 1914.................   13.556,59
t>el presupuesto extraordinario.... 60,00

 — ----------------- 15.225,44

! Operaciones del Tesoro.
i
Deudores.—Entregas a justificar..,* 343.114,45
Jdem.—Anticipos a reintegrar   78.898,82
Acreedores.—Depósitos recibidos... 20.700,01 
Movimiento de f o n d o s . . 1.723.567,53 
? ,  —  2.165.280,81

T o t a l . 7.590.626,75

H A B E R  
Fagos por oibliger 1 üaec*. • pr amim*

©el ejercicio tic T U  r -q 078,38
’ Del ejercicio de 1914.  .....* URTLOñijú
Del

Pesetas.
Devoluciones en disminución de les ingresos 

obtenidos.
Del ejercicio de 1913, ampliación. 297,88
Bel ejercicio de 1914.,,...,........  ' 30.580,58

— -------- :-----  30.878,46.

Operaciones del Tesoro.
Deudores.—Entregas a justificar.... 339.877,20
Idem.—Anticipos a reintegrar....... 180.329,32
Acreedores. — Depósitos devueltos. 17.200,01
Movimiento de fondos......................  1.695.302,97

----------------- ...2.232,709,50
Existencias en las Cajas en 31 de Diciembre 

de 1914.  ..................    2.478.480,04

Total   7.590.626,75

LIQUIDACION DEFINITIVA DEL PRESU- 
PUESTO

I n g r e s o s ,

El Real decreto ele 29 de Diciembre de 1913, 
prorrogando el presupuesto de las Posesio
nes españolas del Africa occidental de di
cho año para el de 1914, autorizó recur
sos po r..  ..........      2.850,00.0,01

En el csarso del ejercicio se reconocieron, 
liquidaron y recaudaron por los siguientes con
ceptos:
Contribución tcrritoriaL;*».,,....*....** 151.823,88
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Pesetas.

Idem industrial....... ................ - 68.271,8-1
Id fuesto  cíe Derechos reales y 

transmisión de dominio............. 27,471,06
Renta• de Aduanas. .........  399.700,53
Efectos t i m b r a d o s . 44.872,01 
Inscripciones cié contratos de tra

bajadores .................................. 18.890,00
Venía de medicinas en los Hospi

tales    6.686,20
Estancias ele enfermos no pobres

en e llos ................................................. 32.566,25
Productos ele propiedades y dere

chos del Estadio,..............,..,,..,, 30,829,50
Producto del Mlokiín Oficial” ..,.-.. 194,85
I m ’ cms cvtn leales...................... 27.744,92
i ib andón de la Metrópoli......... 1.900,000,00

-------------------- 2.709,051,04

Exceso de los ingresos presupuestos sobre los 
realice dos  .......   .. .. .. .. .. .. 140.948,96 |

G a s t o s .

Eos créditos autorizados por el mismo Real de
creto ; de prórroga de presupuestos-, para el 
pago de las obligaciones d e ■■ 19.14, suman... "2.847.859,71

Autorizados por la ley de Presupuestos de 
25 de Diciembre de. 1912, dicha ^ifra .sufrió 3.as 
siguientes modiñcacionés:
!Aúmentos.-r—En la Sección 7.a, capitulo 3.°, ar

tículo ..2,°, la cantidad-de que se lia dispues
to, dé los superávits de los años 1911, 1912 
y .1913,.para-ampliar el crédito de obras nue
vas con arreglo al articulo 7.° de dicha ley... 319.609,04

Suma   3.167.468,75

Baja.—En la -misma Sección 7.a e iguales ca
pítulo y artículo, la parte del crédito de Ma
terial de Obras públicas.— Obras, nuevas que- 
se ha dispuesto para atenciones del presu
puesto extraordinario con arreglo a la au
torización del artículo 6.° de. la misma ley... 50.528,63

Créditos que sirven de base para la liquida
ción      3.116.940,12

Por cuenta de ellos se-, han liquidado y sa
tisfecho las siguientes obligaciones:
Sección Colonial........................... 130.538,77’
Gobierno genera !............,............. 109.489,83
Gracia y Justicia ....................... 99.919,0'8-
Guerra y Marina  .................... 482.342,09
Gobernación -  ...................    399.876,79
Instrucción pública,  ............ 82.123,64
Fomento- ...............    747.579,73
Hacienda ............    100.957,90

. Sahara, occidental...,....,  .....  54.685,70
• Gastos comunes a la Administra

ción . Central y Colonial   434.365,94'
-------------------- 2.641.879,52

Pesetas.

Exceso de los créditos autorizados sobre 
ohligacioncs satisfechas.  .......   475.060,6$

’ RESULTADOS

Los derechos reconocidos, liquidados y reali
zados, ascendieron a ...... ........      2,709.051,04

Las obligaciones contraídas y satisfechas, a... 2.641.879^51

Exceso de los ingresos realizados sobre los pa
gos satisfechos......  .......   67.171,52'

Comparado el "resultado que ofrece el pre
supuesto con el del ajuste definitivo, resuda:
Que las evaluaciones primitivas con las modi

ficaciones posteriores ofrecen, un exceso de 
los gastos sobre ios ingresos de   268.940,11
Los resultados generales de la liquidación 

definitiva acusan un superávit de 67.171,52 pe
setas, originado:
Por el exceso de los ingresos presupuestos so

bre los realizados, que importa   140.948,9Í

Suma. 407.889,or
De la que, deduciendo el exceso de los créditos 

presupuestos sobre las obligaciones satisfe
chas, ascienden a ...... .. .. ... .. .. .........   475.060,6(1

La. diferencia, que resulta representa el exceso 
verdadero dé los ingresos por    67,171,51

, ’ • PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO

Al finalizar el ejercicio, anterior quedaron cré
ditos para el de 1914 p or ......................... 1.060.243,ff
Por virtud de la autorización contenida en 

el artículo 6.° de la ley de Presupuestos de 25 
de Diciembre de 1912, prorrogados para el 
año 1914 por Real decreto de 29 de Diciembre 
de 1913, fueron aumento en el presupuesto ex
traordinario, procedentes del ordinario, los si
guiente»' créditos:
En el capítulo 1.°, artículo único.-—

Personal; faculfativo... .... ..____... 17.821,96
En el capitulo 2,°, artículo 1.°—Es?-

cuela para niños y niñas .......  7.503,83
En el mismo capítulo y artículo.—

Edificio para • Juzgado, Registro
y Notaría..... .........     25.202,84

-------------------- 50.528,6?

Elevando el importe dé los créditos para obras 
y servicios públicos deb presupuesto extraor
dinario aprobado por la ley de 31 de Di
ciembre de 1910, a ........................................  1.110.772,41

Por cuenta de estos créditos se han liquidado 
y pagado  ..............    281.400,2?'

Y se traspasan al presupuesto inmediato por su 
carácter de permanentes*  ..............  ............... ................ 829.372,2Í

_ Es. cuanto el Tribunal en Pleno tiene 
el honor de elevar a conocimiento de 
las Cortes.

Madrid,: 12. de Junio de 1930v—Luis 
Espada' Guniín, Presidente; Julio Urbi- 
íia; Pedro Seoane; Ramón Baeza; An
drés; ÁUendesalazar; Antonio G... Ce
drón; Alejandro Benito y Curto, Secre
tario- general.

M IN IST E R IO  D E  E ST A D O  

SUBSECRETARIA
SECCIÓN DE COMERCIO

Se ha concedido, el “ Regium exe
quátur” a las señorea

D. Joaquín Plá, Cónsul honorario 
del Ecuador en Gerona.

D. Juan P. de Garaizábal, Cónsul 
honorario de Bolivia en Santander,

D. José Barreras, Vicecónsul hono
rario de Grecia en Vigo.

Madrid, 13 de Junio de 1930.— El 
Subsecretario, Domingo de las Bar
cenas.

Por Reales órdenes de 3 y 9 del 
mes de Junio en curso, se ha dispues
to, se creen Agencias consulajes hono
rarias de España en Susak (Yugoe-s- 
lavia) y Luxor (Egipto).

Lo que se hace público para - cono- 
cimienta general

Madrid, 14 de Junio de 1936. —  Ej 
Subsecretario, Domingo de las Bár 
cenas.

Asuntos contenciosos.
El señor Cónsul de España en Rot

terdam participa a este Centro el fa
llecimiento del súbdito español José 
Reurer Mascaro, ocurrido en el H<os« 
pital “ Si. Elizabeth” , dé Curazao.

Madrid, 16 de Junio de 1930.— Eí 
Subsecretario, Domingo de Tas Mry 
cenas.

El señor Cónsul de España en Ca
maguey participa a este Centro el fa
llecimiento dpi súbdito esoañol Anto-
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,nio Salgado Díaz, natural de Quintas,
parroquia de Sotomayor, término nui- 
\.n i c i,;. ' / i ■ T ab o a d e i a, p a rt i d o j < i d i c i a 1
de APArí/.

Madrid, 21 de Junio de 1930. -  -  El 
Subv;ee: .ai ario, D. de las Barrenas.
í

| K¡ -  -r (amsul de. España en Opor- 
¡to pa* ¿,.dpa a este Centro el íalíeei- 
jnieid.o del súbdito español Anselmo 
•Rodríguez González, natural de Pan- 
Jtón ébogo), de sesenta y siete años de 
¡jfedad, hijo de Francisco y de Antonia, 
y i lid o.

Me. <\ \ ■ á, 21 de Ju n lo de 1930. — Ei
,Sub ser-tu.» rio, I>. de las Barcenas,

•• El señor Cónsul de bis paña en San
tiago de Ciaba participa a este Centro 
;1 talleri miento del súbdito español 
fosé (>rnadas, de veintidós años de 
i dad, jornalero. • •

, Madrid, 21 de Junio de 1930. — El 
¡Subsecretario, D. de las Barcenas,

: ”)
j La Embajada de Francia en esta 
■Corte parir*ipa a este Centro el falle
cim iento del súbdito español Dorain- 
fgo Sauz, ocurrido en el Hospital Pas- 
ífeur, de Gherbourg. El finado era natu- 
rTal de Peratilla (Huesca). 
i. Madrid, 21 de Junio de 1930.— El 
Subsecretario , D. de las Barcenas.

M INISTERIO DE M ARINA

DIRECCION GENERAL DE NAVE
GACION

ti,. .Interesado de esa Compañía de sil 
‘nigua representación manifestase si se 
ffiallaba conforme con retrasar la sali- 
|a a  del vapor de Málaga para Melilla, 
f$í requerimiento de la Dirección gene- 

de Marruecos y Colonias, con ob- 
» de no perder el enlace con el tren 
Madrid a Málaga cuando éste llega

'asado, y evitar con ello perjuicios
carácter postal:

{ Resultando que en 25 del actual, la
ijpirección de Comunicaciones reitera el
Ifestablecimiento del mencionado retra- 
So por la gran suma de beneficios que 
j a  reforma reportaría para el Servicio 
Be Correos y para el público en ge-

Considerando que el no haber con
testado esa Compañía al requerimiento 
Ijue se le hizo, debe estimarse en el 
%entido de que se halla conforme con 
36 modificación de referencia, 
j Esta Dirección general ha acordado 
to e ,  a partir del próximo día 5 de Ju 
lio , se verifique una hora más tarde de 
la  fijada en el actual itinerario la sa
lida  del vapor correo de Málaga para 
¡Melilla.

Lo que participo a usted para su co- 
¡pocimieiUo y demás efectos. Dios guar- 
j&c a ii sled muchos años. Madrid, 27 de 
íu n io  de 1930. — El Director general,
L u is  R ib e ra .ir

¡Señor Representante de k  Compañía 
Trasmediterránea» Señores D kselores 
gemmUs de j  Ma

rruecos y Colonias. Señores Coman
dantes de Marina de Málaga y Meli- 
11a. Señores ...

M IN ISTERIO DE HACIEN DA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

L O T E R ÍA  N ACIO N AL 

Nota de los números y poblaciones a 
que han correspondido los 19 pre
míos mayores de cada tina de las 
seis series del sorteo celebrado en 
este día.

Nárns, Premios, Poblaciones.

24,701 100,000 Valencia, A l b a c e t e ,
Bar ce lo na, Madrid, 
ídem, Fuengirola. 

32.367 60.000 Barcelona. A 1 m e r í a.
Granada. Salamanca. 
Madrid. Goruña. 

22.675 30.000 Málaga. Barcelona. Ba
dajoz. Logroño. Ma
drid. Tortosa.

30.790 25.000 Valencia. Bar ce lo na.
Idem. Id. Id. Id. 

28.993 1.500 Segovia. Granada, San
Feliú de Llobregat. 
Córdoba. Madrid. Se
villa.

8.371 1.500 Madrid. Almería. C á 
diz. Málaga. Orense. 
Sevilla.

30.982 1.500 Kuelva. Idem. Madrid.
Idem. Valencia. Id. 

33.383 1.500 Madrid. Alicante. G e -
roña. Barcelona. Se
villa. Granada.

39.099 1.500 Madrid. Idem. Id. Id.
Idem. Id.

31.932 1.500 Bilbao. Idem. Id. Id. Id.
Idem.

5.721 1.500 Murcia, Fortuna. P a 
d r ó n .  Barcelona. 
Santander. Granada. 

23.080 1.500 Barcelona, Madrid. San
Feliú de Llobregat. 
San Martín de Val- 
de igle sias. Madrid. 
Barcelona.

7.298 1.500 Almería. Barcelona. Id.
ídem. Sevilla. Bilbao 

21.392 1.500 Lora del Río. Madrid.
Mataró, Sevilla. Eci- 
ia. Barcelona.

7.502 1.500 Madrid. Idem. Id. Cór
doba. Sevilla. Bilbao, 

6.782¿ 1.500 Lucena. Palma de Ma
llorca. Melilla. Bar
celona. Madrid, Id.

87 1.500 Madrid, Idem. Id, Id.
Idem. Id.

32.781 1.500 Madrid. Idem, Id. Id.
Idem. Id.

25.152 1,500 Madrid. Idem, Melilla.
Murcia. Sa la man ca. 
Bilbao,

Madrid, 1 de Julio de 1930.

En el sorteo celebrado hoy, con arre
glo articulo 57 de la Irastracciéa ge- 
asra l Laterías, de 25 de Febrero de

1893,  para adjudicar los cinco premio»
de 125 pesetas cada uno asignados a 
las doncellas acogidas en los Estable
cimientos de Beneficencia provincial de 
Madrid, han resultado agraciadas la s #  
siguientes:

Matilde Nicas Amaro, Julia Gómez 
Montes, María de las Nieves Martínez 
Velasco y María del Pilar López Iribe- 
rri, del Asilo de Nuestra Señora de las 
Mercedes.

Eusebia Escudero Vicente, del Cole
gio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público v demás efectos.

Madrid. 1 de Julio de 1930.--E! Di
rector general, Arturo Forcaí.

P R O S P E C T O  DE P R E M I O S  PARA EL S O RT EO  
Q U E SE HA DE C EL EB R A R  E N  MADRID E L  

DÍA 11 DE J U L I O  DE 1930
Ha de constar de cuatro serles de 

35.000 bolletes cada una, al precie  
de 40 pesetas el billete, divididos en 
décimos a cuatro pesetas, distribu
yéndose 968.240 pesetas en 1.848 
premios para cada serie, de la ma
nera siguiente:

P R E M I O S »  OE CADA S E R I E  P E S E T A S

1 de  ..........................   120.000
1 de ...........   65.000
1 de  ................    25.000

10 de 2 .000..................   20,000
1.532 de 400 ...................   012.800

99 aproximaciones de 400 
pesetas cada una para 
los 99 números restan
tes de la centena del
premio prim ero.....  39.600

99 ídem de 400 ídem id.,
para los, 99 números res
tantes de la centena del
premio segundo   39.600

99 ídem de 400 ídem id.,
para los 99 números res
tantes de la cenleña del 
premio tercero   39.600

2 ídem de 1.500 pesetas 
cada una, para los nú
meros anterior y pos
terior al del prem io 
prim ero  .......  3.000

2 ídem de 1.000 ídem id.,
para los del premio se
gundo . . . . . . . . . . . .    2.000

2 ídem de 82^  ídem id., 
para los del premio 
tercero  .........     1.640

1.848 968.240:

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndose, 
con respecto a las señaladas para los 
números primero, segundo y tercero, 
que si saliese premiado el número 1, su 
anterior es el número 35.000, y si fuese 
éste el agraciado, el billete número 1 
será el siguiente.

Para la aplicación de las aproxima- 
ciones de 400 pesetas, se sobreentien
de que si el premio prim ero corres
ponde, por ejemplo, ai número 25, se 
consideran agraciados los 99 números 
restantes de la centena: es decir, des
de el I al 24 y desde el 26 al 100, f  
en igual forma las.aproxim aciones d@ 
los premios segundo, y tercero. *
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El sorteo se celebrará en el local 
destinado al efecto, con las solemni
dades prescritas por la Instrucción 
del Ramo. En la propia forma se ha
rán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de 125 pese
tas entre las doncellas acogidas en los 
Establecimientos de Beneficencia pro» 
vincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los 
concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho, con la venia del Pre
sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las ope
raciones de los sorteos. Al día siguien
te de efectuados éstos, se expondrá el 
resultado al público, por medio de 
listas impresas, únicos documentos 
fehacientes para acreditar los núme
ros premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mis
mos.

Madrid, 28 de Enero de 1930.—El 
Director general, Arturo Forra i.

MISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
CIRCULAR

Excmo. Sr.: Habiéndose publicado en 
Ja Ga c e t a  d e  M a d r id , en las fechas que 
se señalan, los anuncios de plazas de 
Médicos titulares, Inspectores munici
pales de Sanidad, correspondientes a 
los Ayuntamientos comprendidos en la 
relación que a continuación se inser
ta, sin haber sido remitidos a esta Di
rección  general, com o se dispone en 
la Real orden número 543 de este Mi
nisterio, de fecha 23 de Mayo último, 

Esta D irección ha acordado dejar 
nulos y sin efectos los anuncios de las 
plazas de referencia, debiendo los 
Ayuntamientos interesados remitir a 
este Centro, en el plazo de diez días, 
los citados anuncios, ateniéndose es
trictamente a lo dispuesto en la cita
da Real orden y Circular de esta Di
rección de la fecha expresada.

Lo que com unico a V. E. a los efec
tos oportunos. Dios .guarde a V.- E. mu
chos años. Madrid’?* 27 de Junio de 
1930. —  El Director general, José A. 
Palanca.
Señores Gobernadores civiles de las 

provincias de León, Ciudad Real, 
Zaragoza y Huelva.

Relación que se cita.
Gaceta de l l . d e  Junio* de 1930: 
Calañas (Huelva).
Gaceta de 13.de Junio de 4930: 
Astorga, tres plazas (León). 
Fuencaliente (Ciudad Real).
Frescano (Zaragoza).

 MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Visto el expediente de oposiciones, a 

plazas de Profesores de Taquigrafía y
Mecanografía de los Institutos naciona

les de Segunda enseñanza, convocadas 
por Real orden de 8 de Abril de 1929,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con el dictamen emitido por el 
Consejo de Instrucción pública, ha te
nido a bien desestimar las protestas 
presentadas contra las mismas, apro
bando dichas oposiciones y nombran
do, en su consecuencia, Profesores es
peciales de las mencionadas disciplinas 
en los Institutos que se indican, a los 
opositores ,aprobados con el sueldo 
anual de 2.000 pesetas.

Es voluntad, asimismo, de S. M. que 
se publiquen al mismo tiempo que los 
nombramientos las peticiones íntegras 
formuladas por los interesados, que 
han servido de base para la adjudica
ción de las plazas vacantes y que son 
las siguientes:

Número 1.—D. Jenaro Sanz y Sáinz; 
solicita solamente Vitoria, que se le ad
judica.

2.—D. Jerónimo Roldán Yanguas; so
licita Toledo y Segovia; se le adjudi
ca Toledo.

3.—D. Angel Oñate Martínez; solici- 
Castellón, Alcoy y Logroño; se le ad
judica Castellón.

4.—D. Luis Roca Gisbert; solicita 
Castellón de la Plana, Albacete, Alcoy 
y Teruel; se le adjudica Albacete.

5.—Doña Buenaventura Sanz Martí
nez; solicita Segovia, Guadalajara, Avi
la, Salamanca y Ciudad Real; se la ad
judica Segovia.

6.—Doña Josefina Pascual y Escalo
na; solicita Logroño, Vitoria, Pamplo
na, Burgos y Guadalajara; se la adju
dica Logroño.

7.—D. Pedro Moreno Gil; solicita Vi
toria, Burgos, Logroño, Pamplona, Sa
lamanca, Guadalajara y Toledo; se le 
adjudica Burgos.

8.—D. Arturo Oresanz Parro; solicita 
Toledo, Burgos, Avila, Castellón, Gra
nada, Salamanca, Córdoba y Logroño; 
se le adjudica Avila.

9.—D. Alejandro Elias Ponciano Pa
vo ; solicita Badajoz, Córdoba y Alme
ría; se le adjudica Badajoz.

10.—D. Waldo Valiño Lorenzo; soli
cita El Ferrol, Santiago, Lugo, Grana
da, Córdoba, Gerona, Tarragona, Vito
ria, Manresa y A lcoy; se le adjudióa 
El Ferrol.

11.—D. José Cano Marqués; solicita 
Castellón, Alcoy, Tarragona, Albacete, 
Cartagena, Teruel, Reus, Tortosa, Man
resa, Calatayud y Guadalajara; se le 
adjudica Alcoy.

12. D. Antonio Vilches López; soli
cita Granada, Almería, Jaén, Córdoba, 
Baeza, Cabra, Osuna, Huelva, Albacete, 
Castellón, Toledo y Guadalajara; se le 
adjudica Granada.
. 13.—D. Alfredo Escribano Ramos; so

licita Pamplona, Calatayud* Logroño, 
Vitoria^ Toledo, Segovia. Guadalajara, 
Soria, Cuenca, Burgos, Cáceres, Hues
ca, Teruel y Salamanca; se le adjudi
ca Pamplona.

14.-- Doña Ano. María Viada y Mora
le ja ; solicita Huesca, Reus, Tarragona, 
Castellón, Pamplona, Guadalajara, Lé
rida, Logroño. Aviia. Segovia, Toledo, 
Burgos, Gerona y  Alcoy; se la adjudi
ca Huesca.

15,— D, Manuel Gómez Olmos; soli
cita Albacete, Áiooy, Ciudad Real, Al
mería, Toledo, Granada, Jaén, Córdo
ba, Cuenca, Gu^klajaYa, Segovia, Cas
tellón. AviUi, Salamanca y Tarragona; 
se lo adjudica Ciudad Real.

16.—-D. Francisco Moren») Pez; so
licita Córdoba, Álcov, Alhareio. Leus, 
Tarragona, Salamanca, Almería, miel- 
va, Castellón, Logroño, 'Pamplona, Vi
toria, Tortosa, Lérida, Manresa, y Ba
dajoz; se le adjudica Córdoba.

17.“  Doña María de la Asunción Ta
pia y Núñez; solícita Guadalajara, Ca- • 
latayud, Segovia, Avila, Toledo y Lo
groño; se le adjudica Guadalajara.

18.— D. Víc tor Mínguez Cortezó n ; so
licita Guadalajara. Toledo, Castellón, 
Segovia, Ávila, Albacete, Ciudad Real, 
Córdoba, Granada, Salamanca, Teruel, 
Alcoy, Cuenca, Calatayud, Badajoz, Cá
ceres, Falencia y Burgos; se le adju-; 
dica Salamanca. ¡

19.— D. Luis Coderque Amaros; so- J 
licita Manresa, Reus, Tarragona, Lé-  ̂
rida, Gerona, Huesca, Calatayud, F i -  j 
güeras, Pamplona, Tortosa, Guadalaja- 
ra, Castellón, Logroño, Vitoria, Toledo, ‘ 
Segovia, Avila, Requena, Alcoy, A^»' 
cante, Murcia, Cartagena, Ciudad Real,' 
Baeza, Granada, Córdoba, J erez , Bur
gos y Salamanca; se le adjudica Man
resa.

20.— D. Enrique González-Ortega Co
rrales; solicita Castellón, Almería, 
Huelva, El Ferrol, Badajoz, Tarragoisf 
y Jaén; se le adjudica Almería.

21.— Doña María Teresa Galán y An
tón; solicita Guadalajara, Toledo, Avi
la, Salamanca, Albacete, Ciudad Rea!, 
Burgos, Logroño, Soria, Segovia, Cuen
ca, Badajoz, Tarragona, Falencia, Te
ruel, Pamplona, Gerona, Vitoria, Pon-, 
tevedra, Castellón y Zamora; se le ad
judica Soria.

22.— D. Manuel Lesteiro López: so
licita Pontevedra, Santiago, Orense, 
Lugo, El Ferrol, Manresa, Lérida, Cór
doba, Tarragona, Toledo, Pamplona, 
Granada, Segovia, Guadalajara, Vito
ria, Reus, Jaén, Alcoy, Baeza, Huelva, 
Zamora, Burgos, Salamanca, Gerona, 
Figueras, Logroño, Castellón, Almería^ 
Plasencia, Tortosa, Albacete, Badajoz*. 
Cáceres, Ciudad Real, La Laguna, May 
hón, Soria,' Teruel, Avila, Cabra, Cala- 
tayud, Cuenca, Huesca, Osuna y Za
fra; se le adjudica Pontevedra.

23.— Doña Cesarina Pedraza García; 
solicita Granada, Castellón, Tarragona, 
Alcoy, Figueras, Almena, Albacete, 
Pamplona, Pontevedra, Ferrol, Córdo
ba, Vitoria, Lugo, Toledo, Orense, San
tiago, Cabra, Jaén, Salamanca, Zamo
ra, Ciudad Real, Badajoz, Logroño, 
Avila y Segovia; se le adjudica Ta
rragona.

24.— Doña María de la Concepción 
de Diego y Bujanda; solicita Pamplo
na, Burgos, Logroño, Salamanca, Ca
latayud, Córdoba, El Ferrol, Santiago, 
Tarragoña, Jaén, Segovia, Avila, P a - i 
lencia, Badajoz y Zamora; se le ad
judica Calatayud.

25.— Doña Emilia Ruiz Saiz; solici
ta Salamanca, Burgos, Paleneía, Logro- j 
ño, Viforia, Guadalajara, Toledo, Segó- J 
via, Zamora, Ciudad Real, Pamplona,' 
Cuenca, Avila, Pontevedra, Lugo, Oren-’ 
se, Córdoba, Granada, Castellón, Ba
dajoz, Almería, Cáceres, Santiago, El 
Ferrol y Tarragona; se le adjudica Fa
lencia.

26.~MDoña Adelaida Estevan y Uris- 
zar; solicita Toledo, Avila, El Ferrol, 
Logroño, Granada, Salamanca. Ciudad 
Real, Pamplona, Vitoria, Córdoba,'1 
Guadalajara, Segovia, Huelva, Albace
te, Murcia, Santiago, Pontevedra, O su* 
©a, Jaén, Badajoz, Cáceres, Zafra
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Cuenca, Orense y Calatayud; se le ad
judica Huelva.

27.— Doña María Lara Moreno; soli
cita Guadalajara, Toledo, Segovia, Avi
la, Ciudad Real, Cuenca, Salamanca. 
Calatayud, Albacete, Falencia, Jaén, 
Baeza, Córdoba, Burgos, Vitoria, Te
ruel, Cáceres, Zamora, Soria, Pamplo
na, Castellón, Af§oy, Logroño, Grana
da, Lérida, Badajoz y Lugo; se le ad
judica Cuenca.

28.— D. Garlos del Palacio Cheva- 
Ilier; solicita Avila, Guadalajara, Se
govia, Toledo, Cuenca, Orense, Ciu- 

.dad Real, Vitoria, Albacete, Córdoba,
Huesca, Granada, Logroño, Soria, Al
mería, Cáceres, Cabra, Lérida, Caste
llón, Jaén, Burgos, Salamanca, Ponte
vedra, Zamora, Osuna, Badajoz, Falen
cia o A lcoy; se le adjudica Orense.

29.— Doña María Alhelíes Barrachi- 
na; solicita Manresa, Tarragona, Reos, 
Castellón, Tortosa, Gerona, Figüeras, 
Lérida, Calatayud, Huesca, Guadalaja- 
za; solicita Castellón, Almería, Alcoy, 
Vitoria, Toledo, Soria, Segovia4 Avila, 
Burgos, Albacete, Cuenca, Mahoii, Ciu- 

■ dad Real, Almería; Granada, Valencia
y Zamora: se le adjudica Reus,

30.— D. Ernesto Garrote de Carran
za; solicita Castellón, Almería, Alcoy, 
Badajoz, Córdoba, Pamplona, Salaman
ca, Granada, El Ferrol, Pontevedra, 
Toledo, Figueras, Burgos, Guadalajara, 
Avila, Segovia, Zamora, Vitoria, Logro
ño, Cáceres, Jaén, Huelva, Calatayud, 
Orense, Manresa, Reus, Gerona, Tarra-

r)na, Toríosa, Ciudad Real, Albacete,, 
érida, Cabra, Baeza, Lugo, Soria, Te
ruel, Falencia, Cuenca. Santiago, Za

fra, Huesca, Osuna, La Laguna y Ma- 
feón; se le adjudica Figueras.

De Real orden comunicada lo digo 
'•a V. S. para su conocimiento y  de-- 
más efectos. Dios guarde a V. S. mu
llio s  años. Madrid, :24 de Jimio de 
1930.— El Subsecretario, M. García Mó
cente,
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
. ENSEÑANZA

En el recurso de alzada interpuesto 
por doña María de Monserrat Pujol y 
Serra, Maestra de la Escuela nacional 
de Selva de Mar (Gerona) contra la 
orden de 13 de Enero último, que le 
negó derecho a solicitar traslado por 
segundo turno, la Comisión permanen
te del Consejo de Instrucción pública 
ha emitido el siguiente dictamen:

“La Maestra de Escuela nacional de 
Selva de Mar (Gerona), doña María 
de Monserrat Pujol y Sierra, recurre 
contra la orden de la Dirección gene
ral de fecha 13 de Enero último, por 
la que le negó el derecho a solicitar 
Escuelas por el segundo turno de los 
señalados en el Estatuto vigente.

La interesada funda su petición en 
. el hedió de que la .Escuela que ; sir

ve ha sido convertida en-mixta, y, por 
tanto, modificada sil situación.

La Sección administrativa ya infor- 
. mó desfavorablemente la-petición,, da- 

* do que no habiendo sido suprimida, 
sino modificada, y teniendo en cuenta 

v que la hUeresadn pertenece ai . según- 
"  do Escala fon, no procedía acceder a lo 
•’ no lie i finio.

El 'Negociado y la 'Sección proponen,

igualmente, se desestime el recurso 
por las razones alegadas en la orden 
recurrida y porque el artículo 190 del 
Estatuto vigente prohíbe terminante
mente el reconocimiento de derechos 
fundados en analogía o cualquiera 
otro que no tenga base directa en pre
ceptos del Estatuto vigente:

Visto el. expediente de referencia y 
teniendo en cuenta las razones alega
das por el Negociado y Sección, y que 
en nada se lesionan los derechos de 
la recurrente por la transformación de 
que ha sido objeto la “Escuela, y que 
la señora Pujol, por pertenecer al se
gundo Escalafón, no puede desempe
ñar Escuelas sino en poblaciones de 
menos de 500 habitantes,

Esta Comisión estima que  ̂procede 
confirmar la orden recurrida/3 

.¥ S. M, el Rey (q. D. g,), confor
mándose con el preinserto dictamen, 
se ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

De Real orden comunicada lo digo 
a V* S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 

■ años. Madrid, 18 de Jimio de 1930.—El 
Director general, J. Rogerio Sánchez, 
Señor Jefe de la Sección administrati

va de Primera enseñanza de Gerona.

-Visto el expediente incoado por. 
doña Isabel Marco González, Maestra 

‘ de 3a Escuela nacional de Santa Ma
rina de Covelo (Pontevedra), y nom
brada por Real orden ele 24 de Mayo 
último (G a c e t a  del 27), para la  de . 
Monforte del Cid (Alicante),-en súpli
ca de prórroga del plazo posesorio, o 
rehabilitación de su nombramiento, 
por no poder hacerse cargo de su Es
cuela dentro del término legal a con
secuencia de hallarse enferma;

Comprobado ■-plenamente con la cer
tificación facultativa que la interesada 
acompaña, el hecho de que la enfer
medad que alega le imposibilita en 
absoluto para ir .a tomar posesión de 
su nuevo cargo .dentro dél plazo re
glamentario;: que la prórroga que pre
tende -no procede por no estar;auto
rizada por el Estatuto, y que lo único 
que cabe la rehabilitación de su nom
bramiento, con lo que se otorga a la 
solicitante un nuevo plazo posesorio, 

Esta ¿Dirección general ha resuelto 
rehabilitar el nombramiento de doña 
Isabel Marco i González para la Escuela 
de Monforte del Cid (Alicante).

Lo digo a V. S. para su.conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 24 de Ju
nio de 1930:—-El Director general, Ro
gerio Sánchez.
Señores Jefes de las Secciones admi

nistrativas de 'Primera enseñanza :de 
Pontevedra y Alicante.

DIRECCION -GENERAL DE BELLAS 
ARTES

Incoado ante  este-Ministerio expe
diente para clasificar como benéfieo- 
docente, de carácter particular, la Fun
dación ¡instituida en la Real Academia 
de Bellas Artes de San Fernando por 
el Excmo. Sr. D, Aníbal Morillo y Pé
rez, Conde de¿Cartagena,

Esta Dirección gen eral ha dispuesto,

en cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 43 de la Instrucción de 24 
de Julio de 1913, conceder audiencia 
a los representantes de dicha 'Funda
ción e interesados en sus beneficios, 
por término de quince, días laborables, 
a contar desde el siguiente al de la 
publicación del presente edicto en la 
.Ga c e t a  d e  M a d r id , plazo durante el 
cual.se hallará de manifiesto el expe
diente de referencia en la Sección de 
Fundaciones benéücodocenies del ex
presado Ministerio, de nueve de la ma
ñana a dos de la tarde, para que pue
dan exponer lo que vieren convenir a 
su derecho.

Se hace público para .general con o
cimiento.

Madrid. 28 de Junio de 1930.— EL 
.Director general de Bellas Artes, Mu 
Gómez' Moreno.

Incoado ante este Ministerio ' expe
diente para clasificar como benéfico- 
docente, de carácter particular, la Fun
dación instituida en la Real Academia 
Española por el Excmo. Sr. D. Aníbal 
Morello y Pérez, Conde de Cartagena/'1

Esta D irección general ha' dispuesto, 
■en cumplimiento de lo prevenido en 
•el artículo 43 de la Instrucción de 24 
de Julio de 1913', conceder audiencia 
a los representantes de dicha Funda
ción e interesados en sus beneficios, 
por término de quince días laborables, 
a contar desde el siguiente al de la 
publicación del presente edicto en la 

; Ga c e t a  J>E M a d r id , plazo, durante ei 
cual se hallará de manifiesto el expe
diente de referencia en la Sección de 

.Fundaciones benéficodocenies deí ex
presado Ministerio, de. nueve d é la  ma
ñana a dos de la tarde, para que pue
dan exponer lo que vieren convenir a 
su derecho.

Se hace público para general cono
cimiento.

Madrid, .20 de Junio de 1930. —  El 
Director .general -de Bellas Artes, M, 
.Gómez Moreno.

Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar como benéfico- 
docente, de carácter particular, la Fun
dación instituida en el Museo Nacional 
del Prado, en esta Corte, por el exce
lentísimo Sr. D. Aníbal Morillo y Pé
rez, Conde de Cartagena,

Esta Dirección general ha dispuesto, 
en cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 43 de la Instrucción de 24 
de Julio de 1913, conceder audiencia 
a los (representantes de dicha Funda
ción e interesados en sus beneficios, 
por término de quince días laborables, 
a coaltar desde *el siguiente- >ál .de la 
publicación dél presente edicto en la 
G a c e t a  i>k  jM a d e íd , plazo durante el 
cuál se hallará de manifiesto el. expe
diente de referencia en la Sección de 
Fundaciones benéficodocentes del ex
presado Ministerio, de nueve de la ma
ñana a dos de la tarde, para que pue
dan exponer lo que vieren convenir a 
su derecho.

Se hace público para general cono
cimiento.

Madrid, 20 de Junio de 1930. — El 
Director general de Bellas Artes, M* 

MGómez Moreno.
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R E A L  A C A D E M IA  E S P A Ñ O L A
Premios fundados por el Conde de x Cartagena.

En cumplimiento -de la última v o lu n ta d  del.Sr. Conde de Cartagena. la Real Academia Española abre un concurso de cinco premios, con los ternas y condiciones s igu ien tes : ;
T E M A S .

I .— Colección de voces técnicas usuales, relativas a una o varias p ro fe siones , arles u o ficios, autorizadas con d ía s  de escritores que troica de
■ la  m ateria.

Las.citas h istóricas habrán  de constituir una frase completa, po r  lo menos, poniendo ai pie de ella el nom bre del autor, el título de la obra de que la cita se toma, la indicación in te rna  de libro, capítulo, artículo, etc., la fecha  de la edición y la página o folio., Se concederán dos premios de pesetas 10.000 p a ra  cada una de las dos obras que lo merezcan a juicio de la Academia,
II.— Colección de palabras y  acepciones que no estén en el D iccionario  de la A cadem ia , o de voces raras incluídas en e l  m ism o, sacadas de uno o d é  varios au tores , a ser posible de* la m ism a/época , y  autorizadas con  la  ciia de los pasajes en que ocurran.

Se compren.de que esta colección no podrá  ser^muy numerosa, pero  su mérito consistirá en la im portancia  de los escritores estudiados y  en la excelencia de las ediciones escogidas para  el estudio.No se excluirán los autores del siglo XIX, siendo ya fallecidos.Prem io :  10.000 pesetas.
III.— Estudio  h istórico  sobre la. censura literaria gubernativa en España  en uno de los períodos de su exis-' tencia anteriores a 1833.

Premio: 10.000 pesetas.
IV.— Vocabulario de una región de habla española.

En él deberán incluirse:1 /  Voces nuevas que no estén en el Diccionario.2d Voces que estando en el Diccionario tengan acepción distinta de la qúe el Diccionario registra.3.° Se recomienda especial atención a las voces de artes, industrias, oficios y faenas agrícolas, etc., etc,, de lá región.■ 4.° Las voces habrán de definirse con exactitud e ir acompañada la de- fjSución con ejemplos auténticos de •ító&es en las que entre la  palabra de- tíSlda.5.° , Guando se utilicen fuentes lite- reirías, deberán aducirse como autoridades los textos tomados de dichas íMnítes.|.°  # Sería de desear que en las vo- ces técnicas las definiciones estuviesen acompañadas de dibujos o foto- «L|fías de los objetos definidos.Premio : 10.000 pesetas.
CONDICIONES GENERALES

El mérito relativo de* las obras que
É presenten a éste certamen no les Pá derecho a los respectivos pre- 6s; para alcanzarlos lian de tener jggé su fondo y por su forma valor

que de semejante distinción las haga dignos en concepto de la Academia,Los autores cuyas obras resulten prem iadas serán propie tarios  de ellas, pero la Academia podrá  imprim irlas  en colección, según lo determinado en el artículo 13 de su Reglamento, que dice así:
‘‘Respecto de las obras que obtengan prem io en concursos, la Academia se reservará el derecho de publicar en colección Xa¿> que tenga por convelí i en le.J’
La impresión de las obras p rem iadas correrá  a cargo y éstas quedarán a beneficio de los autores. No se les entregará la totalidad del premio hasta después d e . im presa  la obra, reteniendo entretanto la Academia la mitad de la can tidad  .ofrecida como recompensa. Además, deberán entregar a la Academia cien ejemplares' de la obra prem iada,
Los trabajos no prem iados que tengan alguna u ti l idad  para  Ic > íh v s  de la Academia podrán  ser adquiridos po r  ésta previo acuerdo con el autor.El térm ino de presentación de t ra bajos p a ra  este concurso comenzará a contarse desde el día de la inserción de la  presente convocatoria  en la Ga

c e t a  b e  M a d r id , y quedará  ce rrado  en 26 de Junio  de 1932, a las doce 'de  la noche.
Las obras han  de ser escritas en castellano. P odrán  ser compuestas por uno o varios au to res ; pero en ningún caso se d iv id irá  cada premio entre dos o más obras.
La Secretaria adm itirá  las que se le entreguen con tales requisitos, y dará de cada una-de ellas recibo en que se exprese su título, lema y .primer renglón.El que remita su obra por el correo designará, sin nombrarse, la persona a quien sé haya de dar el recibo.Si antes de haberse dictado fallo acerca de las producciones presentadas a este concurso quisiera alguno de * los opositores retirar la suya, logrará que sé lé devuelva exhibiendo dicho recibo y  acreditando, a satisfacción  del Secretario, ser autor de la que reclame o persona autorizada para pedirla.Los originales presentados no podrán ir suscritos por el:autor, el cual conservará en la obra el anónimo, distinguiéndole con un lema igual a otro que en sobre cerrado, lacrado y sellado, firmará, declarando su nombre y apellidos y  haciendo constar su residencia y  el primer renglón de la  obra.No se admitirán a este concurso más obras que las inéditas y  no premiadas en otros certámenes, escritas por españoles, quedando excluidos los individuos de número y  los correspondientes de esta Academia.Adjudicados los premios, se abrirán los pliegos correspondientes y  se leerán los nombres de los autores.Los manuscritos no premiados se devolverán a sus respectivos autores, previa entrega del recibo de presentación.Madrid, 26 de Junio de 1930.—El Secretario, E. Cotarelo.

“Premio Maura”.
En cumplimiento del acuerdo por el

cual creó la Real Academia Española'' el “Premio Maura” para  h onrar  la m-cv 
m oria del que fue su ilustre Directo?^ D. Antonio Maura y Montan er, este1 Cuerpo literario abre un concurso eu-f yo asunto, premio y condiciones se-.; ráii los siguientes: i

ASUNTO
Biografía y estudio crítico de un a:n ’ toe castellano que merezca ser considerado como modelo de lengua yestilo, ¡j cuyo nacimiento sea arde*

rior al siglo XIX.
PR E M IO

Medalla ele oro, i 0.000 pesetas y ó00 ejemplares de la edición que a sur. ex
pensas hará  la Academia de la obra premiada,

CONDICIONES
El mérito relativo de las obras que se presenten a este Certamen no lea 

dará derecho al premio; para  alcanzarle han de tener, po r  su íendo y por. su forma, valor que de semejante distinción las haga dignas en concepto 
de la Academia.El autor de la obra p rem iada m ni 
propietario  -de ella; pero la Acr L m 
podrá  im prim irla  en celeceiór r a lo de imm inado en el artículo 13 < . u Reg1 unco lo, que dice así:Gm pmiQ de las obras que obtengan prefcno en concursos, la Academia -se reservará el derecho de publicar en , colección las que tengan por conve
niente.”Las obras que aspiren al premio de este Certamen se recib irán  en la Secretaría  de esta Corporación hasta las doce de la noche del día 26 de Junio  
de 1934.Cada manuscrito llevará un lema y se entregará con un pliego cerrado y sellado que contenga la firma del aiiq tor y noticia de su residencia, y eit cuyo sobre se lean el lema y el primer renglón de la obra.La Secretaría admitirá las que se le- entreguen con tales requisitos y dar:? de cada una de ellas recibo en que expresen su título, lema y primer reiA glón.No admitirá trabajo alguno al que acompañe oficio, carta o papel de cualquier clase por donde pueda averiguarse el nombre del autor.El que remita su obra por el correo designará, sin nom brarse/la  persona a quien se haya de dar el recibo.Si antes de haberse dictado el fallo acerca de las producciones presentadas a este Certamen quisiera alguno de los opositores retirar la suya, logra-* rá que se le devuelva exhibiendo dN cho recibo y acreditando, a satisface ción del Secretario, ser autor de la que reclame o persona autorizada para pedirla.Adjudicado el premio, se abrirá el pliego correspondiente y se# leerá el nombre d e l %ütor.Los manuscritos de todas las obrgs presentabais a este Certamen quedarán en el Archivo de la Corporación, y  los pliegos correspondientes a las qi& no obtengan recompensa se quemarán, 
rrados.Los individuos de número y los correspondientes de esta Academia n<] concurrirán a este Certamen.De la cantidad total del premio se reservará la Academia la suma de
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$.500 pesetas, que 110 entregará al au- 
for prem iado hasta que esté im presa 
m  obra.

M adrid, 26 de Junio de 1900.— El 
Mar retarlo, E. Cotarelo.

En cum plim iento de lo que dispone 
ia Fundación  del Duque de Berwilc y 
de Alba y Conde 'de Lem os, en m em o
ria de la Excm a. Sra. D.a Rosario Fal
so y O sorio, Duquesa de Berw ik y de 
Mba y Condesa de Lem os y Sím ela, 
para conm em orar el tercer centenario 
de la pu blicación  del Q uijote , según la 
cláusula 16 de su 'escritura de consti
tución, esta Academ ia abre 1111 nuevo 
concurso literario, cuyo asunto, pre- 
n io  y con d icion es son los siguientes:

ASUNTO

Vocabulario peculiar de una región  
española.— En él deberán in clu irse :

1.° Voces nuevas que 110 estén en el 
D iccionario.

2.° Voces que estando, en el D icc io 
nario tengan acepción  distinta de la 
jue el D icc ion ario  registra. •

3.° Se recom ienda especial aten
ción a las voces de arte, industrias, 
oficios y  faenas agrícolas, etc., etc., de 
’a región.

4.° Las voces habrán de definirse 
m n exactitud e ir acom pañada 1# de- 
In ic ión  con  ejem plos auténticos de 
"rases en las que entre la palabra de- 
Inida.

5.° Cuando se utilicen fuentes lite- « 
•arias, deberán aducirse com o autori
dades los textos tom ados de dichas 
iuentes.

6.° Sería de desear que en las vo- 
jes técnicas las defin iciones estuvie
ren acom pañadas de dibujos o foto 
grafías de los objetos definidos.

PREMIO

D oce mil pesetas en m etálico, des
contados los gastos de adm inistración  
y sin perju icio  del aumento o dism i
nución  que tengan los intereses del ca
pital destinado a la Fundación.

CONDICIONES

El térm ino de presentación de obras 
para este concurso com enzará a con 
tarse desde el día de la inserción  de 
la presente convocatoria  en la G a c e t a  
de Madrid, y quedará cerrado en 31 
Je Enero de 1933, a las doce de la no

che, recib iéndose las obras en la Se
cretaría de esta C orporación .

El prem io, si resultare obra digna 
le  él, se adjudicará en el mes de Ma- 
)>o de 1933, siem pre que la extensión 
) índole de la obra u obras presenta- 
las hagan posible su examen en el pla- 

de Enero a M ayo; pues de no ser 
rsí, se entenderá éste prorrogado has- 
a fin del año.

La im presión  de la obra prem iada 
:orrcra a cargo y quedará a beneficio 
i el autor, a quien 110 se entregara la 
otalidad del prem io hasta después de 
mpresa la obra, reteniendo entsetan- 
o  la Academ ia la mitad de la can il
lad ofrecida  com o recom pensa.

Los m unuscriios no prem iados se 
lev o ¡verán a sus respectivos dueños.

La Academ ia se reserva el derecho 
ie reim prim irla en co le cc ió n  con 
atrás,

Los originales presentados a»l con 
curso no podrán  ir  suscritos por el au
tor, el cual conservará en la obra el 
anónim o, distinguiéndole con  un lema 
igual a otro que en sobre cerrado, la
crado y sellado firmará, declarando su 
nom bre y  apellidos y haciendo con s
tar su residencia y el prim er renglón 
de la obra.

Las obras podrán  ser escritas por 
uno o varios autores; pero en ningún 
casó se d ivid irá  el preip io entre dos 
o más obras.

La Secretaría adm itirá las que se le 
entreguen con  tales requisitos, y  dará 
de cada una de ellas recib o  en que 
se expresen su título, lema y  prim er 
renglón.

El que remita su obra p or el correo, 
designará, sin nom brarse, la persona 
a quien se haya de dar el recibo .

Si antes de haberse d ictado fallo 
acerca de las produ ccion es presenta
das a este concurso quisiera alguno de 
los opositores retirar la suya, logrará 
que se Je devuelva exh ib ien do d ich o  
recib o  y acreditando, a satisfacción  
del Secretario, ser autor de la que re
clam e o persona autorizada para pe
dirla.

No se adm itirán a es?e concurso más 
obras que las inéditas no prem iadas en 
otros concursos y escritas por espa
ñoles en id iom a castellano, quedando 
exclu idos los in d iv idu os de núm ero y 
los correspondientes de esta Corpora
ción .

A djud icado el prem io, se abrirá el 
p liego correspondiente y  se leerá el 

‘ nom bre del autor.
Si por  falta de m érito bastante en 

las obras presentadas al concurso que
dara desierto, la Academ ia lo anuncia
rá oportunam ente y abrirá otro nuevo 
sin perju icio  del que anuncie en su 
trien io respectivo.

M adrid, 26 de Junio de 1930. El 
Secretario, E m ilio Cotarelo.

MINISTERIO DE FOMENTO

NEGOCIADO CENTRAL

Vista la instancia presentada por 
D, A dolfo  M oreno San Juan, Oficial 
tercero de A dm inistración  c iv il de 
este M inisterio, adscrito á la Sección  
de Aguas, el favorable in form e de d i
cha Sección  y el certificado facultati
vo que acom paña,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha ten ido a 
b ien*con cederle  un mes de prórroga , 
con  m edio sueldo, a la licen cia  que 
por  enferm o se halla disfrutando, y  
que le fué otorgada p or  Real orden  de 
26 de Mayo últim o, de acuerdo con  lo 
dispuesto en el artículo 33 del Regla
mento para e jecu ción  de la Ley de 22 
de Julio de 1918 y  en la Real orden  
de 12 de D iciem bre de 1924.

De Real orden com unicada lo  digo 
a V. S. para su con ocim ien to  y e fec
tos. D ios guarde a V. S. m uchos años. 
M adrid, 25 de Junio de 1930.;—El Jefe 
del N egociadp Central, A. de Arruche. 
Señor O rdenador de pagos de este Mi

nisterio.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

SECCIÓN DE PUERTOS

C on cesion es .
E xcm o. Sr.: Visto el expediente ins

truído a instancia de la A lcaldía-P re
sidencia  del Ayuntam iento de V illaio
yosa, que solicita la legalización  de un 
templete de m am postería constru ido 
en la zona raarítim o-terrestre de la 
playa de dicha c iu d ad :

Resultando que han in form ado favo
rablemente la D irecc ión  del puerto de 
Alicante, la Com andancia de Marina, 
la Jefatura de Obras públicas, el Go
biern o c iv il de su digno cargo y el 
M inisterio de M arina:

Resultando que durante el plafcd ce 
in form ación  pública  no se ha pn s . - 
lado reclam ación  alguna contra lo s o 

licitado,
S. M. el. Rey (q, I), g.) ha tenido u 

bien  acceder a la legalización  pedida  
con  las con d icion es de reintegrar la 
con cesión  con  arreglo a 1-a ley del T im 
b re ; de 110 dedicarla a fin distinto del 
in d icad o , ni m odificar su d isposición  
sin  autorización  previa ; y  la de que si 
^e necesitara para serv icios p rop ios 
del puerto, se procederá  a declarar c a 
ducada la autorización, sin derecho, 
por parte del Ayuntam iento, a recla^ 
m ación  ni indem n ización  de clase al
guna.

Lo que de Real orden  com u nicada  
digo a V. E. para su con ocim ien to , el 
de la Jefatura, el de la D irección  fa
cultativa del puerto de esa capital, el 
del interesado y  demás efectos. D ios 
guarde* a V. E. m uchos años. M adrid, 
18 de Junio de 1930.— El D irector ge
neral, P. D., M. Becerra.
Señor G obernador c iv il de la p rov in 

cia de Alicante.

DIRECCION GENERAL DE M IN AS Y 
COMBUSTIBLES

PERSONAL

Vista .la  Real o r den fecha 27 de Fe
brero  últim o de la Secretaría general 
de Asuntos Exteriores del M inisterio 
de Estado, en la que, p or  condu cto de 
la Em bajada de Bélgica en esta Corle, 
se invita a con cu rr ir  al Congreso In
ternacional de Minas, de Metalurgia y 
de Geología aplicada, que tendrá lu
gar en Lieja del 2 2 .al 28 del actual, 
ba jo  el Patronato de S. M. el Rey de 
B élgica y  del G obierno belga ; y esti
m ando de gran interés el que en el 
citado Congreso tenga la debida re
presentación  el Cuerpo de Ingenieros 
de Minas, y  por aquellos in d iv idu os 
especializados en las tres distintas 
materias Minas, Metalurgia y  G eolo
gía, que han de tratarse en el m ism o,

S. M. el R ey (q D. g .), de acuerdo 
con  el Consejo de M inistros, ha teni
do a b ien  d isponer se acepte dicha 
in vitación , designando a los Ingenie
ros del Cuerpo de Minas D. Augusto 
Gálvez Cañero, V ocal del Instituto 
G eológico  y  M inero de España; don 
D om ingo González Regueral, afecto ai 
N egociado prim ero de la S ección  de 
Minas, y  D. A ntonio Marín Hervás, 
P rofesor de la Escuela de Minas, para 
d icha representación , y aprobar, de 
con form id a d  con  el in form e del Dele-
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¿'ado de la In tervención general de la 
Adminis tración del Estado, el p resu
puesto que origina por el importe de 
9.000 pesetas, con cargo al capítulo 1.°, 
artículo 4.a, concepto 1.° “Servicios es
peciales” del presupuesto vigente de 
esée Ministerio.

Lo que comunico a V. S. para  su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a 
\ TC S. muchos años. Madrid, 17 de Ju 
nio de 1930, — Eli D irector general,  
R. G. Ormaechea.
Señor Jefe de la Sección de Minas y

Combustibles.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

DIRECCION G ENERAL DE TRABAJO

Elevadas a este Centro directivo 
consultas y peticiones referentes a Ja 
aplicación de la Real orden de 15 de 
Abril de 1929, en la que se dispone 
que los alumnos que cursen sus estu
dios, por  enseñanza no oficial, en 1 s 
Escuelas Superiores del Trabajo, debe
rán  formalizar la m atr ícula de las 
asignaturas que hayan  de examinarse, 
en la misma época que los alumnos 
de enseñanza oficial; esta Dirección 
general há^acordado resolver las c o n 
sultas de referencia en el sentido de 
que no procede in troduc ir  modifica
ción alguna en la citada soberana dis
posición, ya que su publicación obe
deció a la necesidad de regular en de
b ida forma los requisitos que se han 
de exigir para  ostentar el carácter  de 
“alumno lib re” en las Escuelas Supe
riores del Trabajo.

Esto no obstante y teniendo en 
cuenta qüe la m ayor parte  de los-alum
nos no tendrán  quizá conocimiento de 
la citada Real orden, se autoriza, ú n i
camente p ara  el presente curso, la ma
trícula y exámenes de los que no pu 
dieron hacerlo en el pasado mes de 
Septiembre en las condiciones en que 
se venía hac iendo an te r io rm en te  

Lo que digo a V. S. p a ra  su conoci
miento y efectos. Madrid, 10 de Ju 
nio de 1930.:—El D irector  genera?, 
Felipe Gómez Cano.
Señores Directores de las Escocias Su

periores del Trabajo.

INSPECCION GENERAL DE SEGU
ROS Y AHORROS

Se pone en conocimiento del púb li
co en general,  y  de los asociados en 
particular,  que la en tidad  “Caja Co
operativa de Crédito”, dom ic iliada en 
Barcelona, en la calle de Claris, n ú 
mero 15, traslada su domicilio social 
a la Ronda de San P e d ro ,  n i m w n  7-8, 
de la misma ciudad.

Madrid, 14 de Ju n io  de 1930. El 
Inspec tor  general de Seguros y A bo
rro, J. Aragón.

De acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 123 del Reglamento de Se
guros, se fija L plazo de dos meses, a 
contar  desde esta fecha, para  que pue
dan oponerse, a la extinción total de 
la Sociedad de seguros “N um ancia” , 
hoy en liquidación, de la que es l iqui
dador D. José Ruiz Clavijo, y tiene su 
domicilio en esta Corte, avenida del 
Conde de Peñalver, número 13, todos 
aquellos que se consideren perjudica- 
cados, acudiendo a esta Subinspección 
general dentro del indicado plazo, pa
ra exponer cuanto estimen pertinente 
a su derecho.

Lo que se hace público a los efec
tos de la m encionada disposición.

Madrid, 18 de Junio  de 1 9 3 0 .  El
inspec to r  general,  j .  Aragón.

M IN ISTERIO  DE ECONOMIA NA
CIONAL

DIRECCION GENERAL  DE AGRI
CULTURA 

PERSONAL

Existiendo varias vacantes en el 
Cuerpo de Inspectores de Higiene y 
Sanidad pecuarias, de acuerdo con lo 
que previene el párrafo  segundo del 
artículo 289 del vigente Reglamento 
de Epizootias, se abre concurso p o r  
térm ino de quince días, que empezará 
a contarse desde el siguiente al en 
que s e 'p u b l iq u e  este anuncio  en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , para  la provisión 
p o r  traslado entre los Inspectores del 
citado Cuerpo eñ servicio activo o 
en expectación de destino de las p la 
zas s igu ien tes:

Aduana de Alberguería (Salamanca).
Idem de Puente-Barjas (Orense).
Idem de P iedras  Albas (Cáceres).
ídem  de Canfranc (Huesca).
Idem de Tuy (Pontevedra).
P rovinc ia l de Alava.
Idem de Badajoz.
Idem de Las Palmas (Canarias) 

(desempeñada in ter inam ente  en la ac
tualidad),  que se hallan vacantes, las 
cuales se ad jud ica rán  en la forma es 
tablecida en el m encionado articulo 
del citado Reglamento.

Asimismo se autoriza a todos los 
que concurran  a este concurso  p ara  
que a su vez soliciten las plazas* que 
pu d ie ra n  resultar  vacantes p o r  el mo
vim iento  o traslado de personal,  con 
cbjeto de no. repe tir  sucesivos concur
sos y  te rm in a r  e' p resen te  ad jud ican
do las plazas según los distintos tras- 

i bulos a que hubiere  lugar.

Las solicitudes, debidamente reinte
gradas, las dir ig irán  los interesado^ a 
la Dirección general de Agricultura; 
entendiéndose que el plazo de quiu 
días para la presentación de insh 
cías—incluidos en este plazo los (has 
festivos—term inará a -as trece hov-s 
del en que corresponda el v e n c in u  s- 
to. debiendo remitirlas con la antela
ción. necesaria para que ingresen rn 
el Registro general del Ministerio da 
Economía Nacional dentro del plaza 
de admisión an teriorm ente citado.

Madrid, 28 de Junio  de 1930.--E! 
Director  general, El Marqués de Ríe 
chena. ,

Vista la instancia de D. Eduardo 
Guerrero del Valle y López, Guaní á 
segundo en la Sección de Explotación 
del Instituto  Agrícola de Alfonso XIí, 
solicitando un mes de licencia 'por en
fermedad, acred itada con certificación 
facultativa bastante, que acompaña, y 
visto el informe favorable emitido peo 
el Subdirector de dicka Sección dt 
Explotación,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conbc ■ 
midad con lo dispuesto en los á rp e n 
los 32, 33 y 30 del Reglamento de 7 
de Septiembre de 1918 y en la Rea.» 
orden de 12 de Diciembre de 1924, 
ha. tenido a bien conceder al referí-* 
do funcionario  un mes de licencia peí 
enfermedad, con abono de sueldo.

Lo que de Real orden comunicada 
part ic ipo  a V. S. p a ra .su  conocimien
to y demás efectos, Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 27 de Ju
nio de 1930.—El D irector general,  El 
M arqués de Ruchen a.
Señor O rdenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

SECCIÓN CENTRAL DE ABASTOS

Esta Dirección general,  en cum pli
miento de lo que dispone la rrgíi» 
te rcera de la Real o rden de este Mi' 
nisterio, núm ero 198, de 6 de Maye 
último, pone en conocimiento general 
y especialmente de los fabricantes de 
harinas, im portadores-m olturadores  d.B 
trigos exóticos, hallarse expuestos en 
la Sección Central de Abastos los ex
pedientes incoados sobre devolución 
de parte  de los derechos arancelarios 
p o r  im portación  de dicho cereal, que 
se detallan en la adjun ta  relación, con- 
cediéndoseles el plazo de audiencia de 
quince días, que señala la c i tada re 
gla te rcera  de la d isposición referida,  
el que em pezará a contarse a p a r t i r  
del siguiente día al de la publicación 
del p resente anuncio en la G a c e t a  de* 
M a d r i d , dentro  del cual po d rán  for
m u la r  p o r  escrito los reparos que es
tim en convenientes. .

Madrid, 28 de Junio de 1930.— El 
D irec tor  general, Marqués de RucheHA¿
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 RELACION de los expedientes sobre el o solución de parte de los derechos arancelarios por importación d e ' trigos 
exóticos que se hallan expuestos en la Sección Central de Abastos, con arreglo a lo que dispone la regla 3.a de la • 
Real orden de este Ministerio, núm. 198, de 6 de Mayo ultimo.

PROVINCIA IMPORTADOR-MOLTURAD 0  R
Cantidad 

de trigo que se propo
ne boni'ficíU’

Quin tales mé t ricos

PUERTO
IMPORTADO!?.

V A P 0  R

¡Tarragona .......
Zamora

Antonio Tapias S a]vado.,,............................ 1.999,20 Tarragona ...... Trewyn,
920,31
210,00

Santander ...... Northborough.
Madrid . .• •• . * Valencia Holmelea.
Ídem ... Luis Sánchez Riiiz ....... . 300,00

328,94
3,828.49

Idem ................ Gapitain-e Paul Lemerie.
Palpn pía foorniín Canvmiizano v A viles ,......» .,....... Santander ,,,,,, Sylvia Larrinaga.
Soria .... M ir  mi A v  González.,......................................... Valencia Nicolaos Zafiraicis,
Tarragona ......
Idem ....... ........

i osé Lladó Ribé ......... ......................................... 970,00 Tarragona ...... Treverrack.
I dem ....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ . 1,04:1,20 Idem ........ .. .. . Idem.

Soria .. . . . . . . . . . . eléctrica de Soria, S. A .,................................. 460,10 Santander Northborough,
¡Patencia ........... Joaquín Campuzano y Aviles....... ................... 207,01

1.289,30
4,275,00

Idem Ravenshoe»
Burgos . .......... Idem . . . . . . . .__ Lundy-Light, 

Riufuki Maru.Jaén . .............» Ensebio -Garrido G ordaliza.............. . Almería .........
Idem . . . . . . . . . . . . Idem . ... ........... ........................... ................ 446,00 Idem ............. . Idem,
Idem ......... . Idem , ....... .................. 677,00 Idem .......... . Idem.,
Idem * .. .. .. . 2,621,00 ■ Idem .. . . . . . . . . . . Idem,

ISoria ... Isaac García Alonso . .............. ........ .............. ' 2,049,41 Santander „— Lundy-Lighí,
Idem . . 258,75

920,31
2.994,30
2.090,00

460,16

Idem ................ Ravenshoe,
Idem íconp García Alonso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ................ Northborough.
Patencia ...... . Saturnino Calderón Fierro ............................ Idem .. . . . . . . . . . . Cabo' Villano.

Idem ....... Co dy.
Valladolid ... Nieto v González ......... ................... Idem . . . . . . . . . . . . . Northborough. -
Burgos . 1.035,03 Idem ............... Ravenshoe.
Idem . José Alaría Zuazavoitia . o. , , . . , . , . . . . . . , , . . . . . . , »» 2.702.00 Bilbao ........ . Antonios D. Kilodiefs.
Idem .......... •1.573,95 Idem ................ Idem.
Cu en ca . . . . La Concordia de Taran eóo, S. A.................. . 3.326,02 Valencia ........ Nicolaos Zafirakis.
Idem .. Herederos de Muñoz y Rodríguez.. . . . . . . . . . . . . . 829,90 Santander ...... Lundy-Light.
Idem La Concordia de Tarancón. S. A .......... 3.072,65 Valencia ........ ,'Markakis.
Idem . . . . . . . Idem . . . . . . . .  ................................................ 5,080,00 Alicante ........... Go.ulandris.
■VaBadolid Miguel Sáez Ortega. .......................... 131,64 Santander ...... Northborough.
Idem • ....... Idem .. ........... ............................................... 1.248,83 Idem Idem»
Rnrpos García v Comnañía ....................... 512,30 Idem .......... Ravenshoe.
Idem Hija de Inocente Lam barri..,.»,.......... . '1.076,48 ' 

‘ 503,70
Idem ............. Sylvia Larrinaga.

Idem . . . . . . . . . . . . Idem ........... .............................................. ............. Idem .. . . . . . . . . . . Ravenshoe.
Idem .... García y C om pañía...,,....... 1.844,72 Idem .. . . . . . . . . . . Sylvia Larrinaga.
Idem . .. Vi71 da de la E ranueva.,..,,................................ ■ 2.075,78 Bilbao ....... . Antonios D, Kilodieís..
Zaragoza .........
Idem

Agustín Samper....................................................
Eduardo Bozal Cativiela. . . .....................................

500,00
2.000,00

Valencia ..... .
Idem ................

Stornest.
Idem.

Idem Idem ........................................ ....................... 500,00 Idem .............. . Idem.
Alicante .........
Idem .

Andrés Serrano Selva.......... ...................... . 4.540,29 A lican te ......... . Barón Ailsa,.
Idem ...................................... ............................... 3.444,71 Idem Idem.

Idem ..«••• . R Gonzálvez 0 H ijos.......................................... . 6,700,05 • Idem ................ Arno-Mendi.
Idem ................
Idem  . ..

Idem .. . . ..................... ............................ 1.456,80
3,549,50
1.767,09
9.369,46

Idem ................ Barón Ailsa.
Idem . . . . .  ....................... .................. Idem ....... Idem.

Idem Manuel Magro y Hermanos....... ......................... ■Idem ............. Arno-Mendi.
Idem Idem ................................. .................................... Idem ................ Idem.
Jdem ---------------
I d em

Hijos de M Magro L ledó....... . 1.293,70
1.324,30
7.000,00
4.889,63

610,37

Idem ................ Arno-Mendi.
Idem .. ........................... ................... ......... Idem ................ Idem.

¡Ciudad Real.... 
Jtdem

Hijos de Ay ala y Juan ......... .............................. Idem .......... Seven Seas Trader.
Carmelo Madrid- Penot........................ ................ Idem ................. Idem.

I d e m .............. Idem ............................... ................ ............. . Idem ................ Idem.
i Zaragoza ____ _
Idem .

Juan Soláns y Soíáns....... ............. ...................... 2.000,00 Valencia ........... Stornest.
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  m . . . . 1.500.00 

946,00
1.755,89
1.249,11
1.777.00
4.220.00 

891,33 
894,23

1.020,80
3.000,00
5.406.40
3.498.40 
1.099,68 
1.096,48

460,16
329,90

2.742.00 
^  1,034,87

3.289,97

Idem ................ Idem.
Alava ............
Alicante ..........
Idem

Juan Zabalgoitia . . . . . .  . a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Bilbao ............ - Campus.
Manuel Magro y Hermanos-,............................. A lican te .......... . J^erpool Mam 

Idárn.Idem ................ ................................. .................... Idem ................
Tarragona ......

« Idem ..... .... .
Antonio Tapias Salvado................................. Tarragona ......

Idem ................
Holmelea»

Idem ..................... ................................. .................. Idem.
Guadalajara . . .  
td e m .......... ....

Fidel Pascual Ocho a ...,,............................... . Barcelona....... Irene S. Enbiríeos.
Nueva Harinera de Guadalajara, S. A ...,..;.. Idem ....... . Idem.

taragoza .... ..'Eduardo Bozal Cativiela.............................. . Idem ................ Errington-Cburt.
ídem ................ Sucesores de Juan Soláns Soláns.................. Idem ................ Trevethoe.
Jdein ....... ........ Harinera del Pilar, S. A :.................................... Tarragona......

Idem ...................
María Stathatos.

ídem *................ Idem ....................................................................... Nollingtong Court. 
Lundy-Light. *Valladolid ....... Nieto y González............................ ..................... Santander ......

Idem ..... Arqueros y Muñoz................................. . Idem ................ Sylvia Larrinaga.
Idem Idem ......................................... .................... ......... Idem ................ Northborough.

Idem ............................................. ..................... Idem ................... Lundy-Light.!* ■ I' U1 . . . . . . . . . . . .
Pal en ci a Sobrinos de Policssrpo Zurita................. ......... Idem ................ Sylvia Larrinaga. 

Ravenshoe.Burdos Redondo H erm e^ .................................... . Idem ..........
Idem Idem . ¥ • ......................................... .......... Idem .. . . . . . . . . . . Sylvia Larrinaga,
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PROVINCIA IMPORTADOR-MOLTURAD OR
Cantidad de trigo que se propone bonificar

Quintales métricos

PUERTO
IMPORTADOR V A P O R

Ruro'os Julián González....................................... . S.113,07
3.632,61
1.044.71
1.999.00 
2.000,00
1.499,59 

• 1.499,59
4.688.19 
1.099,69

999.71
2.760.40
5.597.00
5.894.00
1.019.00
3.084.71 " 

548,82 
549,73

1.500.00 
405,99 
428,00
425.72 
393,35
596.31 

4 506,00

' 822,35 
1.000,00 •
5.498.20 
1.000,00 -
2.162.40 

■606,40 .
1.501,07,

920.31

Bilbao .............

-------------- %>
Antonios D. Kidoniefs.
Idem,
Lundy-Light,
Idem.
Idem,
Idem,
Idem.
Emmy L. I\
Lundy-Ligl;:.
Cairn-hilL
Matronna.
Gran don.
Idem.
Ansaldo Sayo y a Priui. 
loannes Th. .Wlassopufo»# 
Eíhelnowlf.
Idem.
Birk.
Molesey.
Idem.
Mar kakis,
Idem.
ídem, ■ • 
Tregathem.

Sylvia Larrinaga,
Gleuinorag,
Slotlaan.
Gleumorag,
María Statliatos*
Gleumorag.
Slotlaan.
Northborougii, .

Idem Fernando Linares....?........................................ Idem ........... .
Zamora. ........... Casas v Ruiz del A rbol.............. .................... Santander ......

Idem ...............Idem . , ........ Gabino Bobo Fernández................................
Idem ..... . Fortunato Alonso............... ................................ Idem ............
Idem ........ Panera Social, S. A ...................................... Idem ...............
Idem ............ Federico Tejedor Rodríguez........ .................. Idem ...............
Idem ..... . Fortunato Alonso..*......... ................... .............. Gijón ...............
Idem ........... . Idem , , ......................................... . Santander ......

Bilbao ........
Idem ...............

Idem ............ Idem ............. ....................... . ..... ....................
Idem ............... Idem ............................................ ....... .............
Córdoba ........ Porras, Yañó, Gisbert Añón y Compañía... 

Idem ..... ........ ........................... ......................
Sevilla ............

Idem ............ Idem ............
Idem ..... ........ Idem ................. ................. ............................... Idem ........ .
Madrid ........... Martínez Ruiz Hermanos...................... ........... Valencia .........
I de di .............. Harinera de Colmenar. S. A*...........'........... Idem ...i........
Idem ........ . José Azañedo Rodríguez.......... ................... . Idem ...............
Idem ............... Industrias Electro Mecánicas de Getafe..... . Id era ...............
Idem ............ Felioe Aguado Moren o ......v............................. Idem ..............
Idem ........ . Idem ..................................................... . Idem ............ .
Idem ............ 1)0 Agrícola Industrial del Jarama........ . Idem ............
Idem ............... Harinera de Colmenar, S. A......................... . Idem ............
Idem ............... José Azañedo Rodríguez,..... ........................... Idem ............
Idem ............... Idem .................................... ............................... Alicante

Santander ......
Barcelona ......

Cuenca ........ Sociedad Eléctrica Nuestra Señora de los 
Des amparados ........ ....................................

Zaragoza ....... Viuda de Miguel Soláns.,,................... ............
Idem ........ . Antonio Morón..... ......................... .......... .......... Idem ...............
Idem ............... Viuda de Miguel Soláns. Idem ..............

Tarragona , .....
Barcelona ......

Idem ...»......... Matías Guerra Llanos............................. .
Idem ............ Viuda de Miguel Soláns.
Idem ............ Idem .............................. ........ Idem ....... .......

Santander ......¡Valladolid ...... Leoncio de la H oz,,.,,.».,.,..,.,,» ,.................I

Madrid, 28 de Jnn|o • de 1930.—El Director general, E! Marqués Ruchen a.
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Habiéndose padecido un error material en la inserción del moclel.) señalado con el 11 cunero «cinco», corre pondient a la  *■
Keal orden de este Ministerio, núm. 253, de 27 de Junio próximo pasado, publicada en la G a c e t a  del 29, se inserta do nuevo di- 
d'o modelo debí dr/mente rectificado. i

Modelo n ú m . 5.

Sección provincial d e  Economía del Gobierno civil de

D E TE R M IN ACION DEL  PREC IO  DE L AS H A R IN A S  P A NIF IC A B LE S  P A R A  E L  MES D E ....  D E -19.

{Instrucción 1 0 de la Real orden núm. 255 del Ministerio de Economía Nacional de 27 de Junio de 1930.)

Precio medio del quintal métrico de trigo, en o r ig e n ....... , . . . . ........ .................................................................
Transporte medio que se calcula .................................. ............... , ..................... ........... . . . . . . ........................
Despacho, entrega de vagón y acarreo............................................... ..................... ............ .........................

pesetas.

Precio de los 100 kilos de trigo puesto en fábrica.................... .................................... , ........ ................
Margen fijo de mol turad o n ................................................................ ................................ <
Hendimiento del tr igo ......... .................. ...............................................................................................................

3,40
pesetas.

» * 
por 100*

Valor de los subproductos.

Segundas,.. ........... kilogramos a pesetas los 10) kilogramos • «
Terceras . . . . . . .........  & a » . =
Cuartas........... . ........  » a » =
Salvado.......... . . . . . .  » a » =
Salvad illo .. . . . . . . . . .  * »  t =

pese as. ]

>} i
n 1
» [
9 /

i Menudilk). . . . . . . . . . .  » a » =
| & a & =  
[ » a » *

» a » « *

9 ( 
í  \

» i

Valor medio de los subproductos ....................................................................... ................ pesetas*

Fórmula para obtener el valor del quintal métrico de harina:

Precio del quintal métrico de trigo puesto en fábrica -f- 3,40 — el valor d© los subproductos . 100
pesetas.

Hendimiento del trigo.

Valor del envase . .......................... ......... ........................... «g . . . . . . . . pesetas»

PrAít in  r>rtin Ha  Irift t 00 k i l n o r a m n í í  Ha  h a r i n a  .................... .................. ............................ ...................... pesetas*
PAHrmflAanHrk .....

O bservac iones. —  El precio, transporte y rendimiento es el medio de los trigos adquiridos por los fabricantes m el mes
«interior, de las provincias de....... ........................................................................

En cumplimiento del telegrama de la suprimida Dirección general de Abastos, de fecha 2 de Agosto de 1926, no se carga en 
.la presente fórmula el 2 por 100 de residuos de limpia.

Precio de] pan: Un kilo, . . * . , ................... pesetas.
..................................... .......... . r i p ; ..............  Ha ? 9 ..

E l  Je fe  de l a  Seccd> N ,

V . B.°: «*

E l  G o b e r n a d o r

J .u ig fti' p & ín  c? s< *ílo de la Seccr-ón
• j V o n o t n ' a .

i

f




